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Enmienda 63 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(1) El Reglamento (CE) n.º 443/2009 

del Parlamento Europeo y del Consejo14 y 

el Reglamento (UE) n.º 510/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo15, han 

sido modificados en diversas ocasiones y 

de forma sustancial. Debiéndose llevar a 

cabo nuevas modificaciones, conviene, en 

aras de la claridad, proceder a la 

refundición de dichos Reglamentos. 

(1) El Reglamento (CE) n.º 443/2009 

del Parlamento Europeo y del Consejo14 y 

el Reglamento (UE) n.º 510/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo15, han 

sido modificados en diversas ocasiones y 

de forma sustancial, lo que refleja su falta 

de eficacia. Debiéndose llevar a cabo 

nuevas modificaciones, conviene, en aras 

de la claridad, proceder a la refundición de 

dichos Reglamentos. 

__________________ __________________ 

14 Reglamento (CE) n.º 443/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 

de abril de 2009, por el que se establecen 

normas de comportamiento en materia de 

emisiones de los turismos nuevos como 

parte del enfoque integrado de la 

Comunidad para reducir las emisiones de 

CO2 de los vehículos ligeros (DO L 140 de 

5.6.2009, p. 1). 

14 Reglamento (CE) n.º 443/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 

de abril de 2009, por el que se establecen 

normas de comportamiento en materia de 

emisiones de los turismos nuevos como 

parte del enfoque integrado de la 

Comunidad para reducir las emisiones de 

CO2 de los vehículos ligeros (DO L 140 de 

5.6.2009, p. 1). 

15 Reglamento (UE) n.º 510/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 

de mayo de 2011, por el que se establecen 

normas de comportamiento en materia de 

emisiones de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos como parte del enfoque 

integrado de la Unión para reducir las 

emisiones de CO2 de los vehículos ligeros 

(DO L 145 de 31.5.2011, p. 1). 

15 Reglamento (UE) n.º 510/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 

de mayo de 2011, por el que se establecen 

normas de comportamiento en materia de 

emisiones de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos como parte del enfoque 

integrado de la Unión para reducir las 

emisiones de CO2 de los vehículos ligeros 

(DO L 145 de 31.5.2011, p. 1). 

Or. fr 

 

Enmienda  64 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 2 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(2) El presente Reglamento debe 

aplicarse a partir del 1 de enero de 2020 

con el fin de ofrecer una transición 

coherente y eficaz a raíz de la refundición 

y derogación de los Reglamentos (CE) 

n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011. Sin 

embargo, procede mantener, sin cambios 

hasta 2024, las normas de comportamiento 

en materia de CO2 y las modalidades para 

lograrlas tal como se establecen en dichos 

Reglamentos. 

(2) El presente Reglamento debe 

aplicarse a partir del 1 de enero de 2020 

con el fin de ofrecer una transición 

coherente y eficaz a raíz de la refundición 

y derogación de los Reglamentos (CE) 

n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011. Sin 

embargo, procede mantener, sin cambios 

hasta 2025, las normas de comportamiento 

en materia de CO2 y las modalidades para 

lograrlas tal como se establecen en dichos 

Reglamentos. 

Or. en 

Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 

objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 

rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 

 

Enmienda  65 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(2) El presente Reglamento debe 

aplicarse a partir del 1 de enero de 2020 

con el fin de ofrecer una transición 

coherente y eficaz a raíz de la refundición 

y derogación de los Reglamentos (CE) 

n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011. Sin 

embargo, procede mantener, sin cambios 

hasta 2024, las normas de comportamiento 

en materia de CO2 y las modalidades para 

lograrlas tal como se establecen en dichos 

Reglamentos. 

(2) El presente Reglamento debe 

aplicarse a partir del 1 de enero de 2020 

con el fin de ofrecer una transición 

coherente y eficaz a raíz de la refundición 

y derogación de los Reglamentos (CE) 

n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011. Sin 

embargo, procede mantener, sin cambios 

hasta 2025, las normas de comportamiento 

en materia de CO2 y las modalidades para 

lograrlas tal como se establecen en dichos 

Reglamentos. 

Or. en 
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Enmienda  66 

Paul Brannen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) La ambición de la Estrategia 

europea a favor de la movilidad de bajas 

emisiones16 es clara: de aquí a mitad de 

siglo, las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes del transporte 

deberán ser, como mínimo, un 60 % 

inferiores a las de 1990 y estar claramente 

encauzadas hacia un nivel de cero 

emisiones. Las emisiones de contaminantes 

atmosféricos procedentes del transporte 

que perjudican nuestra salud deben 

reducirse drásticamente sin demora. 

Después de 2020, se tendrán que seguir 

reduciendo las emisiones de los motores de 

combustión tradicionales, y será necesario 

que los vehículos de emisión cero o de baja 

emisión se generalicen y ganen una cuota 

de mercado significativa antes de 2030. 

(3) El transporte es el único sector 

importante de la Unión en el que las 

emisiones de gases de efecto invernadero 

siguen aumentando. El transporte por 

carretera contribuye en torno a una 

quinta parte de las emisiones totales de 

dióxido de carbono de la UE, y los 

vehículos ligeros en torno al 15 %. A fin 

de cumplir los compromisos contraídos 

por la Unión en la 21.ª Conferencia de las 

Partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC), celebrada en París 

en 2015, debe acelerarse la 

descarbonización del sector del transporte 

y las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes de ese sector 

también tienen que estar claramente 

encauzadas hacia un nivel de cero 

emisiones de aquí a mitad de siglo. Las 

emisiones de contaminantes atmosféricos 

procedentes del transporte que perjudican 

nuestra salud deben reducirse 

drásticamente sin demora. Después de 

2020, se tendrán que seguir reduciendo las 

emisiones de los motores de combustión 

tradicionales, y será necesario que los 

vehículos de emisión cero o de baja 

emisión se generalicen y ganen una cuota 

de mercado significativa antes de 2030. 

__________________ __________________ 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 
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Or. en 

 

Enmienda  67 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) La ambición de la Estrategia 

europea a favor de la movilidad de bajas 

emisiones16 es clara: de aquí a mitad de 

siglo, las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes del transporte 

deberán ser, como mínimo, un 60 % 

inferiores a las de 1990 y estar claramente 

encauzadas hacia un nivel de cero 

emisiones. Las emisiones de contaminantes 

atmosféricos procedentes del transporte 

que perjudican nuestra salud deben 

reducirse drásticamente sin demora. 

Después de 2020, se tendrán que seguir 

reduciendo las emisiones de los motores 

de combustión tradicionales, y será 

necesario que los vehículos de emisión 

cero o de baja emisión se generalicen y 

ganen una cuota de mercado significativa 

antes de 2030. 

(3) En vista de los compromisos 

climáticos de la Unión y de los Estados 

miembros en virtud del Acuerdo de París 

y de la necesidad de descarbonizar 

totalmente todos los sectores de la 

economía para mitad de siglo, debe 

acelerarse la descarbonización de todo el 

sector del transporte. A tal fin, será 

fundamental reducir a cero las emisiones 

de gases de efecto invernadero de los 

turismos y los vehículos comerciales 

ligeros. Las emisiones de contaminantes 

atmosféricos procedentes del transporte 

que perjudican significativamente el medio 

ambiente y nuestra salud, provocando la 

muerte prematura de más de 400 000 

europeos al año, también deben reducirse 

drásticamente sin demora. Por lo tanto, las 

emisiones de los motores de combustión 

tradicionales deberían seguir reduciéndose 

después de 2020 y los vehículos de emisión 

cero y o de baja emisión deberían 

generalizarse y ganar una cuota de 

mercado significativa para 2025 y 2030. 

__________________ __________________ 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

Or. en 
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Enmienda  68 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) La ambición de la Estrategia 

europea a favor de la movilidad de bajas 

emisiones16 es clara: de aquí a mitad de 

siglo, las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes del transporte 

deberán ser, como mínimo, un 60 % 

inferiores a las de 1990 y estar claramente 

encauzadas hacia un nivel de cero 

emisiones. Las emisiones de contaminantes 

atmosféricos procedentes del transporte 

que perjudican nuestra salud deben 

reducirse drásticamente sin demora. 

Después de 2020, se tendrán que seguir 

reduciendo las emisiones de los motores de 

combustión tradicionales, y será necesario 

que los vehículos de emisión cero o de baja 

emisión se generalicen y ganen una cuota 

de mercado significativa antes de 2030. 

(3) La ambición de la Estrategia 

europea a favor de la movilidad de bajas 

emisiones16 es clara: de aquí a mitad de 

siglo, las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes del transporte 

deberán ser, como mínimo, un 60 % 

inferiores a las de 1990 y estar claramente 

encauzadas hacia un nivel de cero 

emisiones. Por el momento, el descenso de 

las emisiones de gases de efecto 

invernadero sigue siendo insuficiente y no 

hace pensar que esos objetivos vayan a 

alcanzarse. Si bien las emisiones de 

contaminantes atmosféricos procedentes de 

energías fósiles utilizadas para la 

producción de electricidad que perjudican 

nuestra salud deben reducirse 

drásticamente sin demora, también es 

necesario reducir las procedentes del 

transporte. Después de 2020, se tendrán 

que seguir reduciendo las emisiones de los 

motores de combustión tradicionales, y 

será necesario que los vehículos de emisión 

cero o de baja emisión se generalicen y 

ganen una cuota de mercado significativa 

antes de 2030. 

__________________ __________________ 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones - Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones - Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

Or. fr 

 

Enmienda  69 

Kateřina Konečná 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) La ambición de la Estrategia 

europea a favor de la movilidad de bajas 

emisiones16 es clara: de aquí a mitad de 

siglo, las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes del transporte 

deberán ser, como mínimo, un 60 % 

inferiores a las de 1990 y estar claramente 

encauzadas hacia un nivel de cero 

emisiones. Las emisiones de contaminantes 

atmosféricos procedentes del transporte 

que perjudican nuestra salud deben 

reducirse drásticamente sin demora. 

Después de 2020, se tendrán que seguir 

reduciendo las emisiones de los motores 

de combustión tradicionales, y será 

necesario que los vehículos de emisión 

cero o de baja emisión se generalicen y 

ganen una cuota de mercado significativa 

antes de 2030. 

(3) La ambición de la Estrategia 

europea a favor de la movilidad de bajas 

emisiones16 es clara: de aquí a mitad de 

siglo, las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes del transporte 

deberán ser, como mínimo, un 60 % 

inferiores a las de 1990 y estar claramente 

encauzadas hacia un nivel de cero 

emisiones. Las emisiones de contaminantes 

atmosféricos procedentes del transporte 

que perjudican nuestra salud deben 

reducirse drásticamente sin demora. A fin 

de cumplir los compromisos contraídos 

por la Unión en la 21.ª Conferencia de las 

Partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC), celebrada en París 

en 2015, debe acelerarse la 

descarbonización del sector del 

transporte, y las emisiones de gases de 

efecto invernadero de los turismos y los 

vehículos comerciales ligeros también 

deben estar claramente encauzadas hacia 

un nivel de cero emisiones de aquí a 

mitad de siglo. 

__________________ __________________ 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

Or. en 

 

Enmienda  70 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(3) La ambición de la Estrategia 

europea a favor de la movilidad de bajas 

emisiones16 es clara: de aquí a mitad de 

siglo, las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes del transporte 

deberán ser, como mínimo, un 60 % 

inferiores a las de 1990 y estar claramente 

encauzadas hacia un nivel de cero 

emisiones. Las emisiones de contaminantes 

atmosféricos procedentes del transporte 

que perjudican nuestra salud deben 

reducirse drásticamente sin demora. 

Después de 2020, se tendrán que seguir 

reduciendo las emisiones de los motores de 

combustión tradicionales, y será necesario 

que los vehículos de emisión cero o de baja 

emisión se generalicen y ganen una cuota 

de mercado significativa antes de 2030. 

(3) A fin de cumplir los compromisos 

contraídos por la Unión en la 

21.ª Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC), celebrada en París en 2015, 

debe acelerarse la descarbonización del 

sector del transporte y las emisiones de 

gases de efecto invernadero también 

tienen que estar claramente encauzadas 

hacia un nivel de cero emisiones de aquí a 

mitad de siglo. Las emisiones de 

contaminantes atmosféricos procedentes 

del transporte que perjudican nuestra salud 

deben reducirse drásticamente sin demora. 

Después de 2020, se tendrán que seguir 

reduciendo las emisiones de los motores de 

combustión tradicionales, y será necesario 

que los vehículos de emisión cero o de baja 

emisión se generalicen y ganen una cuota 

de mercado significativa antes de 2030. 

__________________ __________________ 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

16 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – Estrategia europea a 

favor de la movilidad de bajas emisiones 

[COM(2016) 501 final]. 

Or. en 

 

Enmienda  71 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 bis) Para que las emisiones de gases de 

efecto invernadero de los turismos y los 

vehículos comerciales ligeros alcancen un 

nivel cero en la Unión a mitad de siglo, 
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deben dejar de comercializarse los 

vehículos de motor de combustión 

tradicionales de aquí a 2035. 

Or. en 

Justificación 

Teniendo en cuenta que la vida media de los vehículos renovables es de 15 años, los últimos 

vehículos que emiten CO2 deberían venderse a más tardar en 2035 y desaparecer 

progresivamente de las carreteras europeas. 

 

Enmienda  72 

Luke Ming Flanagan 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(4) Las Comunicaciones de la 

Comisión «Europa en movimiento»17 y 

«Hacia la consecución de una movilidad de 

bajas emisiones – Una Unión Europea que 

proteja el planeta, empodere a sus 

consumidores y defienda a su industria y 

sus trabajadores»18 destacan que las 

normas de emisiones de CO2 para los 

turismos y los vehículos comerciales 

ligeros son un importante motor de 

innovación y eficiencia y contribuyen a 

reforzar la competitividad de la industria 

del automóvil y a allanar el camino a los 

vehículos de emisión cero o de baja 

emisión de manera tecnológicamente 

neutra. 

(4) Las Comunicaciones de la 

Comisión «Europa en movimiento»17 y 

«Hacia la consecución de una movilidad de 

bajas emisiones – Una Unión Europea que 

proteja el planeta, empodere a sus 

consumidores y defienda a su industria y 

sus trabajadores»18 constituyen una clara 

contradicción. Si bien destacan que las 

normas de emisiones de CO2 para los 

turismos y los vehículos comerciales 

ligeros son un importante motor de 

innovación y eficiencia y contribuyen a 

reforzar la competitividad de la industria 

del automóvil y a allanar el camino a los 

vehículos de emisión cero o de baja 

emisión de manera tecnológicamente 

neutra, esto se ve contrarrestado por la 

tendencia a centralizar las oportunidades 

de trabajo, cuando se debería hacer 

hincapié en la localización. 

__________________ __________________ 

17 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – EUROPA EN 

17 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones – EUROPA EN 
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MOVIMIENTO, Una Agenda para una 

transición socialmente justa hacia una 

movilidad limpia, competitiva y conectada 

para todos [COM(2017) 283 final]. 

MOVIMIENTO, Una Agenda para una 

transición socialmente justa hacia una 

movilidad limpia, competitiva y conectada 

para todos [COM(2017) 283 final]. 

18 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones [...]. 

18 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones [...]. 

Or. en 

 

Enmienda  73 

Paul Brannen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (4 bis) La formulación de estrategias de 

investigación, suministro, procesamiento 

y producción para el desarrollo de la 

construcción de componentes ligeros es 

crucial para avanzar hacia una transición 

con bajas emisiones de carbono en el 

sector de la automoción. Cada vez hay 

más investigaciones sobre las materias 

primas de fibras naturales y sus 

compuestos que otorgan un papel nuevo y 

más amplio a la bioeconomía y los 

productos renovables, reciclables y 

sostenibles que puede producir. Estos 

avances deben entenderse dentro de las 

limitaciones relativas a los recursos 

naturales, la disponibilidad de la tierra y, 

por lo tanto, la necesidad de ofrecer 

soluciones sostenibles hasta el final de la 

vida útil. 

Or. en 

Justificación 

Independientemente del contexto de neutralidad tecnológica, se considera que los vehículos 

eléctricos son la solución para lograr una transición hacia una economía hipocarbónica en 

el sector. El poco peso de estos vehículos es un factor crucial y los componentes biológicos y 
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los biocompuestos tienen estas características. 

 

Enmienda  74 

Tiemo Wölken, Ismail Ertug, Constanze Krehl, Jo Leinen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (4 bis) La transición hacia una movilidad 

de automoción hipocarbónica 

necesariamente implicará cambios 

estructurales en la industria del 

automóvil. Es de vital importancia 

considerar y afrontar las repercusiones 

sociales inevitables de esta transición, en 

particular en las regiones más afectadas. 

Or. en 

Justificación 

Es de vital importancia que las instituciones nacionales y europeas configuren y desarrollen 

proactivamente la transición hacia un futuro hipocarbónico, de forma que se promueva la 

cohesión de nuestras sociedades. Por tanto, las medidas de actuación actuales deben ir 

acompañadas de programas específicos tanto a escala nacional como europea, manteniendo 

un estrecho diálogo con todos los interlocutores sociales pertinentes. Por consiguiente, es 

necesario que funcionen eficazmente y juntos los distintos regímenes de ayuda a nivel de la 

Unión y de los Estados miembros para movilizar grandes inversiones públicas y privadas. 

 

Enmienda  75 

Tiemo Wölken, Ismail Ertug, Constanze Krehl, Jo Leinen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (4 ter) La Comisión Europea debe 

establecer un marco jurídico y regulador 

que permita recurrir rápidamente a 

mecanismos de apoyo en los procesos de 

reestructuración. La creación de nuevos 

observatorios nacionales de 
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cualificaciones para el sector podría 

impulsar la transición social, el empleo y 

la planificación de las competencias a 

nivel nacional, regional y empresarial. 

Or. en 

Justificación 

Es de vital importancia que las instituciones nacionales y europeas configuren y desarrollen 

proactivamente la transición hacia un futuro hipocarbónico, de forma que se promueva la 

cohesión de nuestras sociedades. Por tanto, las medidas de actuación actuales deben ir 

acompañadas de programas específicos tanto a escala nacional como europea, manteniendo 

un estrecho diálogo con todos los interlocutores sociales pertinentes. Por consiguiente, es 

necesario que funcionen eficazmente y juntos los distintos regímenes de ayuda a nivel de la 

Unión y de los Estados miembros para movilizar grandes inversiones públicas y privadas. 

 

Enmienda  76 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) El presente Reglamento traza una 

trayectoria clara para las reducciones de 

las emisiones de CO2 del sector del 

transporte por carretera y contribuye a 

cumplir el objetivo vinculante de reducción 

interna del 40 % como mínimo de las 

emisiones de gases de efecto invernadero 

en el conjunto de la economía de aquí a 

2030, en comparación con 1990, tal como 

quedó refrendado en las Conclusiones del 

Consejo Europeo de los días 23 y 24 de 

octubre de 2014, y aprobado como 

contribución prevista determinada a nivel 

nacional de la Unión de conformidad con 

el Acuerdo de París en la reunión del 

Consejo de Medio Ambiente de 6 de marzo 

de 2015. 

(5) El presente Reglamento traza una 

trayectoria clara para la reducción de las 

emisiones de CO2 del sector del transporte 

por carretera, generadas en más de dos 

tercios por los turismos y los vehículos 

comerciales ligeros que utilizan 

combustibles fósiles, y contribuye a 

cumplir el objetivo vinculante de reducción 

interna del 40 % como mínimo de las 

emisiones de gases de efecto invernadero 

en el conjunto de la economía de aquí a 

2030, en comparación con 1990, tal como 

quedó refrendado en las Conclusiones del 

Consejo Europeo de los días 23 y 24 de 

octubre de 2014, y aprobado como 

contribución prevista determinada a nivel 

nacional de la Unión de conformidad con 

el Acuerdo de París en la reunión del 

Consejo de Medio Ambiente de 6 de marzo 

de 2015. 
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Or. en 

 

Enmienda  77 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) El presente Reglamento traza una 

trayectoria clara para las reducciones de las 

emisiones de CO2 del sector del transporte 

por carretera y contribuye a cumplir el 

objetivo vinculante de reducción interna 

del 40 % como mínimo de las emisiones de 

gases de efecto invernadero en el conjunto 

de la economía de aquí a 2030, en 

comparación con 1990, tal como quedó 

refrendado en las Conclusiones del 

Consejo Europeo de los días 23 y 24 de 

octubre de 2014, y aprobado como 

contribución prevista determinada a nivel 

nacional de la Unión de conformidad con 

el Acuerdo de París en la reunión del 

Consejo de Medio Ambiente de 6 de marzo 

de 2015. 

(5) El presente Reglamento traza una 

trayectoria clara para las reducciones de las 

emisiones de CO2 del sector del transporte 

por carretera y puede tender a cumplir el 

objetivo vinculante de reducción interna 

del 40 % como mínimo de las emisiones de 

gases de efecto invernadero en el conjunto 

de la economía de aquí a 2030, en 

comparación con 1990, tal como quedó 

refrendado en las Conclusiones del 

Consejo Europeo de los días 23 y 24 de 

octubre de 2014, y aprobado como 

contribución prevista determinada a nivel 

nacional de la Unión de conformidad con 

el Acuerdo de París en la reunión del 

Consejo de Medio Ambiente de 6 de marzo 

de 2015. 

Or. fr 

 

Enmienda  78 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(6) Las Conclusiones del Consejo 

Europeo de octubre de 2014 aprobaron 

una reducción del 30 % de las emisiones 

de gases de efecto invernadero de aquí a 

2030 en comparación con 2005 para los 

sectores que no forman parte del sistema 

de comercio de derechos de emisión de la 

(6) Las emisiones del sector del 

transporte por carretera siguen muy por 

encima de los niveles de 1990, por lo que 

neutralizan las reducciones conseguidas en 

otros sectores para luchar contra el cambio 

climático. 
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Unión Europea. El transporte por carretera 

aporta una contribución importante a las 

emisiones de estos sectores y sus 

emisiones siguen muy por encima de los 

niveles de 1990. Si las emisiones del 

sector del transporte por carretera 

continúan creciendo, neutralizarán las 

reducciones conseguidas en otros sectores 

para luchar contra el cambio climático. 

Or. en 

 

Enmienda  79 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(6) Las Conclusiones del Consejo 

Europeo de octubre de 2014 aprobaron 

una reducción del 30 % de las emisiones 

de gases de efecto invernadero de aquí a 

2030 en comparación con 2005 para los 

sectores que no forman parte del sistema 

de comercio de derechos de emisión de la 

Unión Europea. El transporte por carretera 

aporta una contribución importante a las 

emisiones de estos sectores y sus 

emisiones siguen muy por encima de los 

niveles de 1990. Si las emisiones del 

sector del transporte por carretera 

continúan creciendo, neutralizarán las 

reducciones conseguidas en otros sectores 

para luchar contra el cambio climático. 

(6) Las emisiones del transporte por 

carretera, incluidas las de los turismos y 

vehículos comerciales ligeros, siguen muy 

por encima de los niveles de 1990, por lo 

que neutralizan las reducciones 

conseguidas en otros sectores para luchar 

contra el cambio climático. 

Or. en 

Justificación 

Según la Agencia Europea de Medio Ambiente, en 2015, las emisiones de los turismos y 

furgonetas fueron un 19 % más altas que en 1990. 
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Enmienda  80 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(6) Las Conclusiones del Consejo 

Europeo de octubre de 2014 aprobaron una 

reducción del 30 % de las emisiones de 

gases de efecto invernadero de aquí a 2030 

en comparación con 2005 para los sectores 

que no forman parte del sistema de 

comercio de derechos de emisión de la 

Unión Europea. El transporte por carretera 

aporta una contribución importante a las 

emisiones de estos sectores y sus emisiones 

siguen muy por encima de los niveles de 

1990. Si las emisiones del sector del 

transporte por carretera continúan 

creciendo, neutralizarán las reducciones 

conseguidas en otros sectores para luchar 

contra el cambio climático. 

(6) Las Conclusiones del Consejo 

Europeo de octubre de 2014 aprobaron una 

reducción del 30 % de las emisiones de 

gases de efecto invernadero de aquí a 2030 

en comparación con 2005 para los sectores 

que no forman parte del sistema de 

comercio de derechos de emisión de la 

Unión Europea. El transporte por carretera 

aporta una contribución importante a las 

emisiones de estos sectores y sus emisiones 

siguen muy por encima de los niveles de 

1990. Si las emisiones del sector del 

transporte por carretera continúan 

creciendo, neutralizarán las reducciones 

conseguidas en otros sectores para luchar 

contra el cambio climático, considerando 

que los demás sectores sean capaces de 

alcanzar sus objetivos, lo que significa 

que los ambiciosos objetivos fijados distan 

mucho de haberse alcanzado. 

Or. fr 

 

Enmienda  81 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(9) Una evaluación de los Reglamentos 

(CE) n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 

realizada en 2015 concluyó que habían 

sido pertinentes y ampliamente coherentes 

y que habían generado importantes 

reducciones de emisiones, mostrándose al 

mismo tiempo más rentables de lo 

inicialmente previsto. También habían 

(9) Una evaluación de los Reglamentos 

(CE) n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 

realizada en 2015 concluyó que habían 

sido pertinentes y ampliamente coherentes 

y que habían generado importantes 

reducciones de emisiones, mostrándose al 

mismo tiempo más rentables de lo 

inicialmente previsto. También habían 
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generado un considerable valor añadido de 

la UE que no hubiera podido lograrse en 

las mismas proporciones a través de 

medidas nacionales. 

generado un considerable valor añadido de 

la UE que no hubiera podido lograrse en 

las mismas proporciones a través de 

medidas nacionales. No obstante, en dicha 

evaluación también se llegó a la 

conclusión de que las reducciones reales 

de las emisiones de CO2 son 

considerablemente inferiores a las 

sugeridas por los resultados del ensayo de 

homologación de tipo y de que la 

disparidad de las emisiones entre el 

ensayo de homologación y el 

comportamiento real ha mermado 

considerablemente la eficacia de las 

normas de comportamiento del CO2 y la 

confianza de los consumidores en el 

posible ahorro de combustible de los 

vehículos nuevos. 

Or. en 

 

Enmienda  82 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(9) Una evaluación de los Reglamentos 

(CE) n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 

realizada en 2015 concluyó que habían 

sido pertinentes y ampliamente coherentes 

y que habían generado importantes 

reducciones de emisiones, mostrándose al 

mismo tiempo más rentables de lo 

inicialmente previsto. También habían 

generado un considerable valor añadido de 

la UE que no hubiera podido lograrse en 

las mismas proporciones a través de 

medidas nacionales. 

(9) Una evaluación de los Reglamentos 

(CE) n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 

realizada en 2015 concluyó que habían 

generado importantes reducciones de 

emisiones, mostrándose al mismo tiempo 

más rentables de lo inicialmente previsto. 

También habían generado un considerable 

valor añadido de la UE que no hubiera 

podido lograrse en las mismas 

proporciones a través de medidas 

nacionales. 

Or. fr 
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Enmienda  83 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(10) Procede, por lo tanto, perseguir los 

objetivos de estos Reglamentos mediante la 

adopción de nuevos objetivos de reducción 

de las emisiones de CO2 a escala del 

parque de la UE para los turismos y los 

vehículos comerciales ligeros, de aquí a 

2030. Al definir los niveles de reducción, 

se han tenido en cuenta su eficacia en la 

consecución de una contribución eficaz a la 

reducción de las emisiones de los sectores 

cubiertos por el Reglamento de reparto del 

esfuerzo [.../...] a más tardar en 2030, los 

costes y los ahorros resultantes para la 

sociedad, los fabricantes y los usuarios de 

los vehículos, así como sus implicaciones 

directas e indirectas en el empleo, la 

competitividad y la innovación y los 

beneficios colaterales generados en 

términos de reducción de la contaminación 

del aire y la seguridad energética. 

(10) Procede, por lo tanto, perseguir los 

objetivos de estos Reglamentos mediante la 

adopción de nuevos objetivos de reducción 

de las emisiones de CO2 a escala del 

parque de la UE para los turismos y los 

vehículos comerciales ligeros, de aquí a 

2030. Al definir los niveles de reducción, 

se han tenido en cuenta su eficacia en la 

consecución de una contribución eficaz a la 

reducción de las emisiones de los sectores 

cubiertos por el Reglamento de reparto del 

esfuerzo [.../...] a más tardar en 2030, los 

costes y los ahorros resultantes para la 

sociedad, los fabricantes y los usuarios de 

los vehículos, así como sus implicaciones 

directas e indirectas en el empleo, la 

competitividad y la innovación y los 

beneficios colaterales generados en 

términos de reducción de la contaminación 

del aire y la seguridad energética. El uso 

de combustibles renovables desfosilizados 

[que se centra en los combustibles 

sintéticos, según las definiciones del 

artículo 2 de la DFER II, con 

combustibles renovables avanzados 

(anexo IX de la DFER II) de acuerdo con 

criterios de sostenibilidad] puede reducir 

de manera significativa las emisiones de 

CO2 de pozo a rueda, tanto en el parque 

nuevo como en el actual. Para fomentar 

el desarrollo tecnológico y aumentar la 

cuota de mercado de estos combustibles, 

el uso de combustibles renovables 

desfosilizados debe contabilizarse en el 

objetivo de emisiones específicas de los 

fabricantes en caso de que exista un 

compromiso voluntario por parte del 

fabricante. 

Or. en 
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Justificación 

Los combustibles renovables desfosilizados (combustibles ecológicos) serán cruciales en 

algunos segmentos del sector del transporte debido a su densidad energética, la 

infraestructura existente y la capacidad de almacenamiento en un sistema de energía 

renovable fluctuante, lo que los hará necesarios para una desfosilización completa del 

sistema energético hasta 2050. Invertir ahora en el desarrollo tecnológico tendrá un efecto 

inmediato en la reducción de CO2 del parque actual. Permitir la utilización de combustibles 

sintéticos para alcanzar el objetivo de CO2 a escala de parque no pone en peligro la 

eficiencia. Esta enmienda es crucial para garantizar la coherencia de las políticas con la 

posición del Parlamento Europeo en la DFER II. 

 

Enmienda  84 

Paul Brannen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(10) Procede, por lo tanto, perseguir los 

objetivos de estos Reglamentos mediante la 

adopción de nuevos objetivos de reducción 

de las emisiones de CO2 a escala del 

parque de la UE para los turismos y los 

vehículos comerciales ligeros, de aquí a 

2030. Al definir los niveles de reducción, 

se han tenido en cuenta su eficacia en la 

consecución de una contribución eficaz a la 

reducción de las emisiones de los sectores 

cubiertos por el Reglamento de reparto del 

esfuerzo [.../...] a más tardar en 2030, los 

costes y los ahorros resultantes para la 

sociedad, los fabricantes y los usuarios de 

los vehículos, así como sus implicaciones 

directas e indirectas en el empleo, la 

competitividad y la innovación y los 

beneficios colaterales generados en 

términos de reducción de la contaminación 

del aire y la seguridad energética. 

(10) Procede, por lo tanto, perseguir los 

objetivos de estos Reglamentos mediante la 

adopción de nuevos objetivos de reducción 

de las emisiones de CO2 a escala del 

parque de la UE para los turismos y los 

vehículos comerciales ligeros, de aquí a 

2030. Al definir los niveles de reducción, 

se han tenido en cuenta su eficacia en la 

consecución de una contribución eficaz a la 

reducción de las emisiones de los sectores 

cubiertos por el Reglamento de reparto del 

esfuerzo [.../...] a más tardar en 2030, los 

costes y los ahorros resultantes para la 

sociedad, los fabricantes y los usuarios de 

los vehículos, así como sus implicaciones 

directas e indirectas en el empleo, la 

competitividad, la innovación, la 

bioeconomía y los beneficios colaterales 

generados en términos de reducción de la 

contaminación del aire y la seguridad 

energética. 

Or. en 

 



 

PE622.229v01-00 20/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

Enmienda  85 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 10 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (10 bis) Con el fin de asegurar la 

eficacia del presente Reglamento, las 

reducciones de las emisiones de CO2 

deben lograrse en las condiciones de 

funcionamiento y utilización normales del 

vehículo. Por tanto, conviene incluir en el 

presente Reglamento una prohibición 

estricta de los dispositivos de 

desactivación y proporcionar a las 

autoridades los medios para velar por el 

respeto de dicha prohibición. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Las modalidades cubiertas por la presente 

modificación están intrínsecamente ligadas al objetivo del presente Reglamento y a la 

consecución de los objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  86 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 11 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (11 bis) Sin embargo, para eliminar 

las discrepancias entre los niveles de 

emisión notificados y los reales, sigue 

siendo esencial desarrollar e introducir 

ensayos de emisiones en condiciones 

reales de conducción sin factores de 

conformidad, si queremos que la Unión 

siga estando a la vanguardia del 

desarrollo tecnológico y recobre la 
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confianza de los consumidores. La Unión 

ha adquirido una experiencia importante 

con el procedimiento de ensayo de 

emisiones en condiciones reales de 

conducción utilizando sistemas 

predictivos de monitorización de 

emisiones (PEMS) para garantizar el 

cumplimiento de las normas de emisión 

de contaminantes. El procedimiento de 

ensayo de emisiones en condiciones reales 

de conducción representa mejor las 

emisiones reales, a la vez que proporciona 

resultados repetibles y comparables. Por 

lo tanto, a partir de 2022, los objetivos de 

emisión de CO2 deben basarse en el 

procedimiento de ensayo de emisiones en 

condiciones reales de conducción 

utilizando PEMS. 

Or. en 

Justificación 

Los ensayos de emisiones en condiciones reales de conducción son esenciales para 

garantizar el cumplimiento de las reducciones de emisiones establecidas en el presente 

Reglamento, por lo que debe modificarse la propuesta de la Comisión para sustituir el ensayo 

establecido en el artículo 1, apartado 2, por un ensayo de emisiones en condiciones reales de 

conducción lo antes posible. 

 

Enmienda  87 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 12 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(12) Es importante que el 

establecimiento de requisitos de reducción 

de las emisiones de CO2 siga 

proporcionando seguridad de planificación 

y previsibilidad en toda la Unión a los 

fabricantes de automóviles para todo su 

parque de vehículos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos en la Unión . 

(12) Es importante que el 

establecimiento de requisitos de reducción 

de las emisiones de CO2 siga 

proporcionando seguridad de planificación 

y previsibilidad en toda la Unión a los 

fabricantes de automóviles para todo su 

parque de vehículos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos en la Unión, 

pues la previsibilidad y la seguridad son 
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condiciones indispensables para un 

desarrollo económico armonioso para 

esas empresas. 

Or. fr 

 

Enmienda  88 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 12 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(12) Es importante que el 

establecimiento de requisitos de reducción 

de las emisiones de CO2 siga 

proporcionando seguridad de planificación 

y previsibilidad en toda la Unión a los 

fabricantes de automóviles para todo su 

parque de vehículos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos en la Unión. 

(12) El establecimiento de requisitos de 

reducción de las emisiones de CO2 y de 

objetivos vinculantes para el despliegue de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión proporciona seguridad de 

planificación y previsibilidad en toda la 

Unión a los fabricantes de automóviles 

para todo su parque de vehículos y 

vehículos comerciales ligeros nuevos en la 

Unión. 

Or. en 

 

Enmienda  89 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 12 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(12) Es importante que el 

establecimiento de requisitos de reducción 

de las emisiones de CO2 siga 

proporcionando seguridad de planificación 

y previsibilidad en toda la Unión a los 

fabricantes de automóviles para todo su 

parque de vehículos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos en la Unión . 

(12) El establecimiento de requisitos de 

reducción de las emisiones de CO2 sigue 

proporcionando seguridad de planificación 

y previsibilidad en toda la Unión a los 

fabricantes de automóviles para todo su 

parque de vehículos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos en la Unión. 

Or. en 
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Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Los elementos cubiertos por la presente modificación 

están intrínsecamente ligados al objetivo del presente Reglamento y a la consecución de los 

objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  90 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. En efecto, la influencia de los 

productores en el funcionamiento del 

mercado y en los hábitos de los 

consumidores puede resultar decisiva. 

Or. fr 

 

Enmienda  91 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos de la Unión para 

2030 y en adelante. Este enfoque gradual 

también ofrece una señal clara y temprana 

a la industria del automóvil para no retrasar 

la introducción en el mercado de 

tecnologías eficientes desde el punto de 

vista energético y de vehículos de emisión 

cero y de baja emisión. 

Or. en 

 

Enmienda  92 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos de la Unión para 

2030 y en adelante. Este enfoque gradual 

también ofrece una señal clara y temprana 

a la industria del automóvil para no retrasar 

la introducción en el mercado de 

tecnologías eficientes desde el punto de 

vista energético y de vehículos de emisión 

cero y de baja emisión. 
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Or. en 

 

Enmienda  93 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2026 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

Or. en 

 

Enmienda  94 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2026 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 
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climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

Or. en 

Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 

objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 

rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 

 

Enmienda  95 

Tiemo Wölken, Constanze Krehl 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2026 y para 

2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

Or. en 
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Justificación 

Por lo que respecta a los períodos de innovación, el objetivo intermedio podría aplazarse un 

año. De ser así, esto debería modificarse en consecuencia en todo el Reglamento. 

 

Enmienda  96 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y 

para 2030, teniendo en cuenta el período 

de renovación del parque automovilístico y 

la necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2030, 

teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

Or. en 

 

Enmienda  97 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y 

para 2030, teniendo en cuenta el período 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2030, 

teniendo en cuenta el período de 
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de renovación del parque automovilístico y 

la necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 

Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  98 

Gesine Meissner, Ulrike Müller 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y 

para 2030, teniendo en cuenta el período 

de renovación del parque automovilístico y 

la necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2030, 

teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

Or. en 



 

AM\1154051ES.docx 29/192 PE622.229v01-00 

 ES 

 

Enmienda  99 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2025 y 

para 2030, teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(13) Los niveles de reducción para los 

parques a escala de la Unión de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros nuevos 

deben, por lo tanto, fijarse para 2030, 

teniendo en cuenta el período de 

renovación del parque automovilístico y la 

necesidad de que el sector del transporte 

por carretera contribuya a los objetivos 

climáticos y energéticos para 2030. Este 

enfoque gradual también ofrece una señal 

clara y temprana a la industria del 

automóvil para no retrasar la introducción 

en el mercado de tecnologías eficientes 

desde el punto de vista energético y de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

Or. it 

 

Enmienda  100 

Seb Dance 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (13 bis) En su recomendación a 

raíz de la investigación sobre la medición 

de las emisiones en el sector del 

automóvil, el Parlamento Europeo «pide a 

la Comisión (...) que proponga un 

proyecto de Reglamento sobre las normas 

en materia de CO2 para los parques 

automovilísticos que vayan a lanzarse al 

mercado a partir de 2025 que incluya 

mandatos de vehículos de emisión cero y 
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de emisiones ultrabajas que impongan un 

aumento paulatino del porcentaje de estos 

vehículos en el parque total, con el 

objetivo de suprimir progresivamente los 

automóviles nuevos emisores de CO2 para 

2035». Si queremos descarbonizar 

totalmente el sector del transporte para 

2050 —necesario para cumplir nuestros 

objetivos climáticos— es preciso, desde 

luego, que los turismos y los vehículos 

comerciales ligeros nuevos vendidos a 

partir de 2035 sean de emisión cero, 

teniendo en cuenta las tasas de 

renovación del parque automovilístico y la 

vida útil media de los vehículos en el 

mercado de la Unión, de quince años. 

__________________ 

 Recomendación del Parlamento Europeo, 

de 4 de abril de 2017, al Consejo y a la 

Comisión, a raíz de la investigación sobre 

la medición de las emisiones en el sector 

del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

Or. en 

Justificación 

Si queremos descarbonizar totalmente el sector del transporte de la Unión en consonancia 

con el objetivo para 2050, es preciso que todos los turismos nuevos que se comercialicen a 

partir de 2035 sean de emisión cero. Así lo recomienda la Comisión de investigación sobre la 

medición de las emisiones en el sector del automóvil (EMIS) del Parlamento Europeo. 

 

Enmienda  101 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (13 bis) El despliegue de turismos y 

vehículos comerciales ligeros de emisión 

cero debe contribuir a solucionar los 

principales problemas de movilidad 

urbana. La promoción de estos vehículos 

por parte de los fabricantes es esencial 
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para reducir las emisiones de CO2 del 

transporte por carretera, pero también 

para reducir eficazmente los 

contaminantes atmosféricos y los niveles 

excesivos de ruido. 

Or. en 

Justificación 

De conformidad con la posición del Parlamento Europeo expresada en su Resolución sobre 

la estrategia europea a favor de la movilidad de bajas emisiones. 

 

Enmienda  102 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (13 bis) Teniendo en cuenta que las 

tasas de renovación del parque 

automovilístico y la vida útil media de los 

vehículos vendidos en el mercado de la 

Unión es de quince años, todos los 

turismos y vehículos comerciales ligeros 

nuevos vendidos a partir de 2035 deben 

ser de emisión cero para poder 

descarbonizar el sector en consonancia 

con los compromisos del Acuerdo de 

París. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a la lógica de las enmiendas al artículo 1, 

apartados 4 y 5 (versión no codificada), que adapta los objetivos a escala del parque de la 

Unión para 2025 y 2030. 

 

Enmienda  103 

Paul Brannen 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) Aunque la Unión se encuentra entre 

los principales productores mundiales de 

vehículos de motor y demuestra el 

liderazgo tecnológico en este sector, la 

competencia está aumentando y el sector 

automovilístico mundial está cambiando 

rápidamente a través de nuevas 

innovaciones en sistemas de propulsión 

eléctricos, y movilidad cooperativa, 

conectada y automatizada. A fin de 

mantener su competitividad a escala 

mundial y su acceso a los mercados, la 

Unión necesita un marco regulador, 

incluido un incentivo particular en el 

ámbito de los vehículos de emisión cero o 

de baja emisión, que cree un gran mercado 

interior y apoye el desarrollo tecnológico y 

la innovación. 

(14) Aunque la Unión se encuentra entre 

los principales productores mundiales de 

vehículos de motor, el sector 

automovilístico mundial está cambiando 

rápidamente a través de nuevas 

innovaciones en sistemas de propulsión 

eléctricos, y movilidad cooperativa, 

conectada y automatizada, donde la 

batería será una tecnología clave, ya que 

la generación de electricidad se está 

alejando rápidamente de los combustibles 

fósiles para depender más de fuentes 

renovables intermitentes, y los fabricantes 

de la Unión se están quedando rezagados 

por lo que respecta a la producción de 

baterías. A fin de mantener su 

competitividad a escala mundial y su 

acceso a los mercados, la Unión necesita 

un marco regulador, incluido un 

mecanismo estratégico particular en el 

ámbito de los vehículos de emisión cero o 

de baja emisión, que cree un gran mercado 

interior y apoye el desarrollo tecnológico y 

la innovación, también en relación con los 

materiales ligeros como, por ejemplo, la 

fibra de carbono basada en lignina. 

Or. en 

 

Enmienda  104 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) Aunque la Unión se encuentra entre 

los principales productores mundiales de 

vehículos de motor y demuestra el 

liderazgo tecnológico en este sector, la 

competencia está aumentando y el sector 

(14) Aunque la Unión se encuentra entre 

los principales productores mundiales de 

vehículos de motor y demuestra el 

liderazgo tecnológico en este sector, la 

competencia está aumentando y el sector 
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automovilístico mundial está cambiando 

rápidamente a través de nuevas 

innovaciones en sistemas de propulsión 

eléctricos, y movilidad cooperativa, 

conectada y automatizada. A fin de 

mantener su competitividad a escala 

mundial y su acceso a los mercados, la 

Unión necesita un marco regulador, 

incluido un incentivo particular en el 

ámbito de los vehículos de emisión cero o 

de baja emisión, que cree un gran mercado 

interior y apoye el desarrollo tecnológico y 

la innovación. 

automovilístico mundial está cambiando 

rápidamente a través de nuevas 

innovaciones en sistemas de propulsión 

eléctricos, y movilidad cooperativa, 

conectada y automatizada. A fin de 

mantener su competitividad a escala 

mundial y su acceso a los mercados, la 

Unión necesita un marco regulador estable, 

incluido un incentivo particular en el 

ámbito de los vehículos de emisión cero o 

de baja emisión, que cree un gran mercado 

interior y apoye el desarrollo tecnológico y 

la innovación. 

Or. fr 

 

Enmienda  105 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) Aunque la Unión se encuentra entre 

los principales productores mundiales de 

vehículos de motor y demuestra el 

liderazgo tecnológico en este sector, la 

competencia está aumentando y el sector 

automovilístico mundial está cambiando 

rápidamente a través de nuevas 

innovaciones en sistemas de propulsión 

eléctricos, y movilidad cooperativa, 

conectada y automatizada. A fin de 

mantener su competitividad a escala 

mundial y su acceso a los mercados, la 

Unión necesita un marco regulador, 

incluido un incentivo particular en el 

ámbito de los vehículos de emisión cero o 

de baja emisión, que cree un gran mercado 

interior y apoye el desarrollo tecnológico y 

la innovación. 

(14) Aunque la Unión se encuentra entre 

los principales productores mundiales de 

vehículos de motor y demuestra el 

liderazgo tecnológico en este sector, la 

competencia está aumentando y el sector 

automovilístico mundial está cambiando 

rápidamente a través de nuevas 

innovaciones en sistemas de propulsión 

eléctricos, y movilidad cooperativa, 

conectada y automatizada. A fin de 

mantener su competitividad a escala 

mundial y su acceso a los mercados, la 

Unión necesita un marco regulador, 

incluido un mandato de ventas en el 

ámbito de los vehículos de emisión cero o 

de baja emisión, que cree un gran mercado 

interior y apoye el desarrollo tecnológico y 

la innovación. 

Or. en 
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Justificación 

Se precisa un mandato de ventas vinculante para favorecer el despliegue de vehículos de 

emisión cero o de baja emisión en toda la Unión, donde sus tasas de matriculación son 

todavía muy bajas. Por ejemplo, según la evaluación de impacto de la propuesta de la 

Comisión en 2017, la proporción de vehículos eléctricos con batería y de vehículos híbridos 

eléctricos enchufables correspondía únicamente al 1,2 % del total de matriculaciones de 

automóviles. Esto indica claramente que el mercado sigue repleto de turismos convencionales 

de gasolina y diésel, y que los ciudadanos y las pymes tienen una gama muy limitada de 

modelos de emisión cero o de baja emisión entre los que elegir a la hora de comprar un 

turismo o vehículo comercial ligero nuevo. 

 

Enmienda  106 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) Aunque la Unión se encuentra entre 

los principales productores mundiales de 

vehículos de motor y demuestra el 

liderazgo tecnológico en este sector, la 

competencia está aumentando y el sector 

automovilístico mundial está cambiando 

rápidamente a través de nuevas 

innovaciones en sistemas de propulsión 

eléctricos, y movilidad cooperativa, 

conectada y automatizada. A fin de 

mantener su competitividad a escala 

mundial y su acceso a los mercados, la 

Unión necesita un marco regulador, 

incluido un incentivo particular en el 

ámbito de los vehículos de emisión cero o 

de baja emisión, que cree un gran mercado 

interior y apoye el desarrollo tecnológico y 

la innovación. 

(14) Aunque la Unión se encuentra entre 

los principales productores mundiales de 

vehículos de motor y demuestra el 

liderazgo tecnológico en este sector, la 

competencia está aumentando y el sector 

automovilístico mundial está cambiando 

rápidamente a través de nuevas 

innovaciones en sistemas de propulsión 

eléctricos, y movilidad cooperativa, 

conectada y automatizada. A fin de 

mantener su competitividad a escala 

mundial y su acceso a los mercados, la 

Unión necesita un marco regulador, 

incluido un objetivo en el ámbito de los 

vehículos de emisión cero, que cree un 

gran mercado interior y apoye el desarrollo 

tecnológico y la innovación. 

Or. en 

 

Enmienda  107 

Paul Brannen 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (14 ter) A fin de descarbonizar el 

sector, es fundamental aprovechar las 

oportunidades que presentan la 

integración de las fuentes de energía 

renovables en el sistema eléctrico y los 

vehículos eléctricos en los sistemas de 

transporte. 

Or. en 

Justificación 

Los vehículos eléctricos e híbridos también emplean tecnologías de baja emisión, además de 

otros combustibles. Si queremos lograr una mayor eficiencia en el uso de los recursos 

naturales, la energía eléctrica no es en sí una solución, por lo que es fundamental continuar 

con la descentralización y seguir desarrollando las fuentes de energía intermitentes, como la 

eólica y la solar. 

 

Enmienda  108 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) Para facilitar una transición fluida 

hacia una movilidad sin emisiones debe 

introducirse un mecanismo de incentivos 

específicos. Este mecanismo de créditos 

debe diseñarse con el fin de fomentar el 

despliegue en el mercado de la Unión de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(15) Para facilitar una transición rápida 

hacia una movilidad sin emisiones debe 

introducirse un mandato de ventas 

específico. Este mandato, destinado a 

fomentar el despliegue en el mercado de la 

Unión de vehículos de emisión cero y de 

baja emisión, garantizará que se realicen 

inversiones oportunas y adecuadas en la 

producción y el despliegue de vehículos de 

emisión cero, así como en la cadena de 

suministro y la infraestructura de apoyo. 

Or. en 
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Justificación 

Los objetivos de venta para los fabricantes en el ámbito de la movilidad sin emisiones 

movilizarán a su vez las inversiones, que son especialmente necesarias para acelerar la 

construcción de la infraestructura de recarga. 

 

Enmienda  109 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) Para facilitar una transición fluida 

hacia una movilidad sin emisiones debe 

introducirse un mecanismo de incentivos 

específicos. Este mecanismo de créditos 

debe diseñarse con el fin de fomentar el 

despliegue en el mercado de la Unión de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(15) Para facilitar una transición fluida 

hacia una movilidad sin emisiones debe 

introducirse una cuota mínima vinculante 

de vehículos de emisión cero en el parque 

de vehículos de la Unión. Esta cuota 

mínima debe diseñarse con el fin de 

garantizar la seguridad de las inversiones 

en las infraestructuras de recarga y 
fomentar el despliegue en el mercado de la 

Unión de vehículos de emisión cero y de 

baja emisión. 

Or. en 

 

Enmienda  110 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) Para facilitar una transición fluida 

hacia una movilidad sin emisiones debe 

introducirse un mecanismo de incentivos 

específicos. Este mecanismo de créditos 

debe diseñarse con el fin de fomentar el 

despliegue en el mercado de la Unión de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

(15) Para facilitar y acelerar una 

transición fluida hacia una movilidad sin 

emisiones debe introducirse un mandato de 

ventas específico. Este mecanismo 

obligatorio generará certidumbre en 

cuanto al volumen, lo que incentivará la 

producción nacional y la cadena de 

suministro, por ejemplo, la fabricación de 

células de batería, y creará una sólida 
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base comercial para el despliegue de la 

infraestructura. 

Or. en 

 

Enmienda  111 

Gesine Meissner, Ulrike Müller 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) Para facilitar una transición 

fluida hacia una movilidad sin emisiones 

debe introducirse un mecanismo de 

incentivos específicos. Este mecanismo de 

créditos debe diseñarse con el fin de 
fomentar el despliegue en el mercado de la 

Unión de vehículos de emisión cero y de 

baja emisión. 

(15) Para fomentar el despliegue en el 

mercado de la Unión de vehículos de 

emisión cero y de baja emisión debe 

introducirse un mecanismo de incentivos 

específicos. Este mecanismo será neutro 

con respecto a todas las tecnologías o 

combustibles innovadores. 

Or. en 

 

Enmienda  112 

Elisabetta Gardini 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 16 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(16) Establecer un índice de referencia 

para la cuota de vehículos de emisión cero 

y de baja emisión en el parque de vehículos 

de la UE junto con un mecanismo bien 

concebido para ajustar el objetivo 

específico de CO2 de un fabricante en 

función del porcentaje de vehículos de 

emisión cero y de baja emisión en su 

propio parque debe ofrecer una señal 

sólida y creíble para el desarrollo y 

despliegue de dichos vehículos, 

permitiendo al mismo tiempo la mejora de 

la eficiencia de los motores de combustión 

(16) El establecimiento de un índice de 

referencia para la cuota de vehículos de 

emisión cero y de baja emisión en el 

parque de vehículos de la UE junto con un 

mecanismo bien concebido para ajustar el 

objetivo específico de CO2 de un fabricante 

debe basarse en una elección 

tecnológicamente neutra y debe ofrecer 

una señal sólida y creíble para el desarrollo 

y despliegue de dichos vehículos, 

permitiendo al mismo tiempo la mejora de 

la eficiencia de los motores de combustión 

interna convencionales. Además, a fin de 
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interna convencionales. establecer un vínculo con el despliegue de 

más energías renovables en el transporte, 

debe tenerse en cuenta la cantidad de 

combustibles renovables vendidos en las 

estaciones de servicio, ofreciendo una 

ventaja específica en forma de factor de 

corrección en la fase de seguimiento y 

notificación. 

Or. en 

 

Enmienda  113 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 16 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(16) Establecer un índice de referencia 

para la cuota de vehículos de emisión cero 

y de baja emisión en el parque de 

vehículos de la UE junto con un 

mecanismo bien concebido para ajustar el 

objetivo específico de CO2 de un 

fabricante en función del porcentaje de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión en su propio parque debe ofrecer 

una señal sólida y creíble para el 

desarrollo y despliegue de dichos 

vehículos, permitiendo al mismo tiempo la 

mejora de la eficiencia de los motores de 

combustión interna convencionales. 

(16) El establecimiento de objetivos de 

venta vinculantes para los vehículos de 

emisión cero y baja emisión de aquí a 

2025 y 2030 es esencial para apoyar a la 

industria del automóvil en el desarrollo, el 

despliegue y la comercialización de estos 

vehículos en la Unión. 

Or. en 

Justificación 

Los objetivos de venta para los vehículos de emisión cero y de baja emisión son necesarios 

para superar uno de los principales obstáculos que frenan el desarrollo de la 

electromovilidad en la Unión, es decir, la ausencia sustancial de tales vehículos en el 

mercado desde el punto de vista de la oferta. 
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Enmienda  114 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 16 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(16) Establecer un índice de referencia 

para la cuota de vehículos de emisión cero 

y de baja emisión en el parque de 

vehículos de la UE junto con un 

mecanismo bien concebido para ajustar el 

objetivo específico de CO2 de un 

fabricante en función del porcentaje de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión en su propio parque debe ofrecer 

una señal sólida y creíble para el desarrollo 

y despliegue de dichos vehículos, 

permitiendo al mismo tiempo la mejora de 

la eficiencia de los motores de combustión 

interna convencionales. 

(16) Establecer un mandato de ventas 

ofrecería una señal sólida y creíble para la 

producción y la comercialización de 

dichos vehículos en la Unión, y 

garantizaría que los fabricantes 

realizasen las inversiones oportunas y 

suministrasen vehículos adecuados que 

los consumidores quisiesen comprar. 

Or. en 

 

Enmienda  115 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 16 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(16) Establecer un índice de referencia 

para la cuota de vehículos de emisión cero 

y de baja emisión en el parque de 

vehículos de la UE junto con un 

mecanismo bien concebido para ajustar el 

objetivo específico de CO2 de un 

fabricante en función del porcentaje de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión en su propio parque debe ofrecer 

una señal sólida y creíble para el desarrollo 

y despliegue de dichos vehículos, 

permitiendo al mismo tiempo la mejora de 

la eficiencia de los motores de combustión 

interna convencionales. 

(16) El establecimiento de una norma 

tecnológicamente neutra con una cuota 

mínima vinculante de vehículos de 

emisión cero en el parque de vehículos de 

la UE debe ofrecer una señal sólida y 

creíble para el desarrollo y despliegue de 

dichos vehículos, permitiendo al mismo 

tiempo la mejora de la eficiencia de los 

motores de combustión interna 

convencionales. 



 

PE622.229v01-00 40/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

Or. en 

 

Enmienda  116 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 16 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(16) Establecer un índice de referencia 

para la cuota de vehículos de emisión cero 

y de baja emisión en el parque de vehículos 

de la UE junto con un mecanismo bien 

concebido para ajustar el objetivo 

específico de CO2 de un fabricante en 

función del porcentaje de vehículos de 

emisión cero y de baja emisión en su 

propio parque debe ofrecer una señal 

sólida y creíble para el desarrollo y 

despliegue de dichos vehículos, 

permitiendo al mismo tiempo la mejora de 

la eficiencia de los motores de combustión 

interna convencionales. 

(16) El establecimiento de un índice de 

referencia para la cuota de vehículos de 

emisión cero y de baja emisión en el 

parque de vehículos de la Unión, junto con 

un mecanismo bien concebido para ajustar 

el objetivo específico de CO2 de un 

fabricante, debe basarse en una elección 

tecnológicamente neutra y ofrecer una 

señal sólida y creíble para el desarrollo y 

despliegue de dichos vehículos, 

permitiendo al mismo tiempo la mejora de 

la eficiencia de los motores de combustión 

interna convencionales. 

Or. it 

 

Enmienda  117 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(17) Al determinar los créditos para los 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, conviene tener en cuenta la 

diferencia entre las emisiones de CO2 de 

los vehículos. El mecanismo de ajuste 

debe garantizar que un fabricante que 

supere el índice de referencia se beneficie 

de un objetivo específico de CO2 más 

elevado. Con objeto de garantizar un 

enfoque equilibrado, deben fijarse límites 

suprimido 
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para el nivel de ajuste posible dentro de 

dicho mecanismo. Este ofrecerá 

incentivos, favoreciendo el despliegue 

oportuno de infraestructuras de recarga y 

repostaje y generando grandes ventajas 

para los consumidores, la competitividad 

y el medio ambiente. 

Or. it 

 

Enmienda  118 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(17) Al determinar los créditos para los 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, conviene tener en cuenta la 

diferencia entre las emisiones de CO2 de 

los vehículos. El mecanismo de ajuste 

debe garantizar que un fabricante que 

supere el índice de referencia se beneficie 

de un objetivo específico de CO2 más 

elevado. Con objeto de garantizar un 

enfoque equilibrado, deben fijarse límites 

para el nivel de ajuste posible dentro de 

dicho mecanismo. Este ofrecerá 

incentivos, favoreciendo el despliegue 

oportuno de infraestructuras de recarga y 

repostaje y generando grandes ventajas 

para los consumidores, la competitividad 

y el medio ambiente. 

suprimido 

Or. en 

 

Enmienda  119 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(17) Al determinar los créditos para los 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, conviene tener en cuenta la 

diferencia entre las emisiones de CO2 de 

los vehículos. El mecanismo de ajuste 

debe garantizar que un fabricante que 

supere el índice de referencia se beneficie 

de un objetivo específico de CO2 más 

elevado. Con objeto de garantizar un 

enfoque equilibrado, deben fijarse límites 

para el nivel de ajuste posible dentro de 

dicho mecanismo. Este ofrecerá 

incentivos, favoreciendo el despliegue 

oportuno de infraestructuras de recarga y 

repostaje y generando grandes ventajas 

para los consumidores, la competitividad y 

el medio ambiente. 

(17) Al determinar los niveles de ventas 

de vehículos de emisión cero, conviene 

tener en cuenta los niveles de ventas 

previstos por los fabricantes de 

automóviles y los niveles de ventas 

necesarios para cumplir los objetivos 

climáticos y medioambientales de la 

Unión. Este ofrecerá incentivos, 

favoreciendo el despliegue oportuno de 

infraestructuras de recarga y repostaje y 

generando grandes ventajas para los 

consumidores, la competitividad y el 

medio ambiente. 

Or. en 

 

Enmienda  120 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(17) Al determinar los créditos para los 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, conviene tener en cuenta la 

diferencia entre las emisiones de CO2 de 

los vehículos. El mecanismo de ajuste 

debe garantizar que un fabricante que 

supere el índice de referencia se beneficie 

de un objetivo específico de CO2 más 

elevado. Con objeto de garantizar un 

enfoque equilibrado, deben fijarse límites 

para el nivel de ajuste posible dentro de 

dicho mecanismo. Este ofrecerá 

incentivos, favoreciendo el despliegue 

oportuno de infraestructuras de recarga y 

repostaje y generando grandes ventajas 

para los consumidores, la competitividad y 

(17) Al determinar el nivel del mandato 

de venta para los vehículos de emisión 

cero, conviene tener en cuenta los niveles 

de venta previstos y prometidos por los 

fabricantes, así como los niveles 

necesarios para cumplir los objetivos 

climáticos y medioambientales de la 

Unión. Este ofrecerá incentivos, 

favoreciendo el despliegue oportuno de 

infraestructuras de recarga y repostaje y 

generando grandes ventajas para los 

consumidores, la competitividad y el 

medio ambiente. 
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el medio ambiente. 

Or. en 

 

Enmienda  121 

Merja Kyllönen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(17) Al determinar los créditos para los 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, conviene tener en cuenta la 

diferencia entre las emisiones de CO2 de 

los vehículos. El mecanismo de ajuste debe 

garantizar que un fabricante que supere el 

índice de referencia se beneficie de un 

objetivo específico de CO2 más elevado. 

Con objeto de garantizar un enfoque 

equilibrado, deben fijarse límites para el 

nivel de ajuste posible dentro de dicho 

mecanismo. Este ofrecerá incentivos, 

favoreciendo el despliegue oportuno de 

infraestructuras de recarga y repostaje y 

generando grandes ventajas para los 

consumidores, la competitividad y el 

medio ambiente. 

(17) Al determinar los créditos para los 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, conviene tener en cuenta la 

diferencia entre las emisiones de CO2 de 

los vehículos. El mecanismo de ajuste debe 

garantizar que un fabricante que supere el 

índice de referencia se beneficie de un 

objetivo específico de CO2 más elevado, 

mientras que el fabricante que no alcance 

el índice de referencia deberá cumplir un 

objetivo más estricto en materia de CO2. 

Con objeto de garantizar un enfoque 

equilibrado, deben fijarse límites para el 

nivel de ajuste posible dentro de dicho 

mecanismo. Este ofrecerá incentivos, 

favoreciendo el despliegue oportuno de 

infraestructuras de recarga y repostaje y 

generando grandes ventajas para los 

consumidores, la competitividad y el 

medio ambiente. 

Or. en 

 

Enmienda  122 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(17) Al determinar los créditos para los 

vehículos de emisión cero y de baja 

(17) Al determinar los créditos para los 

vehículos de emisión cero y de baja 



 

PE622.229v01-00 44/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

emisión, conviene tener en cuenta la 

diferencia entre las emisiones de CO2 de 

los vehículos. El mecanismo de ajuste debe 

garantizar que un fabricante que supere el 

índice de referencia se beneficie de un 

objetivo específico de CO2 más elevado. 

Con objeto de garantizar un enfoque 

equilibrado, deben fijarse límites para el 

nivel de ajuste posible dentro de dicho 

mecanismo. Este ofrecerá incentivos, 

favoreciendo el despliegue oportuno de 

infraestructuras de recarga y repostaje y 

generando grandes ventajas para los 

consumidores, la competitividad y el 

medio ambiente. 

emisión, conviene, en aras de la justicia, 

tener en cuenta la diferencia entre las 

emisiones de CO2 de los vehículos. El 

mecanismo de ajuste debe garantizar que 

un fabricante que supere el índice de 

referencia se beneficie de un objetivo 

específico de CO2 más elevado. Con objeto 

de garantizar un enfoque equilibrado, 

deben fijarse límites para el nivel de ajuste 

posible dentro de dicho mecanismo. Este 

ofrecerá incentivos, favoreciendo el 

despliegue oportuno de infraestructuras de 

recarga y repostaje y generando grandes 

ventajas para los consumidores, la 

competitividad y el medio ambiente. 

Or. fr 

 

Enmienda  123 

Ismail Ertug, Nicola Caputo, Theresa Griffin, Damiano Zoffoli, Jo Leinen, Tiemo 

Wölken, Karoline Graswander-Hainz 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (17 bis) La creación de un Fondo 

Europeo de Movilidad Limpia podría 

ayudar a cubrir la inversión necesaria 

para desarrollar una infraestructura 

completa para los combustibles 

alternativos. Este podría cofinanciarse 

con una contribución de la Unión 

Europea del 10 % y otro 90 % procedente 

de la industria, en particular de 

fabricantes, proveedores, productores de 

energía y combustible y otras partes 

interesadas, así como de las primas por 

exceso de emisiones. Las empresas o los 

consorcios que contribuyan al Fondo 

deben beneficiarse de un acceso 

preferente a las subvenciones y los 

préstamos que conceden el MCE, el BEI y 

el PIE de la CE. Los recursos financieros 

del Fondo deben adjudicarse con arreglo 

a criterios como la viabilidad, el valor 
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añadido europeo, la consecución de los 

objetivos de implantación y la política de 

cohesión. La Agencia Ejecutiva de 

Innovación y Redes, que ya supervisa el 

MCE, podría convertirse en el organismo 

responsable a tal efecto. 

Or. en 

Justificación 

Los vehículos con sistemas de propulsión alternativos son fundamentales para alcanzar los 

ambiciosos objetivos en materia de CO2. Disponer de una infraestructura adecuada para los 

combustibles alternativos es un requisito previo importante para que mejore la aceptación de 

los vehículos con sistemas de propulsión alternativos. Por el momento, solo vemos esfuerzos 

modestos por parte de los Estados miembros, así como del sector privado, en lo tocante a 

proporcionar una infraestructura adecuada para los combustibles alternativos en un futuro 

próximo. 

 

Enmienda  124 

Paul Brannen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (17 bis) La Comisión Europea está 

todavía lejos del objetivo de poner a 

disposición del público cerca de 800 000 

estaciones de recarga en toda la Unión 

para 2020. Estas infraestructuras de 

recarga y repostaje deberán crearse 

rápidamente con el fin de ofrecer 

confianza a los consumidores de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión y es necesario que los distintos 

instrumentos de apoyo tanto a escala de la 

Unión como de los Estados miembros 

colaboren eficazmente y movilicen 

inversiones públicas y privadas 

significativas. 

Or. en 
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Justificación 

No se producirá una transición eficaz hacia los combustibles alternativos sin una 

infraestructura de recarga y repostaje fiable. 

 

 

Enmienda  125 

Miriam Dalli 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (17 bis) La repercusión económica 

y ambiental de esta transición a sistemas 

de propulsión alternativos depende de la 

ubicación en la que se fabriquen las 

células de batería en el futuro. Es de vital 

importancia establecer requisitos para 

una producción de baterías segura y 

sostenible en Europa, apoyar la 

fabricación de células de batería a escala 

europea y una cadena de valor 

competitiva completa en Europa, así como 

desarrollar y reforzar una mano de obra 

altamente cualificada a lo largo de toda la 

cadena de valor. 

Or. en 

Justificación 

El desarrollo del mercado de los vehículos eléctricos está estrechamente ligado a la mejora 

de la tecnología de las baterías y a una serie de políticas que están acelerando este proceso, 

por lo que la consecución de los objetivos del presente Reglamento dependerá de la futura 

capacidad de producción de baterías; mientras que la sostenibilidad de esta futura transición 

tecnológica dependerá de la existencia de estas capacidades de producción en Europa. 

 

Enmienda  126 

Paul Brannen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 ter (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 (17 ter) Si bien disponer de una 

sólida red de estaciones de servicio con 

combustibles alternativos en las 

autopistas de la red de transportes es un 

importante avance, también se necesita 

una estrategia clara con respecto a la 

introducción de estaciones de servicio en 

los centros de las ciudades de la Unión, 

con el fin de reducir las emisiones en los 

lugares donde hay mayor contaminación 

y densidad de población. 

Or. en 

Justificación 

Un gran número de ciudadanos utiliza el coche diariamente en las ciudades y, por razones 

objetivas, se necesitaría una red de estaciones de servicio/recarga en las ciudades. Teniendo 

en cuenta que, en las ciudades de la Unión, ya se han superado los límites de contaminación 

atmosférica, y dado que la mayoría de las emisiones proceden del tráfico por carretera, se 

trata de un paso lógico. 

 

Enmienda  127 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades 

de los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad 

de los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como 

parámetro de utilidad se considera 

coherente con el régimen existente. Con el 

fin de reflejar mejor la masa de vehículos 

utilizados en carretera, el parámetro de la 

masa en orden de marcha debe 

suprimido 
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cambiarse, con efectos a partir de 2025, a 

la masa de ensayo del vehículo, tal como 

se especifica en el Reglamento (UE) 

2017/1151, de 1 de junio de 2017. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Los elementos cubiertos por la presente modificación 

están intrínsecamente ligados al objetivo del presente Reglamento y a la consecución de los 

objetivos que en él se establecen. El uso de un planteamiento basado en la masa no es la 

forma más rentable para que los fabricantes de vehículos alcancen sus objetivos de reducción 

de CO2. Reducir el peso del vehículo es una forma eficaz de reducir las emisiones de CO2 y 

la eliminación de la masa como parámetro haría que el presente Reglamento fuera más 

rentable. 

 

Enmienda  128 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades 

de los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad 

de los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como 

parámetro de utilidad se considera 

coherente con el régimen existente. Con el 

fin de reflejar mejor la masa de vehículos 

utilizados en carretera, el parámetro de la 

masa en orden de marcha debe 

cambiarse, con efectos a partir de 2025, a 

la masa de ensayo del vehículo, tal como 

se especifica en el Reglamento (UE) 

2017/1151, de 1 de junio de 2017. 

suprimido 

Or. en 
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Justificación 

Dado el avance tecnológico, ya no se necesita un parámetro de utilidad que contabilice la 

masa de los vehículos. En la actualidad, los vehículos más pesados o de mayor tamaño no 

tienen por qué producir más emisiones gracias a tecnologías adicionales como la 

hibridación, que ha disociado las emisiones de CO2 del peso de los vehículos. El parámetro 

de utilidad relacionado con la masa desincentiva aún más las inversiones para reducir el 

tamaño y el peso del vehículo. Por lo tanto, debe suprimirse el actual parámetro de utilidad 

relacionado con la masa. 

 

Enmienda  129 

Nicola Caputo 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades 

de los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad 

de los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como 

parámetro de utilidad se considera 

coherente con el régimen existente. Con el 

fin de reflejar mejor la masa de vehículos 

utilizados en carretera, el parámetro de la 

masa en orden de marcha debe 

cambiarse, con efectos a partir de 2025, a 

la masa de ensayo del vehículo, tal como 

se especifica en el Reglamento (UE) 

2017/1151, de 1 de junio de 2017. 

(19) Para poder aprovechar los 

beneficios medioambientales y de otro tipo 

de la reducción del peso y el tamaño de 

los vehículos, los objetivos en materia de 

CO2 no deben diferenciarse en función de 

la masa de los vehículos. 

Or. it 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos fijados en el artículo 1 y a la 

necesidad de reducir rápidamente las emisiones medias de CO2, así como a la necesidad de 

establecer los mejores incentivos posibles de cara a la reducción del peso y del tamaño de los 

vehículos. La actual diferenciación basada en la masa del vehículo no resulta, por lo tanto, 

adecuada. 
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Enmienda  130 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades 

de los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad 

de los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como 

parámetro de utilidad se considera 

coherente con el régimen existente. Con el 

fin de reflejar mejor la masa de vehículos 

utilizados en carretera, el parámetro de la 

masa en orden de marcha debe 

cambiarse, con efectos a partir de 2025, a 

la masa de ensayo del vehículo, tal como 

se especifica en el Reglamento (UE) 

2017/1151, de 1 de junio de 2017. 

(19) Para poder aprovechar los 

beneficios medioambientales, entre otros, 

de la reducción del peso y del tamaño de 

los vehículos, y teniendo en cuenta que, 

debido a tecnologías eficaces, como la 

hibridación, los vehículos más pesados no 

tienen por qué producir mayores 

emisiones, y para evitar recompensar 

indebidamente a esos vehículos pesados, 

los objetivos de CO2 ya no deben 

diferenciarse en función de la masa del 

vehículo. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos fijados en el artículo 1 y la 

necesidad de reducir rápidamente las emisiones medias de CO2, así como a la necesidad de 

establecer los mejores incentivos posibles de cara a la reducción del peso y del tamaño de los 

vehículos. La actual diferenciación basada en la masa del vehículo no resulta, por lo tanto, 

adecuada. 

 

Enmienda  131 

Michel Dantin, Françoise Grossetête, Angélique Delahaye 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 
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comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de 

CO2pueden ser específicos para cada 

fabricante. El mantenimiento de la masa 

como parámetro de utilidad se considera 

coherente con el régimen existente. Con el 

fin de reflejar mejor la masa de vehículos 

utilizados en carretera, el parámetro de la 

masa en orden de marcha debe cambiarse, 

con efectos a partir de 2025, a la masa de 

ensayo del vehículo, tal como se especifica 

en el Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de 

junio de 2017. 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

para los vehículos comerciales ligeros 

pueden ser específicos para cada 

fabricante. El mantenimiento de la masa 

como parámetro de utilidad para los 

vehículos comerciales ligeros se considera 

coherente con el régimen existente. Con el 

fin de reflejar mejor la masa de vehículos 

utilizados en carretera, el parámetro de la 

masa en orden de marcha debe cambiarse, 

con efectos a partir de 2025, a la masa de 

ensayo del vehículo, tal como se especifica 

en el Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de 

junio de 2017. 

Or. fr 

Justificación 

La reducción de la masa de los vehículos es un recurso importante para reducir las emisiones 

de CO2. El mantenimiento de un parámetro de utilidad basado en la masa no permite 

recompensar de forma suficiente los esfuerzos realizados para reducir el peso del vehículo. 

Así sucede en especial con los turismos nuevos, cuyo peso puede variar de forma significativa 

de un modelo a otro. El mantenimiento del parámetro de utilidad basado en la masa para los 

vehículos comerciales ligeros se explica por la mayor homogeneidad de peso que presenta 

esta categoría de vehículos. 

 

Enmienda  132 

Tiemo Wölken, Ismail Ertug 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como 

parámetro de utilidad se considera 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. No 

obstante, para incentivar la reducción del 

peso de los vehículos como tecnología 
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coherente con el régimen existente. Con el 

fin de reflejar mejor la masa de vehículos 

utilizados en carretera, el parámetro de la 

masa en orden de marcha debe 

cambiarse, con efectos a partir de 2025, a 

la masa de ensayo del vehículo, tal como 

se especifica en el Reglamento (UE) 

2017/1151, de 1 de junio de 2017. 

para reducir las emisiones, el parámetro 

debe medirse en términos de huella del 

vehículo, que se define como la anchura 

media de la vía multiplicada por la 

distancia entre los ejes de un automóvil. 

Or. en 

Justificación 

La utilización de la huella como parámetro en lugar de la masa debe reflejarse en todo el 

Reglamento. 

 

Enmienda  133 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como parámetro 

de utilidad se considera coherente con el 

régimen existente. Con el fin de reflejar 

mejor la masa de vehículos utilizados en 

carretera, el parámetro de la masa en orden 

de marcha debe cambiarse, con efectos a 

partir de 2025, a la masa de ensayo del 

vehículo, tal como se especifica en el 

Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de junio 

de 2017. 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado automovilístico de turismos y 

vehículos comerciales ligeros y su 

capacidad para hacer frente a las diferentes 

necesidades de los consumidores, los 

objetivos de CO2 para los turismos deben 

definirse en función de la utilidad de los 

turismos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como parámetro 

de utilidad se considera coherente con el 

régimen existente. Con el fin de reflejar 

mejor la masa de vehículos utilizados en 

carretera, el parámetro de la masa en orden 

de marcha debe cambiarse, con efectos a 

partir de 2026, a la masa de ensayo del 

vehículo, tal como se especifica en el 

Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de junio 

de 2017. 

Or. en 
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Enmienda  134 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como parámetro 

de utilidad se considera coherente con el 

régimen existente. Con el fin de reflejar 

mejor la masa de vehículos utilizados en 

carretera, el parámetro de la masa en orden 

de marcha debe cambiarse, con efectos a 

partir de 2025, a la masa de ensayo del 

vehículo, tal como se especifica en el 

Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de junio 

de 2017. 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como parámetro 

de utilidad se considera coherente con el 

régimen existente. Con el fin de reflejar 

mejor la masa de vehículos utilizados en 

carretera, el parámetro de la masa en orden 

de marcha debe cambiarse, con efectos a 

partir de 2030, a la masa de ensayo del 

vehículo, tal como se especifica en el 

Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de junio 

de 2030. 

Or. it 

 

Enmienda  135 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como parámetro 

de utilidad se considera coherente con el 

régimen existente. Con el fin de reflejar 

mejor la masa de vehículos utilizados en 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como parámetro 

de utilidad se considera coherente con el 

régimen existente. Con el fin de reflejar 

mejor la masa de vehículos utilizados en 



 

PE622.229v01-00 54/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

carretera, el parámetro de la masa en orden 

de marcha debe cambiarse, con efectos a 

partir de 2025, a la masa de ensayo del 

vehículo, tal como se especifica en el 

Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de junio 

de 2017. 

carretera, el parámetro de la masa en orden 

de marcha debe cambiarse, con efectos a 

partir de 2030, a la masa de ensayo del 

vehículo, tal como se especifica en el 

Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de junio 

de 2017. 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 

Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  136 

Norbert Lins, Werner Langen, Sven Schulze 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como parámetro 

de utilidad se considera coherente con el 

régimen existente. Con el fin de reflejar 

mejor la masa de vehículos utilizados en 

carretera, el parámetro de la masa en orden 

de marcha debe cambiarse, con efectos a 

partir de 2025, a la masa de ensayo del 

vehículo, tal como se especifica en el 

Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de junio 

de 2017. 

(19) Para mantener la diversidad del 

mercado de turismos y vehículos 

comerciales ligeros y su capacidad para 

hacer frente a las diferentes necesidades de 

los consumidores, los objetivos de CO2 

deben definirse en función de la utilidad de 

los vehículos sobre una base lineal. El 

mantenimiento de la masa como parámetro 

de utilidad se considera coherente con el 

régimen existente. Con el fin de reflejar 

mejor la masa de vehículos utilizados en 

carretera, el parámetro de la masa en orden 

de marcha debe cambiarse, con efectos a 

partir de 2026, a la masa de ensayo del 

vehículo, tal como se especifica en el 

Reglamento (UE) 2017/1151, de 1 de junio 

de 2017. 

Or. en 
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Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 

objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 

rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 

 

Enmienda  137 

Jens Gieseke 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (19 bis) En términos de pozo a 

rueda, el uso de combustibles alternativos 

sintéticos y avanzados producidos con 

energía renovable reduce 

considerablemente las emisiones de CO2, 

tanto en el parque nuevo como en el 

existente. El uso voluntario de 

combustibles alternativos sintéticos y 

avanzados debe tenerse en cuenta en el 

objetivo de emisiones específicas de los 

fabricantes mientras no se disponga de 

una metodología sólida para la 

evaluación de pozo a la rueda. 

Or. en 

Justificación 

Los combustibles alternativos sintéticos y avanzados reducen las emisiones de CO2 tanto en 

el parque nuevo como en el existente, y serán esenciales en segmentos del sector del 

transporte con pocas alternativas a los combustibles líquidos, por lo que serán fundamentales 

para la descarbonización del sector de la movilidad de aquí a 2050. Orientar la normativa 

hacia un sistema voluntario de contabilización de estos combustibles hoy en día fomentaría la 

inversión en el desarrollo tecnológico, al tiempo que situaría a Europa en una posición fuerte 

para alcanzar sus objetivos de descarbonización. 

 

Enmienda  138 

Rebecca Harms 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de 

la masa media que se utilicen a tal fin 

deben, por lo tanto, efectuarse cada dos 

años con efecto a partir de 2025. 

suprimido 

Or. en 

 

Enmienda  139 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de 

la masa media que se utilicen a tal fin 

deben, por lo tanto, efectuarse cada dos 

años con efecto a partir de 2025. 

suprimido 

Or. en 

 

Enmienda  140 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de 

la masa media que se utilicen a tal fin 

deben, por lo tanto, efectuarse cada dos 

años con efecto a partir de 2025. 

suprimido 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Los elementos cubiertos por la presente modificación 

están intrínsecamente ligados al objetivo del presente Reglamento y a la consecución de los 

objetivos que en él se establecen. El uso de un planteamiento basado en la masa no es la 

forma más rentable para que los fabricantes de vehículos alcancen sus objetivos de reducción 

de CO2. Reducir el peso del vehículo es una forma eficaz de reducir las emisiones de CO2 y 

la eliminación de la masa como parámetro haría que el presente Reglamento fuera más 

rentable. 

 

Enmienda  141 

Michel Dantin, Françoise Grossetête, Angélique Delahaye 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2025. 

(20) Debe evitarse que los objetivos 

para los vehículos comerciales ligeros a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas para los vehículos comerciales 

ligeros y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 
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efecto a partir de 2025. 

Or. fr 

Justificación 

La reducción de la masa de los vehículos es un recurso importante para reducir las emisiones 

de CO2. El mantenimiento de un parámetro de utilidad basado en la masa no permite 

recompensar de forma suficiente los esfuerzos realizados para reducir el peso del vehículo. 

Así sucede en especial con los turismos nuevos, cuyo peso puede variar de forma significativa 

de un modelo a otro. El mantenimiento del parámetro de utilidad basado en la masa para los 

vehículos comerciales ligeros se explica por la mayor homogeneidad de peso que presenta 

esta categoría de vehículos. 

 

Enmienda  142 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2025. 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2030. 

Or. it 

 

Enmienda  143 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Debe evitarse que los objetivos a (20) Debe evitarse que los objetivos a 
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escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2025. 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2030. 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 

Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  144 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2025. 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2026. 

Or. en 

 

Enmienda  145 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2025. 

(20) Debe evitarse que los objetivos a 

escala del parque de la UE se alteren 

debido a cambios en la masa media del 

parque. Los cambios en la masa media 

deben, por lo tanto, reflejarse sin demora 

en los cálculos del objetivo de emisiones 

específicas y los ajustes de los valores de la 

masa media que se utilicen a tal fin deben, 

por lo tanto, efectuarse cada dos años con 

efecto a partir de 2026. 

Or. en 

Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 

objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 

rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 

 

Enmienda  146 

Elisabetta Gardini 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (20 bis) La gasolina de índice de 

octano research (RON) de 95 es 

actualmente el principal tipo de gasolina 

disponible en toda la Unión Europea. En 

la actualidad, en torno al 10 % de la 

gasolina de la UE tiene un grado superior 

a 95 RON. Es bien sabido que la gasolina 

de mayor octanaje puede utilizarse en 

motores diseñados específicamente para 

aprovecharlo y lograr un mayor 

rendimiento que contribuya a reducir las 

emisiones de CO2. Por lo tanto, conviene 

prever las medidas necesarias para 

garantizar que la gasolina con un índice 
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de octano mínimo de 102 se añada a un 

nuevo anexo de la Directiva 98/70/CE1 bis 

y a una norma EN para dejar claro que 

en toda la Unión Europea se dispone de 

una gasolina de alto octanaje, con arreglo 

a una hoja de ruta progresiva, de modo 

que los fabricantes de vehículos puedan 

empezar a preparar e introducir nuevos 

diseños de motores que aprovechen el 

octanaje como parte de sus futuras 

estrategias globales de reducción de las 

emisiones de CO2. Dependiendo del 

motor, la gasolina de alto octanaje es 

adecuada para su uso en los motores de 

gasolina actuales sin necesidad de 

adaptación y sin consecuencias para la 

compatibilidad de los materiales, ya que 

aumenta el potencial de uso de la gasolina 

de alto octanaje desde el punto de vista 

medioambiental y de rendimiento. A este 

respecto, los Estados miembros deben 

considerar la creación de incentivos para 

fomentar el uso generalizado de esta 

gasolina de alto octanaje. La Comisión 

preparará modificaciones de la Directiva 

98/70/CE para introducir las 

características técnicas para la gasolina 

de alto octanaje, así como de los 

Reglamentos n.o 715/2008, n.o 692/2009 y 

2017/1151 (Euro 6), con el fin de 

introducir una gasolina de referencia de 

alto octanaje para la medición de las 

emisiones de contaminantes y los valores 

oficiales de CO2. 

 __________________ 

 1 bis Directiva 98/70/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo relativa a la 

calidad de la gasolina y el gasóleo (DO 

L 350, 28.12.1998, p. 58). 

Or. en 

Justificación 

La introducción progresiva de la gasolina de alto octanaje será una señal clave para que los 

fabricantes de vehículos desarrollen motores de gasolina de nueva generación con una 

elevada relación de compresión. Estos motores funcionarán de forma más eficiente cuando 
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utilicen gasolina de alto octanaje y, por lo tanto, contribuirán a reducir las emisiones de CO2 

del tubo de escape y los contaminantes atmosféricos, lo que beneficiará a los consumidores, 

ya que podrán recorrer más kilómetros con el mismo depósito de gasolina. Además, es 

necesario actualizar la normativa sobre emisiones Euro 6 para incluir la gasolina de 

referencia de alto octanaje. 

 

Enmienda  147 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta 

el cambio en los objetivos a escala del 

parque de la UE entre 2021, 2025 y 2030 

con vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los 

vehículos comerciales ligeros, el mismo 

enfoque que el aplicable a los fabricantes 

de automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los 

fabricantes de vehículos de segmentos 

más pesados debe fijarse una curva más 

elevada y fija para todo el período de 

referencia. 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa, debe 

garantizarse un esfuerzo de reducción 

equivalente por parte de todos los 

fabricantes. 

Or. en 

 

Enmienda  148 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta 

el cambio en los objetivos a escala del 

parque de la UE entre 2021, 2025 y 2030 

con vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los 

vehículos comerciales ligeros, el mismo 

enfoque que el aplicable a los fabricantes 

de automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los 

fabricantes de vehículos de segmentos 

más pesados debe fijarse una curva más 

elevada y fija para todo el período de 

referencia. 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa, debe 

garantizarse un esfuerzo de reducción 

equivalente por parte de todos los 

fabricantes. 

Or. en 

 

Enmienda  149 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 
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vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta 

el cambio en los objetivos a escala del 

parque de la UE entre 2021, 2025 y 2030 

con vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los 

vehículos comerciales ligeros, el mismo 

enfoque que el aplicable a los fabricantes 

de automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los 

fabricantes de vehículos de segmentos 

más pesados debe fijarse una curva más 

elevada y fija para todo el período de 

referencia. 

vehículos comerciales ligeros, debe 

garantizarse un esfuerzo de reducción 

equivalente por parte de todos los 

fabricantes. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Los elementos cubiertos por la presente modificación 

están intrínsecamente ligados al objetivo del presente Reglamento y a la consecución de los 

objetivos que en él se establecen. El uso de un planteamiento basado en la masa no es la 

forma más rentable para que los fabricantes de vehículos alcancen sus objetivos de reducción 

de CO2. Reducir el peso del vehículo es una forma eficaz de reducir las emisiones de CO2 y 

la eliminación de la masa como parámetro haría que el presente Reglamento fuera más 

rentable. 

Enmienda  150 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 
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la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021, 2025 y 2030 con 

vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los vehículos 

comerciales ligeros, el mismo enfoque que 

el aplicable a los fabricantes de 

automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los fabricantes 

de vehículos de segmentos más pesados 

debe fijarse una curva más elevada y fija 

para todo el período de referencia. 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021 y 2030 con vistas a 

garantizar un esfuerzo de reducción 

equivalente de todos los fabricantes. En lo 

que atañe a los vehículos comerciales 

ligeros, el mismo enfoque que el aplicable 

a los fabricantes de automóviles debe 

aplicarse a los fabricantes de furgonetas, 

derivadas de turismos, mientras que para 

los fabricantes de vehículos de segmentos 

más pesados debe fijarse una curva más 

elevada y fija para todo el período de 

referencia. 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 

Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  151 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 
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en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021, 2025 y 2030 con 

vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los vehículos 

comerciales ligeros, el mismo enfoque que 

el aplicable a los fabricantes de 

automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los fabricantes 

de vehículos de segmentos más pesados 

debe fijarse una curva más elevada y fija 

para todo el período de referencia. 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021 y 2030 con vistas a 

garantizar un esfuerzo de reducción 

equivalente de todos los fabricantes. En lo 

que atañe a los vehículos comerciales 

ligeros, el mismo enfoque que el aplicable 

a los fabricantes de automóviles debe 

aplicarse a los fabricantes de furgonetas, 

derivadas de turismos, mientras que para 

los fabricantes de vehículos de segmentos 

más pesados debe fijarse una curva más 

elevada y fija para todo el período de 

referencia. 

Or. it 

 

Enmienda  152 

Michel Dantin, Françoise Grossetête, Angélique Delahaye 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021, 2025 y 2030 con 

vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los vehículos 

comerciales ligeros, el mismo enfoque que 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos comerciales ligeros 

que se matriculen por primera vez en ese 

año, y tener en cuenta el cambio en los 

objetivos a escala del parque de la UE 

entre 2021, 2025 y 2030 con vistas a 

garantizar un esfuerzo de reducción 

equivalente de todos los fabricantes. En lo 

que atañe a los vehículos comerciales 
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el aplicable a los fabricantes de 

automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los 

fabricantes de vehículos de segmentos más 

pesados debe fijarse una curva más elevada 

y fija para todo el período de referencia. 

ligeros, incluidas las furgonetas y los 

vehículos de segmentos más pesados debe 

fijarse una curva más elevada y fija para 

todo el período de referencia. 

Or. fr 

Justificación 

Se debe diferenciar entre el esfuerzo que deben aportar los turismos y los vehículos 

comerciales ligeros. 

 

Enmienda  153 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021, 2025 y 2030 con 

vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los vehículos 

comerciales ligeros, el mismo enfoque que 

el aplicable a los fabricantes de 

automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los fabricantes 

de vehículos de segmentos más pesados 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021, 2026 y 2030 con 

vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los vehículos 

comerciales ligeros, el mismo enfoque que 

el aplicable a los fabricantes de 

automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los fabricantes 

de vehículos de segmentos más pesados 
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debe fijarse una curva más elevada y fija 

para todo el período de referencia. 

debe fijarse una curva más elevada y fija 

para todo el período de referencia. 

Or. en 

 

Enmienda  154 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021, 2025 y 2030 con 

vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los vehículos 

comerciales ligeros, el mismo enfoque que 

el aplicable a los fabricantes de 

automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los fabricantes 

de vehículos de segmentos más pesados 

debe fijarse una curva más elevada y fija 

para todo el período de referencia. 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos que se matriculen por 

primera vez en ese año, y tener en cuenta el 

cambio en los objetivos a escala del parque 

de la UE entre 2021, 2026 y 2030 con 

vistas a garantizar un esfuerzo de 

reducción equivalente de todos los 

fabricantes. En lo que atañe a los vehículos 

comerciales ligeros, el mismo enfoque que 

el aplicable a los fabricantes de 

automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los fabricantes 

de vehículos de segmentos más pesados 

debe fijarse una curva más elevada y fija 

para todo el período de referencia. 

Or. en 

Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 

objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 
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rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 

 

Enmienda  155 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos comerciales ligeros que 

se matriculen por primera vez en ese año, y 

tener en cuenta el cambio en los objetivos a 

escala del parque de la UE entre 2021, 

2025 y 2030 con vistas a garantizar un 

esfuerzo de reducción equivalente de todos 

los fabricantes. En lo que atañe a los 

vehículos comerciales ligeros, el mismo 

enfoque que el aplicable a los fabricantes 

de automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los fabricantes 

de vehículos de segmentos más pesados 

debe fijarse una curva más elevada y fija 

para todo el período de referencia. 

(21) Para repartir el esfuerzo de 

reducción de las emisiones de forma 

competitivamente neutra y justa que refleje 

la diversidad del mercado de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros, y dado que 

en 2021 se producirá el cambio a los 

objetivos de emisiones específicas basados 

en el WLTP, procede determinar la 

pendiente de la curva de valor límite en 

función de las emisiones específicas de 

todos los vehículos comerciales ligeros que 

se matriculen por primera vez en ese año, y 

tener en cuenta el cambio en los objetivos a 

escala del parque de la UE entre 2021, 

2025 y 2030 con vistas a garantizar un 

esfuerzo de reducción equitativo de todos 

los fabricantes. En lo que atañe a los 

vehículos comerciales ligeros, el mismo 

enfoque que el aplicable a los fabricantes 

de automóviles debe aplicarse a los 

fabricantes de furgonetas, derivadas de 

turismos, mientras que para los fabricantes 

de vehículos de segmentos más pesados 

debe fijarse una curva más elevada y fija 

para todo el período de referencia. 

Or. fr 

Enmienda  156 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(22) El propósito del presente 

Reglamento es crear incentivos para que la 

industria automovilística invierta en nuevas 

tecnologías. El presente Reglamento 

promueve activamente la ecoinnovación y 

ofrece un mecanismo que permite 

reconocer la evolución tecnológica en el 

futuro. La experiencia demuestra que las 

ecoinnovaciones han contribuido con éxito 

a la rentabilidad de los Reglamentos (CE) 

n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 y a la 

reducción de las emisiones reales de CO2 a 

nivel mundial. Por lo tanto, debe 

mantenerse esta modalidad y debe 

ampliarse su ámbito de aplicación para 

incentivar las mejoras de la eficiencia de 

los sistemas de aire acondicionado. 

(22) El propósito del presente 

Reglamento es crear incentivos, de forma 

tecnológicamente neutra, para que la 

industria automovilística invierta en nuevas 

tecnologías. El presente Reglamento 

promueve activamente la ecoinnovación y 

ofrece un mecanismo que permite 

reconocer la evolución tecnológica en el 

futuro. La experiencia demuestra que las 

ecoinnovaciones han contribuido con éxito 

a la rentabilidad de los Reglamentos (CE) 

n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 y a la 

reducción de las emisiones reales de CO2 a 

nivel mundial. Por lo tanto, debe 

mantenerse esta modalidad y debe 

ampliarse su ámbito de aplicación para 

incentivar las mejoras de la eficiencia de 

los sistemas de aire acondicionado. 

Or. it 

 

Enmienda  157 

Elisabetta Gardini 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(22) El propósito del presente 

Reglamento es crear incentivos para que la 

industria automovilística invierta en nuevas 

tecnologías. El presente Reglamento 

promueve activamente la ecoinnovación y 

ofrece un mecanismo que permite 

reconocer la evolución tecnológica en el 

futuro. La experiencia demuestra que las 

ecoinnovaciones han contribuido con éxito 

a la rentabilidad de los Reglamentos (CE) 

n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 y a la 

reducción de las emisiones reales de CO2 a 

nivel mundial. Por lo tanto, debe 

mantenerse esta modalidad y debe 

ampliarse su ámbito de aplicación para 

(22) El propósito del presente 

Reglamento es crear incentivos para que la 

industria automovilística invierta en nuevas 

tecnologías y, al mismo tiempo, 

permanezca tecnológicamente neutra. El 

presente Reglamento promueve 

activamente la ecoinnovación y ofrece un 

mecanismo que permite reconocer la 

evolución tecnológica en el futuro. La 

experiencia demuestra que las 

ecoinnovaciones han contribuido con éxito 

a la rentabilidad de los Reglamentos (CE) 

n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 y a la 

reducción de las emisiones reales de CO2 a 

nivel mundial. Por lo tanto, debe 



 

AM\1154051ES.docx 71/192 PE622.229v01-00 

 ES 

incentivar las mejoras de la eficiencia de 

los sistemas de aire acondicionado. 

mantenerse esta modalidad y debe 

ampliarse su ámbito de aplicación para 

incentivar las mejoras de la eficiencia de 

los sistemas de aire acondicionado. 

Or. en 

 

Enmienda  158 

Nicola Caputo, Massimo Paolucci 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 bis) El uso de determinados 

combustibles alternativos puede 

contribuir a reducir significativamente las 

emisiones de CO2 en términos «de pozo a 

rueda», pero todavía no existe una 

metodología fiable para tener esto en 

cuenta. Por tanto, es recomendable que la 

Comisión apoye la investigación 

exploratoria en esta dirección, de forma 

que pueda incluirse en el marco 

reglamentario lo antes posible. 

Or. it 

Justificación 

El objetivo de esta enmienda es incluir en el Reglamento el cálculo de combustibles 

alternativos a fin de mejorar el marco jurídico. 

 

Enmienda  159 

Paul Brannen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 bis) El concepto de 

ecoinnovación a efectos del artículo 12 
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debería consistir en promover la 

economía circular y el principio del uso 

en cascada como forma de reducir las 

emisiones. 

Or. en 

Justificación 

Habida cuenta de que la economía circular y los paquetes de residuos son algunos de los 

actos legislativos más importantes en la actualidad, y de la importante contribución de la 

estrategia de la bioeconomía, la ecoinnovación debería considerar también las innovaciones 

en el suministro del material y su huella de carbono. Por ejemplo, un estudio reciente 

(https://www.theengineer.co.uk/wood-waste-reduce-cost-carbon-fibre/) pone de relieve la 

viabilidad de la lignina, que actualmente se suele descartar como residuo en las 

biorrefinerías, como componente de la fibra de carbono compuesta en aplicaciones 

automovilísticas. 

 

Enmienda  160 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(23) Sin embargo, debe garantizarse un 

equilibrio entre los incentivos concedidos a 

las ecoinnovaciones y a aquellas 

tecnologías cuyo efecto en la reducción de 

emisiones ha sido demostrado por un 

procedimiento oficial de ensayo. 

Consecuentemente, procede mantener un 

límite en las reducciones por 

ecoinnovación que un fabricante puede 

tener en cuenta a efectos de cumplimiento 

del objetivo. La Comisión debe tener la 

posibilidad de revisar el nivel del límite, 

sobre todo para tener en cuenta los efectos 

del cambio en el procedimiento oficial de 

ensayo. También conviene aclarar cómo 

deben calcularse las reducciones a efectos 

de cumplimiento del objetivo. 

(23) Sin embargo, en aras de la 

eficacia, debe garantizarse un equilibrio 

entre los incentivos concedidos a las 

ecoinnovaciones y a aquellas tecnologías 

cuyo efecto en la reducción de emisiones 

ha sido demostrado por un procedimiento 

oficial de ensayo. Consecuentemente, 

procede mantener un límite en las 

reducciones por ecoinnovación que un 

fabricante puede tener en cuenta a efectos 

de cumplimiento del objetivo. La Comisión 

debe tener la posibilidad de revisar el nivel 

del límite, sobre todo para tener en cuenta 

los efectos del cambio en el procedimiento 

oficial de ensayo. También conviene 

aclarar cómo deben calcularse las 

reducciones a efectos de cumplimiento del 

objetivo. 

Or. fr 



 

AM\1154051ES.docx 73/192 PE622.229v01-00 

 ES 

 

Enmienda  161 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(23) Sin embargo, debe garantizarse un 

equilibrio entre los incentivos concedidos a 

las ecoinnovaciones y a aquellas 

tecnologías cuyo efecto en la reducción de 

emisiones ha sido demostrado por un 

procedimiento oficial de ensayo. 

Consecuentemente, procede mantener un 

límite en las reducciones por 

ecoinnovación que un fabricante puede 

tener en cuenta a efectos de cumplimiento 

del objetivo. La Comisión debe tener la 

posibilidad de revisar el nivel del límite, 

sobre todo para tener en cuenta los efectos 

del cambio en el procedimiento oficial de 

ensayo. También conviene aclarar cómo 

deben calcularse las reducciones a efectos 

de cumplimiento del objetivo. 

(23) Sin embargo, debe garantizarse un 

equilibrio entre los incentivos concedidos a 

las ecoinnovaciones y a aquellas 

tecnologías cuyo efecto en la reducción de 

emisiones ha sido demostrado por un 

procedimiento oficial de ensayo. 

Consecuentemente, procede mantener un 

límite en las reducciones por 

ecoinnovación que un fabricante puede 

tener en cuenta a efectos de cumplimiento 

del objetivo. La Comisión debe tener la 

posibilidad de revisar el nivel del límite y 

ajustarlo a la baja, sobre todo para tener 

en cuenta los efectos del cambio en el 

procedimiento oficial de ensayo. También 

conviene aclarar cómo deben calcularse las 

reducciones a efectos de cumplimiento del 

objetivo. 

Or. en 

 

Enmienda  162 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(23) Sin embargo, debe garantizarse un 

equilibrio entre los incentivos concedidos a 

las ecoinnovaciones y a aquellas 

tecnologías cuyo efecto en la reducción de 

emisiones ha sido demostrado por un 

procedimiento oficial de ensayo. 

Consecuentemente, procede mantener un 

límite en las reducciones por 

(23) Sin embargo, debe garantizarse un 

equilibrio entre los incentivos concedidos a 

las ecoinnovaciones y a aquellas 

tecnologías cuyo efecto en la reducción de 

emisiones ha sido demostrado por un 

procedimiento oficial de ensayo. 

Consecuentemente, procede mantener un 

límite en las reducciones por 
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ecoinnovación que un fabricante puede 

tener en cuenta a efectos de cumplimiento 

del objetivo. La Comisión debe tener la 

posibilidad de revisar el nivel del límite, 

sobre todo para tener en cuenta los efectos 

del cambio en el procedimiento oficial de 

ensayo. También conviene aclarar cómo 

deben calcularse las reducciones a efectos 

de cumplimiento del objetivo. 

ecoinnovación que un fabricante puede 

tener en cuenta a efectos de cumplimiento 

del objetivo. La Comisión debe tener la 

posibilidad de revisar el nivel del límite a 

la baja, sobre todo para tener en cuenta los 

efectos del cambio en el procedimiento 

oficial de ensayo. También conviene 

aclarar cómo deben calcularse las 

reducciones a efectos de cumplimiento del 

objetivo. 

Or. en 

 

Enmienda  163 

Jo Leinen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 25 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (25 bis) En los casos en que la 

inclusión de una batería eléctrica en 

vehículos pesados comerciales ligeros 

(categoría N1, clase III) pudiese 

incrementar el peso del vehículo hasta el 

punto de hacer que fuera reclasificado 

como de categoría N2, este problema 

técnico debe abordarse correctamente. 

Or. en 

Justificación 

Los vehículos ligeros eléctricos podrían aumentar su peso debido al peso de las baterías. Si 

el aumento de peso supone superar el límite de peso de su clase, los esfuerzos por aumentar 

el número de vehículos de emisión cero y de baja emisión en un parque automovilístico no 

podrían contabilizarse con arreglo al presente Reglamento. Una manera de abordar este 

problema podría ser ampliar el límite de peso para esta clase cuando el aumento de peso esté 

claramente vinculado a los esfuerzos por reducir las emisiones mediante un sistema de 

propulsión alternativo. 

 

Enmienda  164 

Rebecca Harms 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 27 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(27) Reconociendo las repercusiones 

desproporcionadas en los fabricantes más 

pequeños derivadas del cumplimiento de 

objetivos de emisiones específicas 

definidos en función de la utilidad de los 

vehículos, la elevada carga administrativa 

del procedimiento de excepción y el 

beneficio marginal derivado, en términos 

de reducción de emisiones de CO2, de los 

vehículos vendidos por esos fabricantes, 

los fabricantes responsables de menos de 

1 000 turismos nuevos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos matriculados 

anualmente en la Unión deben estar 

excluidos del ámbito de aplicación del 

objetivo de emisiones específicas y de la 

prima por exceso de emisiones. Sin 

embargo, cuando un fabricante que está 

cubierto por una excepción, a pesar de 

ello solicita y obtiene una excepción, 

procede que se le pueda exigir que cumpla 

el objetivo de esa excepción. 

suprimido 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos establecidos en el artículo 1. 

En vista de la necesidad de reducir rápidamente las emisiones medias de CO2, no conviene 

prever excepciones para los pequeños fabricantes. 

 

Enmienda  165 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) El procedimiento de concesión de (28) La experiencia demuestra que los 



 

PE622.229v01-00 76/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

excepciones del objetivo de parque de 95 g 

CO2/km a los fabricantes especializados 

garantiza que el esfuerzo de reducción 

exigido a los fabricantes especializados 

sea coherente con el de los grandes 

fabricantes con respecto a dicho objetivo . 

No obstante, la experiencia demuestra que 

los fabricantes especializados tienen el 

mismo potencial que los grandes 

fabricantes para cumplir los objetivos de 

CO2 y con respecto a los objetivos fijados 

a partir de 2025 no se considera 

apropiado hacer una distinción entre 

estas dos categorías de fabricantes. 

fabricantes especializados tienen el mismo 

potencial que los grandes fabricantes para 

cumplir los objetivos de CO2. Por lo tanto, 

no deben quedar exentos del 

cumplimiento de los objetivos de 

reducción de las emisiones establecidos en 

el artículo 1. 

Or. en 

 

Enmienda  166 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) El procedimiento de concesión de 

excepciones del objetivo de parque de 95 g 

CO2/km a los fabricantes especializados 

garantiza que el esfuerzo de reducción 

exigido a los fabricantes especializados 

sea coherente con el de los grandes 

fabricantes con respecto a dicho objetivo . 

No obstante, la experiencia demuestra que 

los fabricantes especializados tienen el 

mismo potencial que los grandes 

fabricantes para cumplir los objetivos de 

CO2 y con respecto a los objetivos fijados 

a partir de 2025 no se considera apropiado 

hacer una distinción entre estas dos 

categorías de fabricantes. 

(28) La experiencia demuestra que los 

fabricantes especializados tienen el mismo 

potencial que los grandes fabricantes para 

cumplir los objetivos de CO2 y, por ello, ya 

no se considera apropiado hacer una 

distinción entre estas dos categorías de 

fabricantes. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 
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establecidos en el presente Reglamento. Los elementos cubiertos por la presente modificación 

están intrínsecamente ligados al objetivo del presente Reglamento y a la consecución de los 

objetivos que en él se establecen. 

Enmienda  167 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) El procedimiento de concesión de 

excepciones del objetivo de parque de 95 g 

CO2/km a los fabricantes especializados 

garantiza que el esfuerzo de reducción 

exigido a los fabricantes especializados sea 

coherente con el de los grandes fabricantes 

con respecto a dicho objetivo . No 

obstante, la experiencia demuestra que los 

fabricantes especializados tienen el mismo 

potencial que los grandes fabricantes para 

cumplir los objetivos de CO2 y con 

respecto a los objetivos fijados a partir de 

2025 no se considera apropiado hacer una 

distinción entre estas dos categorías de 

fabricantes. 

(28) El procedimiento de concesión de 

excepciones del objetivo de parque de 95 g 

CO2/km a los fabricantes especializados 

garantiza que el esfuerzo de reducción 

exigido a los fabricantes especializados sea 

coherente con el de los grandes fabricantes 

con respecto a dicho objetivo . No 

obstante, la experiencia demuestra que los 

fabricantes especializados tienen el mismo 

potencial que los grandes fabricantes para 

cumplir los objetivos de CO2 y con 

respecto a los objetivos fijados a partir de 

2030 no se considera apropiado hacer una 

distinción entre estas dos categorías de 

fabricantes. 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 

Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  168 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) (28) El procedimiento de concesión 

de excepciones del objetivo de parque de 

(28) (28) El procedimiento de concesión 

de excepciones del objetivo de parque de 



 

PE622.229v01-00 78/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

95 g CO2/km a los fabricantes 

especializados garantiza que el esfuerzo de 

reducción exigido a los fabricantes 

especializados sea coherente con el de los 

grandes fabricantes con respecto a dicho 

objetivo. No obstante, la experiencia 

demuestra que los fabricantes 

especializados tienen el mismo potencial 

que los grandes fabricantes para cumplir 

los objetivos de CO2 y con respecto a los 

objetivos fijados a partir de 2025 no se 

considera apropiado hacer una distinción 

entre estas dos categorías de fabricantes. 

95 g CO2/km a los fabricantes 

especializados garantiza que el esfuerzo de 

reducción exigido a los fabricantes 

especializados sea coherente con el de los 

grandes fabricantes con respecto a dicho 

objetivo. No obstante, la experiencia 

demuestra que los fabricantes 

especializados tienen el mismo potencial 

que los grandes fabricantes para cumplir 

los objetivos de CO2 y con respecto a los 

objetivos fijados a partir de 2030 no se 

considera apropiado hacer una distinción 

entre estas dos categorías de fabricantes. 

Or. it 

 

Enmienda  169 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) El procedimiento de concesión de 

excepciones del objetivo de parque de 95 g 

CO2/km a los fabricantes especializados 

garantiza que el esfuerzo de reducción 

exigido a los fabricantes especializados sea 

coherente con el de los grandes fabricantes 

con respecto a dicho objetivo . No 

obstante, la experiencia demuestra que los 

fabricantes especializados tienen el mismo 

potencial que los grandes fabricantes para 

cumplir los objetivos de CO2 y con 

respecto a los objetivos fijados a partir de 

2025 no se considera apropiado hacer una 

distinción entre estas dos categorías de 

fabricantes. 

(28) El procedimiento de concesión de 

excepciones del objetivo de parque de 95 g 

CO2/km a los fabricantes especializados 

garantiza que el esfuerzo de reducción 

exigido a los fabricantes especializados sea 

coherente con el de los grandes fabricantes 

con respecto a dicho objetivo . No 

obstante, la experiencia demuestra que los 

fabricantes especializados tienen el mismo 

potencial que los grandes fabricantes para 

cumplir los objetivos de CO2 y con 

respecto a los objetivos fijados a partir de 

2026 no se considera apropiado hacer una 

distinción entre estas dos categorías de 

fabricantes. 

Or. en 

Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 
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objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 

rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 

 

Enmienda  170 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) El procedimiento de concesión de 

excepciones del objetivo de parque de 95 g 

CO2/km a los fabricantes especializados 

garantiza que el esfuerzo de reducción 

exigido a los fabricantes especializados sea 

coherente con el de los grandes fabricantes 

con respecto a dicho objetivo . No 

obstante, la experiencia demuestra que los 

fabricantes especializados tienen el mismo 

potencial que los grandes fabricantes para 

cumplir los objetivos de CO2 y con 

respecto a los objetivos fijados a partir de 

2025 no se considera apropiado hacer una 

distinción entre estas dos categorías de 

fabricantes. 

(28) El procedimiento de concesión de 

excepciones del objetivo de parque de 95 g 

CO2/km a los fabricantes especializados 

garantiza que el esfuerzo de reducción 

exigido a los fabricantes especializados sea 

coherente con el de los grandes fabricantes 

con respecto a dicho objetivo . No 

obstante, la experiencia demuestra que los 

fabricantes especializados tienen el mismo 

potencial que los grandes fabricantes para 

cumplir los objetivos de CO2 y con 

respecto a los objetivos fijados a partir de 

2026 no se considera apropiado hacer una 

distinción entre estas dos categorías de 

fabricantes. 

Or. en 

 

Enmienda  171 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 33 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(33) La posibilidad para los fabricantes 

de formar agrupaciones ha resultado ser 

una forma rentable de alcanzar el 

cumplimiento de los objetivos de 

emisiones de CO2, en particular facilitando 

su cumplimiento a los fabricantes que 

producen una gama limitada de vehículos. 

(33) La posibilidad para los fabricantes 

de formar agrupaciones ha resultado ser 

una forma rentable de alcanzar el 

cumplimiento de los objetivos de 

emisiones de CO2, en particular facilitando 

su cumplimiento a los fabricantes que 

producen una gama limitada de vehículos. 
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Con el fin de mejorar la neutralidad 

competitiva, la Comisión debe tener 

competencias para aclarar en qué 

condiciones los fabricantes independientes 

pueden formar una agrupación a fin de 

permitirles situarse en una posición 

equivalente a la de las empresas 

vinculadas. 

Con el fin de mejorar la neutralidad 

competitiva, la Comisión debe tener 

competencias para aclarar en qué 

condiciones los fabricantes independientes 

pueden formar una agrupación a fin de 

permitirles situarse en una posición 

equivalente a la de las empresas 

vinculadas, a condición de que dicha 

agrupación no obstaculice el libre acceso 

al mercado a otras empresas. 

Or. fr 

 

Enmienda  172 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 33 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (33 bis) Independientemente de su 

origen, el CO2 emitido por los turismos o 

los vehículos comerciales ligeros nuevos 

tiene el mismo efecto en el medio 

ambiente. Como consecuencia, los 

fabricantes que rebasen los objetivos en 

uno de estos segmentos deben tener la 

capacidad de transferir ese rebasamiento 

a otro segmento o a otro fabricante. Debe 

limitarse la transferencia entre turismos o 

vehículos comerciales ligeros nuevos y la 

Comisión debe introducir un acto de 

ejecución que establezca una 

metodología. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda es un considerando que afecta a las disposiciones del Reglamento relativas a 

los objetivos específicos de los fabricantes. No tiene sentido establecer una distinción entre el 

CO2 emitido por los turismos o los vehículos comerciales ligeros; desde una perspectiva 

ambiental, ambos tienen un impacto. En este considerando se establece la creación de un 

mecanismo mediante el cual los fabricantes pueden transferir cualquier rebasamiento, en 

forma de créditos, entre sus objetivos de M1 o N1, o a otro fabricante. 
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Enmienda  173 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 34 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (34 bis) El diseño del mecanismo de 

cumplimiento debe garantizar que los 

fabricantes de vehículos de emisión cero 

se beneficien realmente de los incentivos 

destinados a incrementar la cuota de 

dichos vehículos. En este contexto, la 

Comisión debe estar facultada para 

establecer un régimen de comercio en 

materia de cumplimiento si resulta 

adecuado en vista de la evolución del 

mercado automovilístico. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos establecidos en el artículo 1. 

En vista de la necesidad de reducir rápidamente las emisiones medias de CO2, conviene 

establecer incentivos para una transición rápida, garantizando al mismo tiempo que la 

reducción de las emisiones de CO2 siga siendo el objetivo principal. 

 

Enmienda  174 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 35 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(35) Para alcanzar las reducciones de 

CO2 requeridas en virtud del presente 

Reglamento también es fundamental que 

las emisiones de los vehículos en uso sean 

conformes con los valores de CO2 

determinados en la homologación de tipo. 

Por lo tanto, la Comisión debe tener la 

posibilidad de tener en cuenta en el cálculo 

(35) Para alcanzar las reducciones de 

CO2 requeridas en virtud del presente 

Reglamento también es fundamental que 

las emisiones de los vehículos en uso sean 

conformes con los valores de CO2 

determinados en la homologación de tipo. 

Por lo tanto, la Comisión debe tener la 

posibilidad de tener en cuenta en el cálculo 
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de las emisiones medias específicas de un 

fabricante cualquier incumplimiento 

sistémico detectado por las autoridades de 

homologación de tipo con respecto a las 

emisiones de CO2 de los vehículos en uso. 

de las emisiones medias específicas de un 

fabricante cualquier incumplimiento 

sistémico detectado por las autoridades de 

homologación de tipo con respecto a las 

emisiones de CO2 de los vehículos en uso, 

lo que permitiría descubrir en fases 

mucho más tempranas los posibles 

intentos de «trampa» de un determinado 

fabricante. 

Or. fr 

 

Enmienda  175 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 37 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(37) En la Unión, las emisiones 

específicas de CO2 de los turismos y 

vehículos comerciales ligeros nuevos se 

miden sobre una base armonizada, de 

conformidad con la metodología 

establecida en el Reglamento (CE) 

n.º 715/2007. Para minimizar la carga 

administrativa del presente Reglamento, su 

cumplimiento debe medirse en relación con 

los datos sobre matriculaciones de 

vehículos y vehículos comerciales ligeros 

nuevos en la Unión , recabados por los 

Estados miembros y transmitidos a la 

Comisión. A fin de garantizar la coherencia 

de los datos utilizados para evaluar el 

cumplimiento, deben armonizarse en lo 

posible las normas de recogida y 

notificación de tales datos. Por lo tanto, 

debe indicarse claramente la 

responsabilidad de las autoridades 

competentes para facilitar datos correctos y 

completos así como la necesidad de una 

cooperación eficaz entre dichas autoridades 

y la Comisión para abordar cuestiones 

sobre la calidad de los datos. 

(37) En la Unión, las emisiones 

específicas de CO2 de los turismos y 

vehículos comerciales ligeros nuevos se 

miden sobre una base armonizada, de 

conformidad con la metodología 

establecida en el Reglamento (CE) 

n.º 715/2007. Para minimizar la carga 

administrativa del presente Reglamento, su 

cumplimiento debe medirse en relación con 

los datos sobre matriculaciones de 

vehículos y vehículos comerciales ligeros 

nuevos en la Unión , recabados por los 

Estados miembros y transmitidos a la 

Comisión. A fin de garantizar la coherencia 

de los datos utilizados para evaluar el 

cumplimiento, deben armonizarse las 

normas de recogida y notificación de tales 

datos. Por lo tanto, debe indicarse 

claramente la responsabilidad de las 

autoridades competentes para facilitar 

datos correctos y completos así como la 

necesidad de una cooperación eficaz entre 

dichas autoridades y la Comisión para 

abordar cuestiones sobre la calidad de los 

datos. 

Or. en 
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Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Los elementos cubiertos por la presente modificación 

están intrínsecamente ligados al objetivo del presente Reglamento y a la consecución de los 

objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  176 

Tiemo Wölken, Constanze Krehl, Jo Leinen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 38 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(38) El cumplimiento de los objetivos 

previstos en el presente Reglamento por 

parte de los fabricantes debe evaluarse a 

escala de la Unión. Los fabricantes cuyas 

emisiones medias específicas de CO2 

superen las autorizadas por el presente 

Reglamento deben pagar una prima por 

exceso de emisiones respecto a cada año 

natural. El importe de la prima por exceso 

de emisiones debe considerarse como un 

ingreso para el presupuesto general de la 

Unión. 

(38) El cumplimiento de los objetivos 

previstos en el presente Reglamento por 

parte de los fabricantes debe evaluarse a 

escala de la Unión. Los fabricantes cuyas 

emisiones medias específicas de CO2 

superen las autorizadas por el presente 

Reglamento deben pagar una prima por 

exceso de emisiones respecto a cada año 

natural. El importe de la prima por exceso 

de emisiones debe considerarse como un 

ingreso para el presupuesto general de la 

Unión y debe destinarse a programas 

específicos para la redistribución, el 

reciclaje y la mejora de las cualificaciones 

de los trabajadores afectados por cambios 

estructurales en los sectores de la 

automoción, a iniciativas en materia de 

educación y búsqueda de empleo en 

estrecha colaboración con los 

interlocutores sociales y a iniciativas 

público-privadas en el ámbito del 

despliegue de infraestructuras para 

combustibles alternativos. 

Or. en 

Justificación 

Los ingresos procedentes de las primas por exceso de emisiones recaudadas deberían 

utilizarse para promover el reciclaje y la mejora de las cualificaciones de los trabajadores, la 

redistribución de la mano de obra y el despliegue de infraestructuras, con el fin de contribuir 
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a una transición justa y eficaz hacia una economía con bajas emisiones de carbono, que es el 

objetivo del presente Reglamento, especialmente en las regiones más afectadas por la 

transición del sector de la automoción, en estrecha colaboración con los interlocutores 

sociales. 

 

Enmienda  177 

Nicola Caputo 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 38 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(38) El cumplimiento de los objetivos 

previstos en el presente Reglamento por 

parte de los fabricantes debe evaluarse a 

escala de la Unión. Los fabricantes cuyas 

emisiones medias específicas de CO2 

superen las autorizadas por el presente 

Reglamento deben pagar una prima por 

exceso de emisiones respecto a cada año 

natural. El importe de la prima por exceso 

de emisiones debe considerarse como un 

ingreso para el presupuesto general de la 

Unión. 

(38) El cumplimiento de los objetivos 

previstos en el presente Reglamento por 

parte de los fabricantes debe evaluarse a 

escala de la Unión. Los fabricantes cuyas 

emisiones medias específicas de CO2 

superen las autorizadas por el presente 

Reglamento deben pagar una prima por 

exceso de emisiones respecto a cada año 

natural. El importe de la prima por exceso 

de emisiones debe considerarse como un 

ingreso para la difusión de una movilidad 

limpia y una transición justa. 

Or. it 

Justificación 

El objetivo de la enmienda es precisar el uso de la prima por exceso de emisiones. 

 

Enmienda  178 

Tiemo Wölken 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 
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de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La Comisión debe disponer de 

competencias para garantizar la 

disponibilidad pública de dichos datos y, 

en caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

efectuar tales valoraciones. 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil, debe 

instaurarse un mecanismo para valorar la 

representatividad en condiciones reales de 

conducción de los valores de las emisiones 

de CO2 y del consumo de energía de los 

vehículos determinados de conformidad 

con el Reglamento (UE) 2017/1151. La 

manera más segura de garantizar la 

representatividad de los valores de 

homologación de tipo en condiciones 

reales es la introducción de un 

procedimiento de ensayo para las 

emisiones de CO2 en condiciones reales, 

para lo que la Comisión deberá contar 

con competencias. Este ensayo debe 

establecerse sobre la base de actos 

delegados e introducirse, a más tardar, 

dos años después de la fecha de 

aplicación del presente Reglamento. 

Entretanto, sin embargo, y hasta que sea 

aplicable, su cumplimiento debe 

garantizarse mediante el uso de los datos 

de los indicadores de consumo de 

combustible que deberán notificar los 

fabricantes, sujeto a un límite no 

sobrepasable de un máximo del 10 % por 

encima de los valores de homologación de 

tipo medidos a partir de 2021 utilizando el 

ensayo WLTP. La Comisión debe disponer 

de competencias para garantizar la 

disponibilidad pública de dichos datos y 

para desarrollar los procedimientos 

precisos para recopilar los datos necesarios 

en materia de consumo de combustibles 
para efectuar tales valoraciones. 

__________________ __________________ 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

24 Recomendación del Parlamento 24 Recomendación del Parlamento 
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Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

Or. en 

 

Enmienda  179 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La Comisión debe disponer de 

competencias para garantizar la 

disponibilidad pública de dichos datos y, 

en caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

efectuar tales valoraciones. 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La manera más eficaz de 

lograrlo es medir las emisiones mediante 

un ensayo para las emisiones de CO2 en 

condiciones reales, que debe introducirse 

sin demora e ir acompañado de un límite 

no sobrepasable justificable por encima 

del valor de homologación de laboratorio. 

Hasta que se aplique el ensayo para las 

emisiones de CO2 en condiciones reales, 

el cumplimiento en condiciones reales 

debe garantizarse utilizando los datos de 

los indicadores de consumo de 

combustible, que también se basan en un 

límite que no debe superarse, para 

garantizar que se consigue la reducción 
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de las emisiones en carretera. La 

Comisión debe estar facultada para 

desarrollar el ensayo para las emisiones 

de CO2 en condiciones reales y para 

garantizar la disponibilidad pública de los 

datos de los indicadores de consumo de 

combustible y, en caso necesario, 

desarrollar los procedimientos precisos 

para identificar y recopilar los datos 

necesarios para efectuar tales valoraciones. 

__________________ __________________ 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

Or. en 

 

Enmienda  180 

Merja Kyllönen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 
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reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La Comisión debe disponer de 

competencias para garantizar la 

disponibilidad pública de dichos datos y, 

en caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

efectuar tales valoraciones. 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. El Centro Común de 

Investigación debe recibir el mandato de 

empezar a evaluar la viabilidad de los 

ensayos de las emisiones de CO2 en 

condiciones reales de conducción, para 

permitir que las partes interesadas 

participen y que estos ensayos puedan 

incluirse en el marco reglamentario lo 

antes posible. Las emisiones de los 

vehículos en condiciones reales de 

conducción deben situarse dentro de un 

límite no sobrepasable, establecido para 

cada fabricante en 2021 en función de sus 

objetivos de emisión para 2025 y 2030. La 

Comisión debe disponer de competencias 

para garantizar la disponibilidad pública de 

dichos datos y de los indicadores de 

consumo de combustible, así como, en 

caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

efectuar tales valoraciones. 

__________________ __________________ 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

Or. en 

 

Enmienda  181 

Seb Dance 

 



 

AM\1154051ES.docx 89/192 PE622.229v01-00 

 ES 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La Comisión debe disponer de 

competencias para garantizar la 

disponibilidad pública de dichos datos y, 

en caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

efectuar tales valoraciones. 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La Comisión debe disponer de 

competencias para garantizar la 

disponibilidad pública de dichos datos y, 

en caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

efectuar tales valoraciones. A partir de 

estos datos, la Comisión debe calcular y 

publicar cada año un factor específico de 

rebasamiento en condiciones reales para 

cada fabricante que refleje la diferencia 

entre las emisiones medias de CO2 en 

condiciones reales de sus vehículos 

matriculados por primera vez en un año 

determinado y los valores homologados. 

Los factores de rebasamiento en 

condiciones reales tienen que usarse para 

ajustar los objetivos de emisión 

específicos para cada fabricante. 

__________________ __________________ 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 
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24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

Or. en 

 

Enmienda  182 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La Comisión debe disponer de 

competencias para garantizar la 

disponibilidad pública de dichos datos y, 

en caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

efectuar tales valoraciones. 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La Comisión debe determinar 

la representatividad de los resultados de 

los ensayos en 2021 utilizando los datos 

de los indicadores de consumo de 

combustible y adoptar las medidas 

adecuadas si la representatividad 

disminuye en los años siguientes. La 

Comisión debe disponer de competencias 

para garantizar la disponibilidad pública de 

dichos datos y, en caso necesario, 

desarrollar los procedimientos necesarios 

para identificar y recopilar los datos 

necesarios para efectuar tales valoraciones. 
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__________________ __________________ 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

Or. en 

 

Enmienda  183 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. La Comisión debe disponer de 

competencias para garantizar la 

disponibilidad pública de dichos datos y, 

en caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

(41) La eficacia de los objetivos 

establecidos en el presente Reglamento 

para reducir realmente las emisiones de 

CO2 depende en gran medida de la 

representatividad del procedimiento oficial 

de ensayo. De conformidad con el 

dictamen del Mecanismo de asesoramiento 

científico23 y la recomendación del 

Parlamento Europeo, a raíz de su 

investigación sobre la medición de las 

emisiones en el sector del automóvil24, 

debe instaurarse un mecanismo para 

valorar la representatividad en condiciones 

reales de conducción de los valores de las 

emisiones de CO2 y del consumo de 

energía de los vehículos determinados de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151, y, a partir de 2022, con 

arreglo al ensayo de las emisiones de CO2 

en condiciones reales de conducción 

utilizando PEMS. La Comisión debe 

disponer de competencias para garantizar 

la disponibilidad pública de dichos datos y, 
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efectuar tales valoraciones. en caso necesario, desarrollar los 

procedimientos necesarios para identificar 

y recopilar los datos necesarios para 

efectuar tales valoraciones. 

__________________ __________________ 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

23 Grupo de Alto Nivel de Consejeros 

Científicos, Dictamen científico 1/2016 

«Reducir la diferencia entre las emisiones 

de CO2 de los vehículos ligeros en 

condiciones reales y en los ensayos de 

laboratorio». 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

24 Recomendación del Parlamento 

Europeo, de 4 de abril de 2017, al Consejo 

y a la Comisión, a raíz de la investigación 

sobre la medición de las emisiones en el 

sector del automóvil [2016/2908 (RSP)]. 

Or. en 

Enmienda  184 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin 

de permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

(42) Para 2021 entrarán en vigor los 

nuevos ensayos de emisiones para todos 

los turismos y vehículos comerciales 

ligeros, por lo que la eficacia del presente 

Reglamento deberá revisarse en 2022 para 

valorar la adecuación de los objetivos y 

otras modalidades, así como para 

confirmar el objetivo de emisiones de CO2 

a escala del parque de la Unión para 2030 

y el objetivo de ventas para los vehículos 

de emisión cero y de baja emisión. 

Or. en 

Justificación 

La revisión debe adelantarse y completarse para finales de 2022, a fin de dejar tiempo 

suficiente para que la industria realice cambios, si es necesario. 
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Enmienda  185 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin 

de permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

(42) Procede valorar la eficacia del 

presente Reglamento en 2022 con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud del presente Reglamento y de otros 

actos legislativos conexos. 

Or. en 

 

Enmienda  186 

Merja Kyllönen 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin 

de permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

(42) El presente Reglamento debe 

revisarse en 2022 para tener en cuenta los 

rápidos cambios tecnológicos y el 

aumento de la demanda de vehículos de 

emisión cero y de baja emisión. La 

revisión del Reglamento debería adaptar 

la proporción de vehículos de emisión 

cero y de baja emisión necesaria para 

poner en marcha el mecanismo de ajuste 

en ambos sentidos. 

Or. en 

Justificación 

En 2021 se conocerán los efectos del nuevo ensayo WLTP junto con el factor de corrección 

final. En 2022, también quedará más claro si el objetivo de 2025 para los vehículos de 
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emisión cero y de baja emisión es lo bastante ambicioso. Es necesario adaptar las medidas de 

actuación para evitar que los fabricantes reciban el crédito de CO2 por defecto. Varios 

fabricantes han anunciado públicamente que buscarán alcanzar una cuota del 20-25 % de 

vehículos de emisión cero y de baja emisión para 2025. 

 

Enmienda  187 

José Inácio Faria 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos y 

disponer de un informe intermedio en 

2021 para confirmar el objetivo de 

emisiones de CO2 a escala del parque de 

la Unión para 2030 y la cuota de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión. 

Or. en 

 

Enmienda  188 

Pavel Poc, Daciana Octavia Sârbu 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión. Procede, por lo tanto, 
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tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

valorar la eficacia del presente Reglamento 

en el mismo año con el fin de permitir una 

valoración coordinada y coherente de las 

medidas aplicadas en virtud de todos estos 

instrumentos. Teniendo en cuenta la 

incertidumbre que se genera en torno a la 

aceptación en el mercado de los vehículos 

de propulsión alternativa y el despliegue 

de la infraestructura pertinente, y a fin de 

asegurar cierta previsibilidad para la 

industria, el nivel de ambición debe 

modificarse al alza o a la baja de forma 

transparente. La propuesta de Directiva 

de la Comisión relativa a la implantación 

de una infraestructura para los 

combustibles alternativos ofrece una 

orientación sobre la necesidad de 

implantar infraestructuras alternativas. 

Or. en 

Justificación 

El Reglamento debe ofrecer previsibilidad a la industria y a los responsables políticos, por lo 

que ya debería especificar un mecanismo claro para ajustar el nivel de ambición para 2030. 

 

Enmienda  189 

Françoise Grossetête 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. A fin de 

garantizar la máxima visibilidad y 

teniendo en cuenta las incertidumbres 



 

PE622.229v01-00 96/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

asociadas, por una parte, al desarrollo del 

mercado de vehículos alternativos y, por 

otra, al establecimiento de las 

infraestructuras necesarias, el nivel de 

ambición de los objetivos debe poder 

revisarse al alza o a la baja de forma 

transparente. 

Or. fr 

Justificación 

Para aportar la máxima visibilidad, el posible ajuste de los objetivos de 2030 debe 

considerarse desde hoy. 

 

Enmienda  190 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

Teniendo en cuenta la incertidumbre que 

se genera en torno a la aceptación en el 

mercado de los vehículos de propulsión 

alternativa y el despliegue de la 

infraestructura pertinente, y a fin de 

asegurar cierta previsibilidad para la 

industria, el nivel de ambición debe 

modificarse al alza o a la baja de forma 

transparente. 

Or. en 



 

AM\1154051ES.docx 97/192 PE622.229v01-00 

 ES 

Justificación 

El Reglamento debería prever un mecanismo para adaptarse al nivel de aceptación del 

mercado. 

 

Enmienda  191 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. Las 

emisiones de pozo a rueda y en el ciclo de 

vida de los distintos tipos de vehículos en 

condiciones reales deben controlarse, 

exponerse de forma transparente y tenerse 

en cuenta en la revisión prevista en el 

artículo 14. 

Or. en 

Justificación 

A fin de tener en cuenta la huella total de un vehículo, se debe promover el análisis de pozo a 

rueda. 

 

Enmienda  192 

Mireille D'Ornano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Procede, por lo 

tanto, valorar la eficacia del presente 

Reglamento en ese mismo año con el fin de 

permitir una valoración coordinada y 

coherente de las medidas aplicadas en 

virtud de todos estos instrumentos. 

(42) En 2024 está previsto revisar los 

avances obtenidos en el marco del 

[Reglamento de reparto del esfuerzo y 

Directiva sobre el régimen de comercio de 

derechos de emisión]. Es absolutamente 

necesario, por lo tanto, valorar la eficacia 

del presente Reglamento en ese mismo año 

con el fin de permitir una valoración 

coordinada y coherente de las medidas 

aplicadas en virtud de todos estos 

instrumentos. 

Or. fr 

 

Enmienda  193 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (42 bis) De aquí a 2025, la 

Comisión debe revisar la eficacia de las 

medidas introducidas por el presente 

Reglamento, sobre la base de los mejores 

datos científicos más recientes, a la hora 

de limitar las compensaciones de los 

parámetros que solo miden las emisiones 

de gases de escape, por lo que respecta a 

la transferencia del impacto hacia las 

emisiones de gases de efecto invernadero 

implícitas y estudiar formas de minimizar 

aún más dicho impacto. 

Or. en 

Justificación 

Las emisiones implícitas son cada vez más importantes, por lo que es necesario supervisar y 

tratar su impacto. 
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Enmienda  194 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 46 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(46) Para modificar o complementar 

elementos no esenciales de las 

disposiciones del presente Reglamento 

deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a fin 

de modificar los anexos II y III por lo que 

respecta a los requisitos en materia de 

datos y parámetros de los datos, 

complementando las normas relativas a la 

interpretación de los criterios para poder 

acogerse a una excepción de los objetivos 

específicos de misión, al contenido de las 

solicitudes de excepción y al contenido y 

evaluación de los programas de reducción 

de emisiones específicas de CO2, ajustando 

la cifra de M0 y TM0 a que se refiere el 

artículo 13, el límite de 7 g CO2/km 

contemplado en el artículo 11, y el ajuste 

de las formulas del anexo I contemplado en 

el artículo 14, apartado 3. Reviste especial 

importancia que la Comisión lleve a cabo 

las consultas oportunas durante la fase 

preparatoria, en particular a nivel de 

expertos, y que esas consultas se realicen 

de conformidad con los principios 

establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la 

legislación de 13 de abril de 201626. En 

particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación 

de los actos delegados el Parlamento 

Europeo y el Consejo deben recibir todos 

los documentos al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus 

expertos deben tener acceso 

sistemáticamente a las reuniones de los 

grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de actos 

delegados. 

(46) Para modificar o complementar 

elementos no esenciales de las 

disposiciones del presente Reglamento 

deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a fin 

de modificar los anexos II y III por lo que 

respecta a los requisitos en materia de 

datos y parámetros de los datos, 

estableciendo la metodología para 

registrar las emisiones de CO2 en el ciclo 

de vida con arreglo al artículo 7, 

complementando las normas relativas a la 

interpretación de los criterios para poder 

acogerse a una excepción de los objetivos 

específicos de misión, al contenido de las 

solicitudes de excepción y al contenido y 

evaluación de los programas de reducción 

de emisiones específicas de CO2, ajustando 

la cifra de M0 y TM0 a que se refiere el 

artículo 13, el límite de 7 g CO2/km 

contemplado en el artículo 11, el 

desarrollo de un ensayo para las 

emisiones de CO2 en condiciones reales a 

que se refiere el artículo 1, los requisitos 

para garantizar que se respeta la 

prohibición de emplear dispositivos de 

desactivación y el contenido exigido del 

paquete de documentación ampliado a 

que se refiere el artículo 4, y el ajuste de 

las formulas del anexo I contemplado en el 

artículo 14, apartado 3. Reviste especial 

importancia que la Comisión lleve a cabo 

las consultas oportunas durante la fase 

preparatoria, en particular a nivel de 

expertos, y que esas consultas se realicen 

de conformidad con los principios 

establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la 

legislación de 13 de abril de 201626. En 
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particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación 

de los actos delegados el Parlamento 

Europeo y el Consejo deben recibir todos 

los documentos al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus 

expertos deben tener acceso 

sistemáticamente a las reuniones de los 

grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de actos 

delegados. 

__________________ __________________ 

26 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 26 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 

Or. en 

 

Enmienda  195 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 46 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(46) Para modificar o complementar 

elementos no esenciales de las 

disposiciones del presente Reglamento 

deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a fin 

de modificar los anexos II y III por lo que 

respecta a los requisitos en materia de 

datos y parámetros de los datos, 

complementando las normas relativas a la 

interpretación de los criterios para poder 

acogerse a una excepción de los objetivos 

específicos de misión, al contenido de las 

solicitudes de excepción y al contenido y 

evaluación de los programas de reducción 

de emisiones específicas de CO2, ajustando 

la cifra de M0 y TM0 a que se refiere el 

artículo 13, el límite de 7 g CO2/km 

contemplado en el artículo 11, y el ajuste 

de las formulas del anexo I contemplado en 

el artículo 14, apartado 3. Reviste especial 

(46) Para modificar o complementar 

elementos no esenciales de las 

disposiciones del presente Reglamento 

deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a fin 

de modificar los anexos II y III por lo que 

respecta a los requisitos en materia de 

datos y parámetros de los datos, la 

elaboración de normas y procedimientos 

en lo relativo a la notificación de las 

emisiones en el ciclo de vida a que se 

refiere el artículo 7, apartado 8 bis, 

complementando las normas relativas a la 

interpretación de los criterios para poder 

acogerse a una excepción de los objetivos 

específicos de misión, al contenido de las 

solicitudes de excepción y al contenido y 

evaluación de los programas de reducción 

de emisiones específicas de CO2, ajustando 

la cifra de M0 y TM0 a que se refiere el 
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importancia que la Comisión lleve a cabo 

las consultas oportunas durante la fase 

preparatoria, en particular a nivel de 

expertos, y que esas consultas se realicen 

de conformidad con los principios 

establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la 

legislación de 13 de abril de 201626. En 

particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación 

de los actos delegados el Parlamento 

Europeo y el Consejo deben recibir todos 

los documentos al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus 

expertos deben tener acceso 

sistemáticamente a las reuniones de los 

grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de actos 

delegados. 

artículo 13, el límite de 7 g CO2/km 

contemplado en el artículo 11, el 

desarrollo de un ensayo para las 

emisiones de CO2 en condiciones reales 

recogido en el artículo 12, apartado 1 ter, 
y el ajuste de las formulas del anexo I 

contemplado en el artículo 14, apartado 3. 

Reviste especial importancia que la 

Comisión lleve a cabo las consultas 

oportunas durante la fase preparatoria, en 

particular a nivel de expertos, y que esas 

consultas se realicen de conformidad con 

los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la 

legislación de 13 de abril de 201626. En 

particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación 

de los actos delegados el Parlamento 

Europeo y el Consejo deben recibir todos 

los documentos al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus 

expertos deben tener acceso 

sistemáticamente a las reuniones de los 

grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de actos 

delegados. 

__________________ __________________ 

26 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 26 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 

Or. en 

 

Enmienda  196 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 46 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(46) Para modificar o complementar 

elementos no esenciales de las 

disposiciones del presente Reglamento 

deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a fin 

(46) Para modificar o complementar 

elementos no esenciales de las 

disposiciones del presente Reglamento 

deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a fin 
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de modificar los anexos II y III por lo que 

respecta a los requisitos en materia de 

datos y parámetros de los datos, 

complementando las normas relativas a la 

interpretación de los criterios para poder 

acogerse a una excepción de los objetivos 

específicos de misión, al contenido de las 

solicitudes de excepción y al contenido y 

evaluación de los programas de reducción 

de emisiones específicas de CO2, 

ajustando la cifra de M0 y TM0 a que se 

refiere el artículo 13, el límite de 7 g 

CO2/km contemplado en el artículo 11, y el 

ajuste de las formulas del anexo I 

contemplado en el artículo 14, apartado 3. 

Reviste especial importancia que la 

Comisión lleve a cabo las consultas 

oportunas durante la fase preparatoria, en 

particular a nivel de expertos, y que esas 

consultas se realicen de conformidad con 

los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la 

legislación de 13 de abril de 201626. En 

particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación 

de los actos delegados el Parlamento 

Europeo y el Consejo deben recibir todos 

los documentos al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus 

expertos deben tener acceso 

sistemáticamente a las reuniones de los 

grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de actos 

delegados. 

de modificar los anexos II y III por lo que 

respecta a los requisitos en materia de 

datos y parámetros de los datos, 

complementando las normas relativas a la 

interpretación de los criterios para poder 

acogerse a una excepción de los objetivos 

específicos de misión, al contenido de las 

solicitudes de excepción y al contenido y 

evaluación de los programas de reducción 

de emisiones específicas de CO2, el límite 

de 7 g CO2/km contemplado en el artículo 

11, el establecimiento de un régimen de 

comercio en materia de cumplimiento a 

que se refiere el artículo 6, apartado 8 bis, 

la adaptación de los objetivos fijados en el 

artículo 1 para reflejar el comportamiento 

real de los vehículos en materia de 

emisiones a que se refiere el artículo 12, 

apartado 1 bis, y el ajuste de las fórmulas 

del anexo I contemplado en el artículo 14, 

apartado 3. Reviste especial importancia 

que la Comisión lleve a cabo las consultas 

oportunas durante la fase preparatoria, en 

particular a nivel de expertos, y que esas 

consultas se realicen de conformidad con 

los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la 

legislación de 13 de abril de 201626. En 

particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación 

de los actos delegados el Parlamento 

Europeo y el Consejo deben recibir todos 

los documentos al mismo tiempo que los 

expertos de los Estados miembros, y sus 

expertos deben tener acceso 

sistemáticamente a las reuniones de los 

grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de actos 

delegados. 

__________________ __________________ 

26 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 26 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 

Or. en 

 

Enmienda  197 

Rebecca Harms 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El presente Reglamento establece 

requisitos de comportamiento en materia 

de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos con objeto de garantizar el 

funcionamiento correcto del mercado 

interior. 

1. El presente Reglamento establece 

requisitos de comportamiento en materia 

de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos con objeto de garantizar el 

logro de los compromisos y objetivos de la 

Unión en relación con el clima en un 

modo compatible con el funcionamiento 

correcto del mercado interior. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos establecidos en el artículo 1. 

El objetivo del Reglamento es cumplir los compromisos y objetivos de la Unión en relación 

con el clima. 

 

Enmienda  198 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El presente Reglamento establece 

requisitos de comportamiento en materia 

de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos con objeto de garantizar el 

funcionamiento correcto del mercado 

interior. 

1. El presente Reglamento establece 

requisitos de comportamiento en materia 

de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos con objeto de lograr los 

compromisos y objetivos de la Unión en 

relación con el clima en un modo 

compatible con el funcionamiento correcto 

del mercado interior. 

Or. en 
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Justificación 

Además de establecer un vínculo claro entre el presente Reglamento y los objetivos 

climáticos de la Unión, también es necesario introducir una referencia clara a los objetivos 

de la Unión en materia de protección del medio ambiente. El cumplimiento de las 

obligaciones relativas a los turismos y furgonetas definidas en el presente Reglamento puede 

contribuir a la consecución de objetivos medioambientales más ambiciosos, como la mejora 

de la calidad del aire. 

Enmienda  199 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El presente Reglamento establece 

requisitos de comportamiento en materia 

de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos con objeto de garantizar el 

funcionamiento correcto del mercado 

interior. 

1. El presente Reglamento establece 

requisitos de comportamiento en materia 

de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos con objeto de alcanzar los 

objetivos climáticos de la Unión y 
garantizar el funcionamiento correcto del 

mercado interior. 

Or. en 

 

Enmienda  200 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Fredrick Federley, Jan 

Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El presente Reglamento establece 

requisitos de comportamiento en materia 

de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos con objeto de garantizar el 

funcionamiento correcto del mercado 

interior. 

1. El presente Reglamento establece 

requisitos de comportamiento en materia 

de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales 

ligeros nuevos con objeto de cumplir los 

compromisos climáticos de la Unión y 
garantizar el funcionamiento correcto del 

mercado interior. 
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Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Los elementos cubiertos por la presente modificación 

están intrínsecamente ligados al objetivo del presente Reglamento y a la consecución de los 

objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  201 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. A más tardar dieciocho meses 

después de la entrada en vigor del 

presente Reglamento, la Comisión 

adoptará actos delegados de conformidad 

con el artículo 16 por los que se 

modifique el apartado 2 del presente 

artículo y los anexos del presente 

Reglamento, sustituyendo, a partir del 1 

de enero de 2022, el procedimiento de 

ensayo establecido de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2017/1151 por un 

ensayo de emisiones en condiciones reales 

de conducción utilizando sistemas 

predictivos de monitorización de 

emisiones (PEMS). 

Or. en 

Justificación 

Los ensayos de emisiones en condiciones reales de conducción son esenciales para 

garantizar el cumplimiento de las reducciones de emisiones establecidas en el presente 

Reglamento, por lo que debe modificarse la propuesta de la Comisión para sustituir el ensayo 

establecido en el artículo 1, apartado 2, por un ensayo de emisiones en condiciones reales de 

conducción lo antes posible. 
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Enmienda  202 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El presente Reglamento se 

completará hasta el 31 de diciembre de 

2024 con medidas adicionales para la 

reducción de 10 g de CO2/km, como parte 

del enfoque integrado de la Unión 

contemplado en la Comunicación de la 

Comisión al Parlamento Europeo y al 

Consejo de 200727. 

suprimido 

__________________  

27 Comunicación de la Comisión al 

Consejo y al Parlamento Europeo, de 7 de 

febrero de 2007: Resultados de la revisión 

de la Estrategia comunitaria para reducir 

las emisiones de CO2 de los turismos y los 

vehículos industriales ligeros 

[COM(2007) 19 final]. 

 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está justificada porque se basa en modificaciones más amplias para eliminar 

los objetivos fijados a escala del parque para 2025, ya que no ofrecerían a la industria un 

plazo de tiempo suficiente en relación con los objetivos de 2021 y 2020 para los turismos y 

los vehículos comerciales ligeros, respectivamente. Además, existen otros problemas que 

tienen que ver con la aceptación de los vehículos eléctricos con batería por parte de los 

consumidores, la falta de infraestructura para los combustibles alternativos y el ciclo de 

producción de muchos vehículos que ya están en desarrollo. 

 

Enmienda  203 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 3 
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Texto de la Comisión Enmienda 

3. El presente Reglamento se 

completará hasta el 31 de diciembre de 

2024 con medidas adicionales para la 

reducción de 10 g de CO2/km, como parte 

del enfoque integrado de la Unión 

contemplado en la Comunicación de la 

Comisión al Parlamento Europeo y al 

Consejo de 200727. 

suprimido 

__________________  

27 Comunicación de la Comisión al 

Consejo y al Parlamento Europeo, de 7 de 

febrero de 2007: Resultados de la revisión 

de la Estrategia comunitaria para reducir 

las emisiones de CO2 de los turismos y los 

vehículos industriales ligeros 

[COM(2007) 19 final]. 

 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 

Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  204 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El presente Reglamento se 

completará hasta el 31 de diciembre de 

2024 con medidas adicionales para la 

reducción de 10 g de CO2/km, como parte 

del enfoque integrado de la Unión 

contemplado en la Comunicación de la 

Comisión al Parlamento Europeo y al 

Consejo de 200727. 

suprimido 

__________________  



 

PE622.229v01-00 108/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

27 Comunicación de la Comisión al 

Consejo y al Parlamento Europeo de 7 de 

febrero de 2007- Resultados de la revisión 

de la Estrategia comunitaria para reducir 

las emisiones de CO2 de los turismos y los 

vehículos industriales ligeros 

[COM(2007) 19 final]. 

 

Or. it 

Justificación 

Los objetivos intermedios a 2025 no dejan a los fabricantes tiempo suficiente, ya que la 

fórmula indicativa para dichos objetivos no estará disponible antes de 2022 y todos los 

elementos de la fórmula definitiva se determinarán en 2024. En particular, para los vehículos 

comerciales ligeros, dichos objetivos son imposibles de alcanzar en la práctica, ya que el 

ciclo de desarrollo y producción de esta categoría de vehículos requiere hasta quince años. 

 

Enmienda  205 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

suprimido 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15% de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.1.1; 

 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15% de 

la media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, 

punto 6.1.1. 
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Or. it 

 

Enmienda  206 

György Hölvényi, András Gyürk, Andor Deli, Norbert Erdős, József Szájer, László 

Tőkés, Kinga Gál, Ádám Kósa, György Schöpflin 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

suprimido 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.1.1; 

 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15% de 

la media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, 

punto 6.1.1. 

 

Or. en 

 

Enmienda  207 

Elżbieta Katarzyna Łukacijewska, Andrzej Grzyb 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

suprimido 

a) para las emisiones medias del  
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parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.1.1; 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de 

la media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, 

punto 6.1.1. 

 

Or. en 

Justificación 

El objetivo para 2025 no ofrece un margen de tiempo suficiente a la industria, puesto que la 

fórmula indicativa para el objetivo de 2025 no estará disponible antes de octubre de 2022 y 

todos los elementos de la fórmula final se fijarán en 2024. En el caso de los vehículos 

comerciales ligeros, resulta imposible respetar en la práctica el calendario para 2025 

porque, por término medio, el ciclo de desarrollo y producción es de hasta 15 años; los 

vehículos que se venderán en 2025 ya están en proceso de desarrollo. Por lo que se refiere al 

apartado 5, se modifica la numeración de los puntos como consecuencia de la supresión del 

punto 6.1.1 de la parte A y B del anexo 1. 

 

Enmienda  208 

Gesine Meissner, Ulrike Müller 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

suprimido 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el 
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anexo I, parte A, punto 6.1.1; 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de 

la media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, 

punto 6.1.1. 

 

Or. en 

 

Enmienda  209 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

suprimido 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.1.1; 

 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de 

la media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, 

punto 6.1.1. 

 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 
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Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  210 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

suprimido 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.1.1; 

 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de 

la media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, 

punto 6.1.1. 

 

Or. en 

 

Enmienda  211 

Gerben-Jan Gerbrandy 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

4. A partir del 1 de enero de 2022 al 

31 de diciembre de 2025, se aplicarán los 

siguientes objetivos a escala del parque de 

la UE: 
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Or. en 

Justificación 

Una trayectoria de reducciones lineal ofrece un marco de inversión más predecible y gradual 

para los fabricantes. Por otra parte, este tipo de trayectoria de reducciones ayuda a los 

Estados miembros a cumplir con mayor eficacia sus trayectorias de reducciones de las 

emisiones con arreglo al Reglamento de la acción por el clima. 

 

Enmienda  212 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

4. A partir del 1 de enero de 2026, se 

aplicarán los siguientes objetivos de los 

fabricantes y a escala del parque de la UE: 

Or. en 

 

Enmienda  213 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

4. A partir del 1 de enero de 2026, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

Or. en 

Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 

objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 

rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 
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Enmienda  214 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos a escala 

del parque de la UE: 

4. A partir del 1 de enero de 2025, se 

aplicarán los siguientes objetivos de los 

fabricantes y a escala del parque de la UE: 

Or. en 

Enmienda  215 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 45 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

 

Enmienda  216 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 
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objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

Enmienda  217 

José Inácio Faria 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 25 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

Justificación 

Las emisiones de CO2 del transporte por carretera, en particular de los turismos, no han 

disminuido a pesar de la normativa actual. Por lo tanto, es necesario intensificar los 

esfuerzos reglamentarios. A fin de ajustarse al Acuerdo de París, los turismos y furgonetas 

nuevos que se comercialicen en la Unión deben reducir sus emisiones al menos en un 25 % 

para 2025 y en un 50 % para 2030. Dado que la norma para 2025 regulará las emisiones de 

los turismos entre 2025 y 2029, todos los avances de la próxima década provendrán del 

objetivo vinculante para 2025. La norma para 2030 todavía está lejos y puede revisarse y 

confirmarse a principios de la década de 2020, teniendo en cuenta el rápido desarrollo del 

mercado mundial de vehículos. 

 

Enmienda  218 

Tiemo Wölken, Ismail Ertug 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del a) para las emisiones medias del 



 

PE622.229v01-00 116/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 25 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

Justificación 

Si bien parece conveniente dar a los fabricantes un año más para aplicar las normas, en la 

misma línea deberían introducirse metas más ambiciosas para el objetivo intermedio. Por lo 

que esta cifra debería modificarse en consecuencia en todo el Reglamento. 

 

Enmienda  219 

Gerben-Jan Gerbrandy 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, objetivos 

anuales a escala del parque de la UE con 

una trayectoria lineal para alcanzar una 

reducción del 25 % en 2025 de la media de 

los objetivos de emisiones específicas en 

2021 determinados de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

Justificación 

Una trayectoria de reducciones lineal ofrece un marco de inversión más predecible y gradual 

para los fabricantes. Además, la trayectoria lineal encaja con las trayectorias lineales de 

reducción de las emisiones de los Estados miembros de la Unión en virtud del Reglamento de 

la acción por el clima. 

 

Enmienda  220 

Merja Kyllönen 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 25 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

Justificación 

El objetivo del Reglamento es cumplir los compromisos y objetivos de la Unión en relación 

con el clima. 

 

Enmienda  221 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Fredrick Federley, Jan 

Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 25 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

 

Enmienda  222 

Jytte Guteland 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 
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Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 25 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

 

Enmienda  223 

Karl-Heinz Florenz, Peter Liese, Annie Schreijer-Pierik 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 20 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

Justificación 

Es importante tener un objetivo de reducción obligatorio ambicioso para 2025, ya que 

favorece la aceptación de vehículos más eficientes y las emisiones totales de CO2 

acumuladas de los turismos son mucho más bajas que sin un objetivo intermedio. 

 

Enmienda  224 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra a 
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Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 10 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

Justificación 

El objetivo propuesto para los turismos está en consonancia con el nivel de ambición de 

acuerdo con la COP21, como se indica en el documento de trabajo de los servicios de la 

Comisión que acompaña a la Comunicación «Estrategia europea a favor de la movilidad de 

bajas emisiones», de julio de 2016. 

 

Enmienda  225 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 45 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 

 

Enmienda  226 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 
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Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 

 

Enmienda  227 

Gerben-Jan Gerbrandy 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, objetivos anuales a escala del 

parque de la UE con una trayectoria lineal 

para alcanzar una reducción del 25 % en 

2025 de la media de los objetivos de 

emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte B, punto 6.1.1. 

Or. en 

Justificación 

Una trayectoria de reducciones lineal ofrece un marco de inversión más predecible y gradual 

para los fabricantes. Además, la trayectoria lineal encaja con las trayectorias lineales de 

reducción de las emisiones de los Estados miembros de la Unión en virtud del Reglamento de 

la acción por el clima. 

 

Enmienda  228 

Merja Kyllönen 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 25 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos del artículo 1. El propósito 

del Reglamento es cumplir los compromisos y objetivos climáticos de la Unión. 

 

Enmienda  229 

Tiemo Wölken, Ismail Ertug 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 25 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 

 

Enmienda  230 

José Inácio Faria 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 25 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 

Justificación 

Las emisiones de CO2 del transporte por carretera, en particular de los turismos, no han 

disminuido a pesar de la normativa actual. Por lo tanto, es necesario intensificar los 

esfuerzos reglamentarios. A fin de ajustarse al Acuerdo de París, los turismos y furgonetas 

nuevos que se comercialicen en la Unión deben reducir sus emisiones al menos en un 25 % 

para 2025 y en un 50 % para 2030. Dado que la norma para 2025 regulará las emisiones de 

los turismos entre 2025 y 2029, todos los avances de la próxima década provendrán del 

objetivo vinculante para 2025. La norma para 2030 todavía está lejos y puede revisarse y 

confirmarse a principios de la década de 2020, teniendo en cuenta el rápido desarrollo del 

mercado mundial de vehículos. 

 

Enmienda  231 

Jytte Guteland 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 25 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 
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Enmienda  232 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Fredrick Federley, Jan 

Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 25 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 

 

Enmienda  233 

Karl-Heinz Florenz, Peter Liese, Annie Schreijer-Pierik 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 20 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 

Justificación 

Es importante tener un objetivo de reducción obligatorio ambicioso para 2025, ya que 

favorece la aceptación de vehículos más eficientes y las emisiones totales de CO2 

acumuladas de los vehículos comerciales ligeros son mucho más bajas que sin un objetivo 
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intermedio. 

 

Enmienda  234 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 10 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.1. 

Or. en 

Justificación 

El objetivo propuesto para los vehículos ligeros está en consonancia con el nivel de ambición 

de acuerdo con la COP21, como se indica en el documento de trabajo de los servicios de la 

Comisión que acompaña a la Comunicación «Estrategia europea a favor de la movilidad de 

bajas emisiones», de julio de 2016. 

 

Enmienda  235 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) en lo que se refiere a la cuota de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, un objetivo de ventas igual a una 

cuota de mercado del 20 % de las ventas 

de turismos nuevos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos en 2025, 

determinada de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.3 y el anexo I, 
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parte B, punto 6.3; 

Or. en 

Justificación 

Es necesario introducir un objetivo de ventas más alto para los vehículos de emisión cero y 

de baja emisión a fin de ofrecer una mayor seguridad a los participantes en el mercado de 

cara a la consecución del objetivo intermedio de 2025. 

 

Enmienda  236 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) una cuota mínima del 15 % de 

vehículos de emisión cero; 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos establecidos en el artículo 1 

(versión no codificada). El objetivo del Reglamento es cumplir los compromisos y objetivos 

de la Unión en relación con el clima. Es necesario garantizar la seguridad de las inversiones, 

sobre todo de cara a lograr las inversiones necesarias en infraestructura para los vehículos 

de emisión cero a fin de cumplir esos compromisos. 

 

Enmienda  237 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 4 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) en lo que se refiere a la cuota de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, un objetivo de ventas igual a una 

cuota de mercado del 20 % de las ventas 

de turismos nuevos y vehículos 
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comerciales ligeros nuevos en 2025, 

determinada de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.3 y el anexo I, 

parte B, punto 6.3; 

Or. en 

 

Enmienda  238 

Gerben-Jan Gerbrandy 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. A partir del 1 de enero de 2030, se 

aplicarán los siguientes objetivos: 

5. A partir del 1 de enero de 2026 

hasta el 31 de diciembre de 2029, se 

aplicarán los siguientes objetivos: 

Or. en 

Justificación 

Una trayectoria de reducciones lineal ofrece un marco de inversión más predecible y gradual 

para los fabricantes. Además, la trayectoria lineal encaja con las trayectorias lineales de 

reducción de las emisiones de los Estados miembros de la Unión en virtud del Reglamento de 

la acción por el clima. 

 

Enmienda  239 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. A partir del 1 de enero de 2030, se 

aplicarán los siguientes objetivos: 

5. A partir del 1 de enero de 2030, se 

aplicarán los siguientes objetivos de los 

fabricantes y a escala del parque de la 

UE: 

Or. en 
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Enmienda  240 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 75 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

 

Enmienda  241 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 70 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

Justificación 

Es necesario elevar la ambición de los objetivos indicados en la propuesta de la Comisión a 

un nivel que permita realmente a la UE y a los Estados miembros cumplir sus compromisos 

climáticos en virtud del Acuerdo de París y que garantice una contribución real del sector del 

transporte en virtud del Reglamento de reparto del esfuerzo. El Parlamento Europeo debería 

respaldar el objetivo de reducción para 2030, que garantiza mayores beneficios para los 

consumidores (es decir, el ahorro de combustible menos los costes de la tecnología), así 

como mayores beneficios netos para la sociedad en su conjunto (es decir, beneficios para los 

consumidores más el valor de la reducción de las emisiones de CO2). 
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Enmienda  242 

Jytte Guteland 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 55 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

 

Enmienda  243 

José Inácio Faria 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 50 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

Justificación 

Para lograr una reducción del 60 % de las emisiones de gases de efecto invernadero en el 

sector del transporte en su conjunto, tal como declaró la Unión en 2011, el transporte por 

carretera debería estar totalmente descarbonizado para 2050. Esto significa que para 

2035/2040 todos los turismos y furgonetas nuevos tendrán que ser de emisión cero. Incluso 

normas como el objetivo de reducción del 45 % para los turismos y del 40 % para las 

furgonetas solo conllevarían la reducción del 46 % exigida al transporte por carretera para 
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alcanzar el objetivo del Reglamento de reparto del esfuerzo. Por consiguiente, se precisan 

objetivos de reducción más ambiciosos. 

 

Enmienda  244 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Fredrick Federley, Jan 

Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 50 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

 

Enmienda  245 

Tiemo Wölken, Ismail Ertug 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 50 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

 

Enmienda  246 

Merja Kyllönen 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 45 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos establecidos en el artículo 1. 

El objetivo del Reglamento es cumplir los compromisos y objetivos de la Unión en relación 

con el clima. 

 

Enmienda  247 

Gerben-Jan Gerbrandy 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, objetivos 

anuales a escala del parque de la UE con 

una trayectoria lineal para alcanzar una 

reducción del 45 % en 2029 en 

comparación con la media de los objetivos 

de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

Justificación 

Una trayectoria de reducciones lineal ofrece un marco de inversión más predecible y gradual 

para los fabricantes. Además, la trayectoria lineal encaja con las trayectorias lineales de 

reducción de las emisiones de los Estados miembros de la Unión en virtud del Reglamento de 
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la acción por el clima. 

 

Enmienda  248 

Karl-Heinz Florenz, Peter Liese, Annie Schreijer-Pierik 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 40 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

Justificación 

La fijación de un objetivo más alto para 2030 mejora la capacidad de los Estados miembros 

para cumplir su objetivo con arreglo al Reglamento de reparto del esfuerzo. Según la 

evaluación de impacto de la Comisión, un objetivo del 40 % para los turismos también 

conllevará una mayor aceptación de los vehículos de emisión cero y de baja emisión en el 

mercado y un mayor ahorro neto para los segundos propietarios. 

 

Enmienda  249 

Jens Gieseke 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 25 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 



 

PE622.229v01-00 132/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

Or. en 

Justificación 

Debido a los largos ciclos de producción en la industria automovilística, necesitamos 

establecer objetivos que sean ambiciosos y alcanzables. 

 

Enmienda  250 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 20 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

Justificación 

El objetivo propuesto para los turismos está en consonancia con el nivel de ambición de 

acuerdo con la COP21, como se indica en el documento de trabajo de los servicios de la 

Comisión que acompaña a la Comunicación «Estrategia europea a favor de la movilidad de 

bajas emisiones», de julio de 2016. 

 

Enmienda  251 

Elżbieta Katarzyna Łukacijewska 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 20 % de la media de los 
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objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.1; 

Or. en 

Justificación 

El objetivo para 2025 no ofrece un margen de tiempo suficiente a la industria, puesto que la 

fórmula indicativa para el objetivo de 2025 no estará disponible antes de octubre de 2022 y 

todos los elementos de la fórmula final se fijarán en 2024. En el caso de los vehículos 

comerciales ligeros, resulta imposible respetar en la práctica el calendario para 2025 

porque, por término medio, el ciclo de desarrollo y producción es de hasta 15 años; los 

vehículos que se venderán en 2025 ya están en proceso de desarrollo. Por lo que se refiere al 

apartado 5, se modifica la numeración de los puntos como consecuencia de la supresión del 

punto 6.1.1 de la parte A y B del anexo 1. 

 

Enmienda  252 

Elisabetta Gardini, Lorenzo Cesa, Giovanni La Via, Stefano Maullu 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 20 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

Justificación 

El nivel de reducción del 20 % para los turismos y del 15 % para los vehículos comerciales 

ligeros corresponde al nivel de ambición acordado por la COP21, tal como indican los 

escenarios de la Comunicación de la Comisión sobre la movilidad de bajas emisiones, de 

julio de 2016, que indican en la ECO27 los escenarios diseñados para cumplir todos los 

objetivos fijados por el Consejo Europeo para 2030. 
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Enmienda  253 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 20 % de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. en 

 

Enmienda  254 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 30% de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

a) para las emisiones medias del 

parque de turismos nuevos, un objetivo a 

escala del parque de la UE igual a una 

reducción del 15% de la media de los 

objetivos de emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte A, punto 6.1.2; 

Or. it 

 

Enmienda  255 

Seb Dance 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) a partir del 1 de enero de 2035, el 
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objetivo de emisiones a escala del parque 

de la Unión será de 0 g de CO2/km para 

los turismos nuevos y los vehículos 

comerciales ligeros nuevos matriculados 

en la Unión. 

Or. en 

Justificación 

Como señaló el Parlamento Europeo en su recomendación a raíz de la investigación sobre la 

medición de las emisiones en el sector del automóvil, es preciso que los turismos y los 

vehículos comerciales ligeros nuevos vendidos a partir de 2035 sean de emisión cero a fin de 

descarbonizar por completo el sector del transporte para 2050. 

 

Enmienda  256 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 75 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

 

Enmienda  257 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 
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nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 70 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

Justificación 

Es necesario elevar la ambición de los objetivos indicados en la propuesta de la Comisión a 

un nivel que permita realmente a la UE y a los Estados miembros cumplir sus compromisos 

climáticos en virtud del Acuerdo de París y que garantice una contribución real del sector del 

transporte en virtud del Reglamento de reparto del esfuerzo. El Parlamento Europeo debería 

respaldar el objetivo de reducción para 2030, que garantiza mayores beneficios para los 

consumidores (es decir, el ahorro de combustible menos los costes de la tecnología), así 

como mayores beneficios netos para la sociedad en su conjunto (es decir, beneficios para los 

consumidores más el valor de la reducción de las emisiones de CO2). 

 

Enmienda  258 

Jytte Guteland 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 55 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

 

Enmienda  259 

José Inácio Faria 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 
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Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 50 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

Justificación 

Para lograr una reducción del 60 % de las emisiones de gases de efecto invernadero en el 

sector del transporte en su conjunto, tal como declaró la Unión en 2011, el transporte por 

carretera debería estar totalmente descarbonizado para 2050. Esto significa que para 

2035/2040 todos los turismos y furgonetas nuevos tendrán que ser de emisión cero. Incluso 

normas como el objetivo de reducción del 45 % para los turismos y del 40 % para las 

furgonetas solo conllevarían la reducción del 46 % exigida al transporte por carretera para 

alcanzar el objetivo del Reglamento de reparto del esfuerzo. Por consiguiente, se precisan 

objetivos de reducción más ambiciosos. 

 

Enmienda  260 

Tiemo Wölken, Ismail Ertug 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 50 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 
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Enmienda  261 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Fredrick Federley, Jan 

Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 50 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

 

Enmienda  262 

Gerben-Jan Gerbrandy 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, objetivos anuales a escala del 

parque de la UE con una trayectoria lineal 

para alcanzar una reducción del 45 % en 

2029 de la media de los objetivos de 

emisiones específicas en 2021 

determinados de conformidad con el anexo 

I, parte B, punto 6.1.2. 

Or. en 

Justificación 

Una trayectoria de reducciones lineal ofrece un marco de inversión más predecible y gradual 

para los fabricantes. Además, la trayectoria lineal encaja con las trayectorias lineales de 

reducción de las emisiones de los Estados miembros de la Unión en virtud del Reglamento de 

la acción por el clima. 
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Enmienda  263 

Merja Kyllönen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 45 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos establecidos en el artículo 1. 

El objetivo del Reglamento es cumplir los compromisos y objetivos de la Unión en relación 

con el clima. 

Enmienda  264 

Karl-Heinz Florenz, Peter Liese, Annie Schreijer-Pierik 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 40 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 
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Justificación 

La fijación de un objetivo más alto para 2030 mejora la capacidad de los Estados miembros 

para cumplir su objetivo con arreglo al Reglamento de reparto del esfuerzo. Según la 

evaluación de impacto de la Comisión, un objetivo del 40 % para los vehículos comerciales 

ligeros es el más eficiente desde el punto de vista de la sociedad y de los consumidores, así 

como en términos de coherencia con las políticas climáticas y energéticas generales. 

 

Enmienda  265 

Jens Gieseke 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 25 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

Justificación 

Debido a los largos ciclos de producción en la industria automovilística, necesitamos 

establecer objetivos que sean ambiciosos y alcanzables. 

 

Enmienda  266 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 20 % de la 

media de los objetivos de emisiones 
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específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

Justificación 

El objetivo propuesto para los vehículos ligeros está en consonancia con el nivel de ambición 

de acuerdo con la COP21, como se indica en el documento de trabajo de los servicios de la 

Comisión que acompaña a la Comunicación «Estrategia europea a favor de la movilidad de 

bajas emisiones», de julio de 2016. 

Enmienda  267 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

 

Enmienda  268 

Elisabetta Gardini, Lorenzo Cesa, Giovanni La Via, Stefano Maullu 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 
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específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. en 

Justificación 

El nivel de reducción del 20 % para los turismos y del 15 % para los vehículos comerciales 

ligeros corresponde al nivel de ambición acordado por la COP21, tal como indican los 

escenarios de la Comunicación de la Comisión sobre la movilidad de bajas emisiones, de 

julio de 2016, que indican en la ECO27 los escenarios diseñados para cumplir todos los 

objetivos fijados por el Consejo Europeo para 2030. 

 

Enmienda  269 

Elżbieta Katarzyna Łukacijewska 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 15 % de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1. 

Or. en 

Justificación 

2025 no ofrece un margen de tiempo suficiente a la industria, puesto que la fórmula 

indicativa para el objetivo de 2025 no estará disponible antes de octubre de 2022 y todos los 

elementos de la fórmula final se fijarán en 2024. En el caso de los vehículos comerciales 

ligeros, resulta imposible respetar en la práctica el calendario para 2025 porque, por 

término medio, el ciclo de desarrollo y producción es de hasta 15 años; los vehículos que se 

venderán en 2025 ya están en proceso de desarrollo. Por lo que se refiere al apartado 5, se 

modifica la numeración de los puntos como consecuencia de la supresión del punto 6.1.1 de 

la parte A y B del anexo 1. 
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Enmienda  270 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 30% de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

b) para las emisiones medias del 

parque de vehículos comerciales ligeros 

nuevos, un objetivo a escala del parque de 

la UE igual a una reducción del 10% de la 

media de los objetivos de emisiones 

específicas en 2021 determinados de 

conformidad con el anexo I, parte B, punto 

6.1.2. 

Or. it 

 

Enmienda  271 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) en lo que se refiere a la cuota de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, un objetivo de ventas igual a una 

cuota de mercado del 60 % de las ventas 

de turismos nuevos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos en 2030, 

determinada de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.3 y el anexo I, 

parte B, punto 6.3; 

Or. en 

Justificación 

Es necesario introducir un objetivo ambicioso para los vehículos de emisión cero y de baja 

emisión para 2030 con el fin de garantizar que para entonces estos vehículos hayan superado 

las barreras que limitan actualmente su despliegue en la Unión. 
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Enmienda  272 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) en lo que se refiere a la cuota de 

vehículos de emisión cero y de baja 

emisión, un objetivo de ventas igual a una 

cuota de mercado del 40-60 % de las 

ventas de turismos nuevos y vehículos 

comerciales ligeros nuevos en 2030, 

determinada de conformidad con el 

anexo I, parte A, punto 6.3 y el anexo I, 

parte B, punto 6.3. 

Or. en 

Justificación 

Se necesita un mecanismo estratégico para agilizar la aceptación de los vehículos de emisión 

cero en el mercado. El establecimiento de objetivos de emisión a escala de parque de la UE 

no basta para alcanzar los objetivos climáticos de la Unión. El objetivo para 2025 no ofrece 

tiempo suficiente para que la industria desarrolle nuevas tecnologías y las introduzca en el 

mercado. La infraestructura de recarga de los vehículos eléctricos sigue siendo insuficiente y 

la aceptación por parte de los consumidores es escasa. El objetivo debe posponerse al menos 

un año para que los fabricantes puedan reaccionar desde el punto de vista tecnológico y debe 

introducirse el mandato vehículo de emisión cero a fin de garantizar la seguridad de las 

inversiones en el futuro. 

 

Enmienda  273 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 5 bis. A partir del 1 de enero de 2035, las 

emisiones procedentes de combustibles 

fósiles a escala del parque de la Unión 

serán de 0 g de CO2/km para los turismos 

nuevos y los vehículos comerciales ligeros 

nuevos matriculados en la Unión. 
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Or. en 

Justificación 

Teniendo en cuenta que la vida media de los vehículos renovables es de 15 años, los últimos 

vehículos que emiten CO2 que utilizan combustibles fósiles deberían venderse a más tardar 

en 2035 y desaparecer progresivamente de las carreteras europeas. 

 

Enmienda  274 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 5 bis. A partir del 1 de enero de 2035, el 

objetivo a escala del parque de la Unión 

será de 0 g de CO2/km para las emisiones 

de los turismos nuevos y los vehículos 

comerciales ligeros nuevos matriculados 

en la Unión. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a la lógica de las enmiendas al artículo 1, 

apartados 4 y 5 (versión no codificada), que describen los objetivos a escala del parque de la 

Unión para 2025 y 2030, habida cuenta de que el propósito de dichos objetivos es contar con 

turismos y vehículos comerciales ligeros nuevos de emisión cero. 

 

Enmienda  275 

Gerben-Jan Gerbrandy 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 5 bis. A partir del 1 de enero de 2030, se 

aplicará un factor de reducción anual 

continuo del 5 % tanto al parque de 

turismos nuevos como al de vehículos 
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comerciales ligeros nuevos. 

Or. en 

Justificación 

Una trayectoria de reducción lineal continua a partir de 2030 proporciona una clara 

orientación a largo plazo para los inversores y la planificación de infraestructuras. 

 

Enmienda  276 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 5 bis. A partir del 1 de enero de 2030, se 

aplicará un factor de reducción anual del 

5 % tanto al parque de turismos nuevos 

como al de vehículos comerciales ligeros 

nuevos. 

Or. en 

Justificación 

El establecimiento de requisitos de reducción de las emisiones de CO2 sigue proporcionando 

seguridad de planificación y previsibilidad en toda la Unión a los fabricantes de automóviles 

para todo su parque de vehículos y vehículos comerciales ligeros nuevos en la Unión. Para 

garantizar esta seguridad y reforzar los objetivos del presente Reglamento, es decir, cumplir 

los compromisos climáticos de la Unión y garantizar el correcto funcionamiento del mercado 

interior, debe preverse la continuación de los requisitos de reducción de las emisiones de 

CO2. 

 

Enmienda  277 

Françoise Grossetête 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) categoría M1, según se define en el a) categoría M1, según se define en el 
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anexo II de la Directiva 2007/46/CE 

(«turismos»), que se matriculen por 

primera vez en la Unión y que no hayan 

sido matriculados anteriormente fuera de la 

Unión («turismos nuevos»); 

anexo II de la Directiva 2007/46/CE 

(«turismos»), salvo vehículos M1 

derivados de vehículos N1 (vehículos M1 

con un punto R>850 mm desde el suelo y 

una masa máxima en carga superior a 

2 500 kg), que se matriculen por primera 

vez en la Unión y que no hayan sido 

matriculados anteriormente fuera de la 

Unión («turismos nuevos»); 

Or. fr 

Justificación 

Parece necesario mantener las furgonetas utilizadas para el transporte de pasajeros (más de 

seis plazas) en la categoría de vehículos comerciales ligeros. 

 

Enmienda  278 

Françoise Grossetête 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) categoría N1, según se define en el 

anexo II de la Directiva 2007/46/CE, con 

una masa de referencia igual o inferior a 2 

610 kg, y categoría N1 a los que se haga 

extensiva la homologación de tipo de 

acuerdo con el artículo 2, apartado 2, del 

Reglamento (CE) n.º 715/2007 («vehículos 

comerciales ligeros») que se matriculen por 

primera vez en la Unión y que no hayan 

sido matriculados anteriormente fuera de la 

Unión («vehículos comerciales ligeros 

nuevos»). 

b) categoría N1, según se define en el 

anexo II de la Directiva 2007/46/CE, con 

una masa de referencia igual o inferior a 2 

610 kg, y categoría N1 a los que se haga 

extensiva la homologación de tipo de 

acuerdo con el artículo 2, apartado 2, del 

Reglamento (CE) n.º 715/2007 («vehículos 

comerciales ligeros») y vehículos M1 

derivados de vehículos N1 (vehículos M1 

con un punto R>850 mm desde el suelo y 

una masa máxima en carga superior a 

2 500 kg) que se matriculen por primera 

vez en la Unión y que no hayan sido 

matriculados anteriormente fuera de la 

Unión («vehículos comerciales ligeros 

nuevos»). 

Or. fr 
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Justificación 

Parece necesario mantener las furgonetas utilizadas para el transporte de pasajeros (más de 

seis plazas) en la categoría de vehículos comerciales ligeros. 

 

Enmienda  279 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El presente Reglamento no se 

aplicará a los vehículos especiales 

definidos en el anexo II, parte A, punto 5, 

de la Directiva 2007/46/CE. 

3. El presente Reglamento no se 

aplicará a los vehículos: 

 a) especiales definidos en el anexo II, parte 

A, punto 5, de la Directiva 2007/46/CE; 

 b) pertenecientes a la categoría N1 

incompletos; y 

 c) pertenecientes a la categoría N1 

completos, si el certificado de 

conformidad indica que dichos vehículos 

han sido completados por un fabricante 

distinto del aquel del vehículo incompleto. 

Or. it 

Justificación 

Los vehículos incompletos y completos pertenecientes a la categoría N1 representan menos 

del 5 % del total de homologaciones N1. Se ofrecen distintos equipamientos para satisfacer 

las variadas exigencias de la clientela, integrada sobre todo por pymes. Desde este punto de 

vista, las cargas administrativas para pymes y fabricantes de equipos originales son 

excesivas para un beneficio medioambiental mínimo, dadas las reducidas dimensiones del 

mercado. Por tanto, procede excluirlos del ámbito de aplicación en virtud de los principios 

«legislar mejor» y de rentabilidad. 

 

Enmienda  280 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El presente Reglamento no se 

aplicará a los vehículos especiales 

definidos en el anexo II, parte A, punto 5, 

de la Directiva 2007/46/CE. 

3. El presente Reglamento no se 

aplicará a los vehículos especiales 

definidos en el anexo II, parte A, punto 5, 

de la Directiva 2007/46/CE ni a los 

vehículos multifásicos definidos en el 

artículo 7 de la Directiva 2007/46/CE 

cuando el fabricante del vehículo de base 

no sea el fabricante final (según el 

certificado de conformidad). 

Or. en 

Justificación 

La carga administrativa para las pymes y los fabricantes de equipos originales sería excesiva 

y tendría escasos beneficios medioambientales, dado que los vehículos multifásicos 

representan menos del 5 % de todas las matriculaciones de N1. 

 

Enmienda  281 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El artículo 4, el artículo 7, 

apartado 4, letras b) y c), el artículo 8 y el 

artículo 9, apartado 1, letras a) y c), no se 

aplicarán a los fabricantes que, junto con 

todas sus empresas vinculadas, sean 

responsables de menos de 1 000 turismos 

nuevos o de menos de 1 000 vehículos 

comerciales ligeros nuevos matriculados 

en la Unión en el año civil anterior , a 

menos que el fabricante solicite y obtenga 

una excepción de conformidad con el 

artículo 10. 

suprimido 

Or. en 
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Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos establecidos en el artículo 1. 

En vista de la necesidad de reducir rápidamente las emisiones medias de CO2, no conviene 

prever excepciones para los pequeños fabricantes. 

 

Enmienda  282 

Jo Leinen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. El presente Reglamento debe 

aplicarse a vehículos que utilicen 

combustibles alternativos con una masa 

máxima autorizada superior a 3 500 kg, 

pero que no supere los 4 250 kg, siempre 

que la masa por encima de 3 500 kg se 

deba únicamente a la masa adicional del 

sistema de propulsión en relación con el 

sistema de propulsión de un vehículo de 

las mismas dimensiones que esté equipado 

con un motor de combustión interna 

convencional con encendido por chispa y 

encendido por compresión. 

Or. en 

Justificación 

Los vehículos ligeros eléctricos podrían aumentar su peso debido al peso de las baterías. Si 

el aumento de peso supone superar el límite de peso de su clase, los esfuerzos por aumentar 

el número de vehículos de emisión cero y de baja emisión en un parque no podrían 

contabilizarse con arreglo al presente Reglamento. Una manera de abordar este problema 

podría ser ampliar el límite de peso para esta clase cuando el aumento de peso esté 

claramente vinculado a los esfuerzos por reducir las emisiones mediante un sistema de 

propulsión alternativo. 

 

Enmienda  283 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra g 
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Texto de la Comisión Enmienda 

g) la masa del turismo o del vehículo 

comercial ligero con carrocería en orden 

de marcha, como se indica en el 

certificado de conformidad y se define en 

la sección 2.6 del anexo I de la Directiva 

2007/46/CE; 

suprimida 

Or. en 

Justificación 

En relación con las enmiendas por las que se suprime el parámetro de utilidad relacionado 

con la masa. 

 

Enmienda  284 

Seb Dance 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra h bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 h bis) «factor específico de rebasamiento 

en condiciones reales»: el factor que 

expresa la diferencia entre las emisiones 

medias de CO2 específicas a escala del 

parque en condiciones reales de un 

fabricante en relación con sus turismos y 

vehículos comerciales ligeros 

matriculados por primera vez en un año 

natural determinado, medidas con los 

indicadores de consumo de combustible 

colocados en sus vehículos de 

conformidad con el 

Reglamento (UE) 2018/XXX (segundo 

acto relativo al nuevo WLTP), y las 

emisiones medias de CO2 de su parque a 

partir de los valores certificados durante 

la homologación de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2017/1151; 

Or. en 
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Justificación 

En relación con las enmiendas sobre los objetivos de emisiones específicas ajustados en 

virtud del artículo 4, apartado 1, letras c) y c bis). 

 

Enmienda  285 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra i 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

i) «huella»: la anchura media de la 

vía multiplicada por la distancia entre los 

ejes, como figura en el certificado de 

conformidad y se define en los puntos 2.1 

y 2.3 del anexo I de la Directiva 

2007/46/CE; 

suprimida 

Or. en 

Justificación 

En relación con las enmiendas por las que se suprime el parámetro de utilidad relacionado 

con la masa. 

 

Enmienda  286 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra l 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

l) «masa de ensayo»: la masa de 

ensayo de un turismo o de un vehículo 

comercial ligero, según se indica en el 

certificado de conformidad y se define en 

el anexo XXI, punto 3.2.25, del 

Reglamento (UE) 2017/1151; 

suprimida 

Or. en 
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Justificación 

En relación con las enmiendas por las que se suprime el parámetro de utilidad relacionado 

con la masa. 

 

Enmienda  287 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

m) «vehículo de emisión cero»: un 

turismo o un vehículo comercial ligero con 

unas emisiones de gases de escape de cero 

g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

Or. en 

 

Enmienda  288 

José Inácio Faria 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

25 g de CO2/km en el caso de los turismos 

y 40 g de CO2/km en el caso de los 

vehículos comerciales ligeros, 

determinadas de conformidad con la 

Directiva del Parlamento Europeo y del 

Consejo por la que se modifica la 

Directiva 2009/33/UE relativa a la 

promoción de vehículos de transporte por 

carretera limpios y energéticamente 

eficientes. 
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Or. en 

Justificación 

En aras de la coherencia y la eficacia, el umbral para los vehículos de baja emisión debe 

fijarse en 25 g de CO2/km para los turismos y en 40 g de CO2/km para las furgonetas y, por 

tanto, ajustarse a la definición de vehículos limpios que figura en la propuesta de Directiva 

del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 2009/33/UE 

relativa a la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente 

eficientes. 

Enmienda  289 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km y un vehículo comercial 

ligero con unas emisiones comprendidas 

entre cero y 70 g CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

Or. en 

Justificación 

El índice de referencia debe diferenciar entre turismos y furgonetas para reflejar que la 

tecnología disponible para los turismos no siempre puede aplicarse en las furgonetas. 

 

Enmienda  290 

Françoise Grossetête, Michel Dantin, Angélique Delahaye 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja m) «vehículo de emisión cero y de baja 
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emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

emisión»: un turismo con unas emisiones 

de gases de escape comprendidas entre 

cero y 50 g de CO2/km y un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

70 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

Or. fr 

Justificación 

La propuesta no tiene en cuenta las diferencias fundamentales existentes entre los turismos y 

los vehículos comerciales ligeros ni, en particular, la imposibilidad de aplicar a estos últimos 

determinadas tecnologías desarrolladas para los turismos. Por consiguiente, la definición 

debe adaptarse a las características específicas del sector de los turismos. 

Enmienda  291 

Pilar Ayuso 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo con unas emisiones 

de gases de escape comprendidas entre 

cero y 50 g de CO2/km y un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones 

comprendidas entre cero y 70 g CO2/km, 

determinadas de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2017/1151. 

Or. en 

Justificación 

La definición propuesta para el índice de referencia no refleja las características técnicas del 

segmento de las furgonetas y las escasas soluciones tecnológicas disponibles para los 

turismos y no puede aplicarse al segmento de los vehículos comerciales ligeros dada la 

diversidad de emisiones. Por lo tanto, debe suprimirse. 
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Enmienda  292 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo con unas emisiones 

de gases de escape comprendidas entre 

cero y 50 g de CO2/km y un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones 

comprendidas entre cero y 70 g CO2/km, 

determinadas de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2017/1151. 

Or. en 

 

Enmienda  293 

Pavel Poc, Daciana Octavia Sârbu 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo con unas emisiones 

de gases de escape comprendidas entre 

cero y 50 g de CO2/km y un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones 

comprendidas entre cero y 70 g CO2/km, 

determinadas de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2017/1151. 

Or. en 

Justificación 

La definición propuesta para el índice de referencia no refleja las características técnicas del 

segmento de las furgonetas y las escasas soluciones tecnológicas disponibles para los 

turismos y no puede aplicarse al segmento de los vehículos comerciales ligeros dada la 

diversidad de emisiones. Por lo tanto, debe suprimirse. 
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Enmienda  294 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo con unas emisiones 

de gases de escape comprendidas entre 

cero y 60 g de CO2/km y un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

80 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

Or. it 

 

Enmienda  295 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151. 

m) «vehículo de emisión cero y de baja 

emisión»: un turismo o un vehículo 

comercial ligero con unas emisiones de 

gases de escape comprendidas entre cero y 

50 g de CO2/km, determinadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/1151, y, a partir de 2022, con 

arreglo al ensayo de emisiones de CO2 en 

condiciones reales de conducción 

utilizando PEMS. 

Or. en 

Enmienda  296 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra n bis (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 n bis) «dispositivo de desactivación»: 

todo elemento de diseño que detecta la 

temperatura, la velocidad del vehículo, las 

revoluciones por minuto del motor, la 

marcha introducida, la depresión de 

admisión y cualquier otro parámetro con 

el fin de activar, modular, aplazar o 

desactivar el funcionamiento de cualquier 

sistema o pieza de un sistema que 

incremente las emisiones de CO2 en 

condiciones que puede esperarse 

razonablemente que se produzcan durante 

el funcionamiento y la utilización 

normales del vehículo. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Las modalidades cubiertas por la presente 

modificación están intrínsecamente ligadas al objetivo del presente Reglamento y a la 

consecución de los objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  297 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El fabricante garantizará que sus 

emisiones medias específicas de CO2 no 

superan los siguientes objetivos de 

emisiones específicas: 

1. A fin de determinar el 

cumplimiento por parte de los fabricantes 

del objetivo de emisiones específicas a que 

se refiere el presente artículo, las 

emisiones medias específicas de CO2 se 

reducirán si el fabricante ha introducido 

en el mercado combustibles renovables 

desfosilizados con un efecto reductor de 

las emisiones de CO2 en el año de 

matriculación de los vehículos nuevos. El 

efecto reductor de las emisiones de CO2 
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debe documentarse con arreglo a la 

definición del mecanismo de la versión 

pertinente de la Directiva sobre fuentes de 

energías renovables. El fabricante 

informará a una autoridad designada por 

la Comisión de la UE de la cantidad de 

energía de los diferentes combustibles 

desfosilizados con aditivos 

(combustible1 bis) que se hayan 

introducido en el mercado durante el año 

en cuestión. Para evitar el doble cómputo 

de las reducciones de las emisiones, el 

combustible desfosilizado no se podrá 

contabilizar para el objetivo de CO2 en 

otras normativas (DFER o RCDE). El 

fabricante garantizará que sus emisiones 

medias específicas de CO2 no superan los 

siguientes objetivos de emisiones 

específicas: 

 1 bis Valores que deben notificarse: 

Combustiblei= cantidad de energía del 

combustible renovable desfosilizado 

introducido en el mercado (MJ). 

 __________________ 

 1 bis Valores que deben notificarse: 

Combustiblei= cantidad de energía del 

combustible renovable desfosilizado 

introducido en el mercado (MJ). 

Or. en 

Justificación 

Los combustibles desfosilizados están regulados en la Directiva sobre fuentes de energía 

renovables, pero los fabricantes de automóviles no pueden utilizarlos para alcanzar sus 

objetivos de CO2. El cómputo de los combustibles desfosilizados en el Reglamento sobre los 

parques sirve de puente entre ambos Reglamentos y creará un mercado tecnológicamente 

neutro con una movilidad de bajas emisiones. Originalmente, el artículo 6 incluía los 

combustibles renovables. La supresión del artículo 6 eliminaría la única conexión con el 

vector energético y obraría en contra de la consideración holística de los sistemas de 

propulsión alternativos. Esta enmienda es crucial para garantizar la coherencia de las 

políticas con la posición del Parlamento Europeo en la DFER II. 

 

Enmienda  298 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2024, el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2029, el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 

Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  299 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2024, el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2029, el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

Or. en 

Enmienda  300 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2024 , el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2029 , el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

Or. it 

Enmienda  301 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2024, el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2025, el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

Or. en 

Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 

objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 

rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 

 

Enmienda  302 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2024, el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

b) respecto a cada año natural desde 

2021 hasta 2025, el objetivo de emisiones 

específicas determinado con arreglo al 

anexo I partes A o B, puntos 3 y 4, según 

proceda o, si se trata de un fabricante que 

disfruta de una excepción en virtud del 

artículo 10, con arreglo a esa excepción y 

al anexo I, partes A o B, punto 5; 

Or. en 

 

Enmienda  303 

Seb Dance 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) para cada año natural, a partir de 

2025, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

c) para cada año natural, a partir de 

2025, los objetivos de emisiones 

específicas se determinarán de la 

siguiente manera: 

 Objetivo de emisiones específicas 2025 = 

objetivo de emisiones específicas 2021 

multiplicado por (1- factor de reducción) 

y dividido entre el factor específico de 

rebasamiento en condiciones reales 2021; 

 donde: Objetivo de emisiones 

específicas 2021 es el objetivo de 

emisiones específicas determinado para 

cada fabricante individual en 2021; 

 Factor de reducción es la reducción a que 

se refiere el artículo 1, apartado 4, letra a) 

para turismos, y el artículo 1, apartado 4, 

letra b) para vehículos comerciales 

ligeros; 

 Factor específico de rebasamiento en 

condiciones reales 2021 es el factor 



 

AM\1154051ES.docx 163/192 PE622.229v01-00 

 ES 

específico de rebasamiento en condiciones 

reales para cada fabricante individual en 

2021. 

Or. en 

Justificación 

Esta fórmula actúa como una «autocorrección», ya que tiene en cuenta «el rebasamiento en 

condiciones reales» de los valores de CO2 homologados del parque de cada fabricante. 

Impedirá que los fabricantes envíen «modelos especiales de preproducción» para una 

homologación de tipo que no sea representativa de los coches comercializados. 

 

Enmienda  304 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) para cada año natural, a partir de 

2025, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

c) para cada año natural, a partir de 

2030, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

Or. en 

Justificación 

El período entre los objetivos fijados para 2021 y el objetivo para 2025 es de solo tres años. 

Esto deja muy poco margen de ejecución debido a la duración de los ciclos de producción. 

Por este motivo, debemos ceñirnos únicamente a los objetivos para 2030. 

 

Enmienda  305 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) para cada año natural, a partir de 

2025, los objetivos de emisiones 

c) para cada año natural, a partir de 

2030, los objetivos de emisiones 
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específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

Or. en 

 

Enmienda  306 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) para cada año natural, a partir de 

2025, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

c) para cada año natural, a partir de 

2030, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

Or. it 

 

Enmienda  307 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) para cada año natural, a partir de 

2025, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

c) para cada año natural, a partir de 

2026, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

Or. en 

 

Enmienda  308 

Norbert Lins, Sven Schulze, Werner Langen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra c 
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Texto de la Comisión Enmienda 

c) para cada año natural, a partir de 

2025, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

c) para cada año natural, a partir de 

2026, los objetivos de emisiones 

específicas determinados de conformidad 

con el anexo I, partes A y B, punto 6.3. 

Or. en 

Justificación 

2025 es un plazo demasiado corto para el objetivo propuesto, ya que los elementos 

necesarios para que la industria aporte soluciones no estarán disponibles hasta 2022. Los 

objetivos de emisiones impuestos impiden que la industria pueda reaccionar de forma 

rentable ante los cambios. Los ciclos de producción de turismos y vehículos comerciales 

ligeros hacen que resulte imposible respetar el calendario para 2025. 

 

Enmienda  309 

Seb Dance 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) para cada año natural, a partir de 

2030, los objetivos de emisiones 

específicas se determinarán de la 

siguiente manera: 

 Objetivo de emisiones específicas 2030 = 

objetivo de emisiones específicas 2021 

multiplicado por (1- factor de reducción) 

y dividido entre el factor específico de 

rebasamiento en condiciones reales 2025-

2027; 

 donde: 

 Objetivo de emisiones específicas 2021 es 

el objetivo de emisiones específicas 

determinado para cada fabricante 

individual en 2021; 

 Factor de reducción es la reducción a que 

se refiere el artículo 1, apartado 5, letra a) 

para turismos, y el artículo 1, apartado 5, 

letra b), para vehículos comerciales 
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ligeros; 

 Factor específico de rebasamiento en 

condiciones reales 2025-2027 es la media 

del factor específico de rebasamiento en 

condiciones reales para cada fabricante 

individual en 2025, 2026 y 2027. 

Or. en 

Justificación 

Esta fórmula actúa como una «autocorrección», ya que tiene en cuenta «el rebasamiento en 

condiciones reales» de los valores de CO2 homologados del parque de cada fabricante. 

Impedirá que los fabricantes envíen «modelos especiales de preproducción» para una 

homologación de tipo que no sea representativa de los coches comercializados. 

 

Enmienda  310 

Lukas Mandl 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Para la determinación de las 

emisiones medias específicas de CO2 de 

cada fabricante se utilizarán los siguientes 

porcentajes de turismos nuevos de cada 

fabricante matriculados en el año 

correspondiente: 

3. Para la determinación de las 

emisiones medias específicas de CO2 de 

cada fabricante se utilizarán los siguientes 

porcentajes de turismos nuevos de cada 

fabricante matriculados en el año 

correspondiente:– 95 % en 2020,– 100 % 

desde 2021 en adelante. 

 – 90 % en 2025, 

 – 100 % desde 2026 en adelante. 

 y los siguientes porcentajes de vehículos 

comerciales nuevos de cada fabricante 

matriculados en el año correspondiente: 

 – 80 % en 2025, 

 – 90 % en 2026, y 

 – 100 % desde 2027 en adelante. 

Or. en 
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Justificación 

No hay tiempo suficiente para que la industria alcance el porcentaje. No permite al sector 

lograr los cambios necesarios para alcanzar el objetivo de 95 g para los turismos en 2021 y 

reaccionar de manera rentable ante ellos. 

 

Enmienda  311 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 – guion 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

– 95 % en 2020, – 90 % en 2025, 

Or. en 

Justificación 

El objetivo para 2025 no ofrece tiempo suficiente para que la industria desarrolle nuevas 

tecnologías y las introduzca en el mercado. La tendencia actual de los clientes a pasar de los 

coches diésel a los motores de gasolina está provocando un aumento de las emisiones de 

CO2. La infraestructura de recarga de los vehículos eléctricos es insuficiente y la aceptación 

por parte de los consumidores es escasa. El nivel de ambición propuesto con una 

introducción gradual para hacer frente a las incertidumbres reflejaría mejor la realidad del 

mercado y la aceptación de los consumidores, así como la falta de inversión en 

infraestructuras para los combustibles alternativos. Esta enmienda está intrínsecamente 

ligada a las enmiendas que posponen el objetivo de 2025 al año 2026. 

 

Enmienda  312 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 – guion 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

– 100 % desde 2021 en adelante. – 100 % desde 2026 en adelante. 

Or. en 
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Justificación 

El objetivo para 2025 no ofrece tiempo suficiente para que la industria desarrolle nuevas 

tecnologías y las introduzca en el mercado. La tendencia actual de los clientes a pasar de los 

coches diésel a los motores de gasolina está provocando un aumento de las emisiones de 

CO2. La infraestructura de recarga de los vehículos eléctricos es insuficiente y la aceptación 

por parte de los consumidores es escasa. El nivel de ambición propuesto con una 

introducción gradual para hacer frente a las incertidumbres reflejaría mejor la realidad del 

mercado y la aceptación de los consumidores, así como la falta de inversión en 

infraestructuras para los combustibles alternativos. Esta enmienda está intrínsecamente 

ligada a las enmiendas que posponen el objetivo de 2025 al año 2026. 

 

Enmienda  313 

Pavel Poc, Daciana Octavia Sârbu 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 – guion 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 – 90 % en 2025, 

 100 % desde 2026 en adelante. 

 y los siguientes porcentajes de vehículos 

comerciales nuevos de cada fabricante 

matriculados en el año correspondiente: 

 – 80 % en 2025, 

 – 90 % en 2026, y 

 – 100 % desde 2027 en adelante. 

Or. en 

Justificación 

El objetivo para 2025 no ofrece un margen de tiempo suficiente a la industria, puesto que la 

fórmula indicativa para el objetivo de 2025 no estará disponible antes de octubre de 2022 y 

todos los elementos de la fórmula final se fijarán en 2024. El objetivo de 95 g para los 

turismos en 2021 y de 147 g para los vehículos comerciales ligeros en 2020 no permite a la 

industria reaccionar de manera rentable ante los cambios necesarios. La incertidumbre en 

torno a la evolución del diésel pone en peligro incluso el objetivo de 95 g para los turismos y 

de 147 g para los vehículos comerciales ligeros. Por lo tanto, el nivel de ambición propuesto 

debería permitir una introducción gradual para hacer frente a las incertidumbres y ayudar a 

los agentes a adaptarse a las realidades del mercado. 
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Enmienda  314 

Kateřina Konečná, Dita Charanzová 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 – guion 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 – y los siguientes porcentajes de 

vehículos comerciales nuevos de cada 

fabricante matriculados en el año 

correspondiente: 

 – 80 % en 2025, 

 – 90 % en 2026, y 

 – 100 % desde 2027 en adelante. 

Or. en 

Justificación 

El objetivo para 2025 no ofrece tiempo suficiente para que la industria desarrolle nuevas 

tecnologías y las introduzca en el mercado. La tendencia actual de los clientes a pasar de los 

coches diésel a los motores de gasolina está provocando un aumento de las emisiones de 

CO2. La infraestructura de recarga para los vehículos eléctricos sigue siendo insuficiente y 

la aceptación de los vehículos con sistemas de propulsión alternativos por parte de los 

consumidores es escasa. La pendiente de la curva necesaria para calcular los requisitos para 

2025 de cada fabricante no se conocerá hasta 2022. Este corto período de tiempo no da 

margen suficiente para que los fabricantes preparen y planifiquen la producción. 

 

Enmienda  315 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. El fabricante equipará los 

vehículos de forma que los sistemas y 

componentes que puedan afectar a las 

emisiones se diseñen, construyan y 

monten de forma que los turismos o los 

vehículos comerciales ligeros del 

fabricante puedan cumplir, en 

condiciones normales de uso, los objetivos 
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de emisiones específicas y otros requisitos 

con arreglo al presente Reglamento y sus 

medidas de ejecución. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Las modalidades cubiertas por la presente 

modificación están intrínsecamente ligadas al objetivo del presente Reglamento y a la 

consecución de los objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  316 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 ter. Estará prohibido el uso de 

dispositivos de desactivación. La 

prohibición no se aplicará cuando: 

 a) la necesidad del dispositivo se justifique 

como protección del motor contra averías 

o accidentes y en aras del manejo seguro 

del vehículo; 

 b) el dispositivo no funcione más allá de 

las exigencias de arranque del motor; o 

 c) en los procedimientos de ensayo se 

incluyan las condiciones apropiadas de 

conformidad con el artículo 1. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Las modalidades cubiertas por la presente 

modificación están intrínsecamente ligadas al objetivo del presente Reglamento y a la 

consecución de los objetivos que en él se establecen. 
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Enmienda  317 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 quater. Para que las autoridades de 

homologación puedan evaluar el 

cumplimiento de lo dispuesto en los 

apartados 3 bis y 3 ter del presente 

artículo, el fabricante facilitará un 

paquete de documentación ampliado. La 

Comisión está facultada para adoptar un 

acto delegado que complemente el 

presente Reglamento con requisitos para 

garantizar que se respete la prohibición 

de utilizar dispositivos de desactivación y 

el contenido exigido del paquete de 

documentación ampliado. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Las modalidades cubiertas por la presente 

modificación están intrínsecamente ligadas al objetivo del presente Reglamento y a la 

consecución de los objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  318 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5 Artículo 5 suprimido 

Supercréditos para el objetivo de 95 g de 

CO2/km 

 

En el cálculo de las emisiones medias 

específicas de CO2, cada turismo nuevo 

con emisiones específicas de CO2 por 
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debajo de 50 g de CO2/km equivaldrá a: 

– 2 turismos en 2020,  

– 1,67 turismos en 2021,  

– 1,33 turismos en 2022,  

– 1 turismos en 2023,  

para el año en el que se matricule durante 

el período comprendido entre 2020 y 

2022, sometido a un límite superior de 7,5 

g de CO2/km durante ese período para 

cada fabricante y sujeto a lo dispuesto en 

el artículo 5 del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/1153. 

 

Or. it 

Justificación 

El cálculo de los supercréditos no garantiza la neutralidad tecnológica, ya que al basarse en 

el enfoque «de depósito a rueda», en vez «de pozo a rueda», favorece al motor eléctrico en 

detrimento de las demás tecnologías ecológicas. 

 

Enmienda  319 

Elisabetta Gardini 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 5 bis 

 Créditos por el uso de gasolina de mayor 

octanaje en vehículos con motores de 

encendido por chispa 

 Para controlar el cumplimiento por parte 

de los fabricantes del objetivo de 

emisiones específicas de CO2, las 

emisiones específicas de CO2 de cada 

turismo nuevo, determinadas con arreglo 

al anexo I, parte A, punto 1, o de cada 

vehículo comercial ligero, determinadas 

con arreglo al anexo I, parte B, punto 1, 

se reducirán en un 5 % en los casos en 

que el motor del vehículo nuevo tenga 
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una relación de compresión más elevada 

que sea más eficaz cuando se utilice 

gasolina de alto octanaje. Esta reducción 

solo se aplicará cuando al menos el 5 % 

de las estaciones de servicio vendan 

gasolina de alto octanaje en el Estado 

miembro en el que esté matriculado el 

vehículo nuevo. Este porcentaje de 

disponibilidad de gasolina de alto 

octanaje se incrementará en un 5 % el 1 

de enero de cada año y dicho ajuste de las 

emisiones específicas de CO2 de los 

vehículos nuevos seguirá siendo aplicable 

hasta que se introduzcan las 

características técnicas para la gasolina 

de referencia para la homologación con 

un octanaje mínimo de 102 mediante la 

legislación pertinente de la Unión y las 

emisiones específicas oficiales de CO2 de 

los vehículos nuevos puedan medirse 

utilizando gasolina de alto octanaje. La 

Comisión presentará lo antes posible 

propuestas para modificar los parámetros 

de calidad de los combustibles que 

figuran en la Directiva 98/70/CE y para 

garantizar una disponibilidad suficiente 

de gasolina con un octanaje mínimo de 

102 RON en la Unión Europea. Esto se 

ajustará, en la medida de lo posible, a la 

tasa de introducción de vehículos nuevos 

con motores de gasolina con una relación 

de compresión elevada. Esto debería 

incluir una petición al CEN para que 

prepare la norma EN pertinente para la 

gasolina con un índice de octano mínimo 

de 102. La Comisión también presentará 

una enmienda a los 

Reglamentos n.º 715/2008, n.º 692/2009 y 

2017/1151 para introducir una gasolina 

de referencia con un mínimo de 102 RON 

para la medición de las emisiones de 

contaminantes y los valores oficiales de 

CO2. 

Or. en 
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Justificación 

Las emisiones de contaminantes y de CO2 reguladas se miden actualmente utilizando 

gasolina con un octanaje de entre 95 y 98 RON. Los motores capaces de funcionar de forma 

más eficiente con una gasolina de mayor octanaje se ven, por tanto, penalizados por no poder 

demostrar un mayor rendimiento del motor y menores emisiones de CO2. La modificación 

reconocerá que los nuevos diseños de motores existentes con una elevada relación de 

compresión que sean capaces de funcionar con gasolina de mayor octanaje deberían obtener 

un crédito de CO2 utilizando dicho combustible en el mercado. 

 

Enmienda  320 

Ulrike Müller, Gesine Meissner 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 5 bis 

 Objetivo de emisiones específicas para 

vehículos que utilizan combustibles 

alternativos renovables 

 A los efectos de determinar el 

cumplimiento por parte de los fabricantes 

del objetivo de emisiones específicas 

mencionado en el artículo 4, las emisiones 

específicas de CO2 de todos los vehículos 

diseñados para poder funcionar con 

biometano, biocarburantes avanzados o 

combustibles líquidos o gaseosos del 

transporte de origen no biológico, que 

cumplan la legislación comunitaria 

pertinente o las normas técnicas 

europeas, se reducirán en un 5 % en 

reconocimiento de la mayor capacidad 

tecnológica y de reducción de emisiones 

del funcionamiento con combustibles 

renovables. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda vuelve a introducir una versión modificada del artículo 6 del Reglamento 

(CE) n.o 443/2009 para reconocer los avances tecnológicos en el ámbito de los 

biocarburantes y los combustibles renovables líquidos y gaseosos del transporte de origen no 
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biológico (combustibles renovables sintéticos) y para valorar su posible contribución a la 

reducción de las emisiones de CO2 de los motores de combustión. La promoción del 

desarrollo de estos motores también contribuiría a la utilización de combustibles renovables 

que podrían reducir las emisiones de CO2 del parque existente. 

 

Enmienda  321 

Jens Gieseke 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 5 bis 

 Sistema voluntario de contabilización de 

los combustibles alternativos 

 La reducción de las emisiones de CO2 de 

los combustibles alternativos sintéticos y 

avanzados producidos con energía 

renovable se contabilizará en el objetivo 

de emisiones específicas de los fabricantes 

sobre la base de un sistema de créditos 

voluntario y certificado. 

Or. en 

Justificación 

El sistema voluntario de contabilización de los combustibles sintéticos y avanzados permitirá 

reducir aún más las emisiones de CO2 de una manera integrada, por lo que debe reconocerse 

su contribución a la consecución del objetivo de la Unión. El antiguo artículo 6 relativo al 

«Objetivo de emisiones específicas para vehículos que utilizan combustibles alternativos» se 

suprimió en este procedimiento de refundición, por lo que debe admitirse este nuevo artículo 

sobre el sistema voluntario de contabilización para los combustibles alternativos sintéticos y 

avanzados. 

 

Enmienda  322 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 – letra d 
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Texto de la Comisión Enmienda 

d) la categoría de vehículos 

matriculados como M1 o N1, para la cual la 

agrupación presenta la solicitud. 

d) la categoría de vehículos 

matriculados como M1 y N1, para la cual la 

agrupación presenta la solicitud. 

Or. en 

 

Enmienda  323 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) la categoría de vehículos 

matriculados como M1 o N1, para la cual la 

agrupación presenta la solicitud. 

d) la categoría de vehículos 

matriculados como M1 y N1, para la cual la 

agrupación presenta la solicitud. 

Or. en 

Justificación 

Desde un punto de vista medioambiental, no supone ninguna diferencia que el CO2 se 

reduzca en los turismos o en las furgonetas. Por tanto, debe permitirse la transferencia de 

créditos entre los fabricantes de las categorías M1 y N1. 

 

Enmienda  324 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) la categoría de vehículos 

matriculados como M1 o N1, para la cual la 

agrupación presenta la solicitud. 

d) la categoría de vehículos 

matriculados como M1 y N1, para la cual la 

agrupación presenta la solicitud. 

Or. it 
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Enmienda  325 

Daciana Octavia Sârbu 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) la categoría de vehículos 

matriculados como M1 o N1, para la cual la 

agrupación presenta la solicitud. 

d) la categoría de vehículos 

matriculados como M1 y N1, para la cual 

la agrupación presenta la solicitud. 

Or. en 

Justificación 

La formación de agrupaciones de fabricantes de M1 y N1 debe aplicarse como un sistema de 

transferencia de créditos (que no perjudique a los que solo están presentes en un segmento) 

para reducir las emisiones de la manera más rentable posible. Desde un punto de vista 

medioambiental y político, no supone ninguna diferencia que el CO2 se reduzca en los 

turismos o en los vehículos comerciales ligeros. 

 

Enmienda  326 

Pilar Ayuso 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. A fin de determinar las emisiones 

medias específicas de CO2 de las 

categorías M1 y N1 de cada fabricante, el 

rebasamiento potencial del objetivo de 

reducción de CO2 para M1 o N1 de un 

fabricante se tendrá en cuenta para ese 

mismo fabricante u otros fabricantes y en 

el mismo año natural si dicho fabricante 

así lo solicita. En este caso, la diferencia 

entre los objetivos de emisiones 

específicas de M1 o N1 del fabricante y 

sus emisiones específicas medias se 

descontará de sus emisiones específicas 

medias de CO2 para el objetivo específico 

de M1 o N1, ponderado con los 

volúmenes de matriculación. La 
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contribución total de estas transferencias 

de créditos entre los fabricantes de M1 o 

N1 puede ser de hasta 10 g CO2/km por 

fabricante. 

Or. en 

Justificación 

Deben permitirse las transferencias de créditos entre los fabricantes de parques de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros. Desde un punto de vista medioambiental y político, no 

supone ninguna diferencia que el CO2 se reduzca en los turismos o en los vehículos 

comerciales ligeros. Como ya se permite la transferencia entre diferentes fabricantes, tal 

transferencia de créditos no perjudica a los fabricantes de vehículos comerciales ligeros sin 

turismos o viceversa. 

 

Enmienda  327 

Pavel Poc, Daciana Octavia Sârbu 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. A fin de determinar las emisiones 

medias específicas de CO2 de M1 y N1 de 

cada fabricante, el rebasamiento potencial 

del objetivo de reducción de CO2 para M1 

o N1 de un fabricante se tendrá en cuenta 

para ese mismo fabricante u otros 

fabricantes y en el mismo año natural si 

dicho fabricante así lo solicita. En este 

caso, la diferencia entre los objetivos de 

emisiones específicas de M1 o N1 del 

fabricante y sus emisiones específicas 

medias se descontará de sus emisiones 

específicas medias de CO2 para el 

objetivo específico de M1 o N1, ponderado 

con los volúmenes de matriculación. La 

contribución total de estas transferencias 

de créditos entre los fabricantes de M1 o 

N1 puede ser de hasta 10 g CO2/km por 

fabricante. 

Or. en 



 

AM\1154051ES.docx 179/192 PE622.229v01-00 

 ES 

Justificación 

Debería permitirse la transferencia de créditos entre fabricantes de parques de turismos y de 

vehículos comerciales ligeros (es decir, entre fabricantes dentro de los mismos segmentos o 

entre segmentos), de esta forma se reducirían los costes de cumplimiento para los 

fabricantes, como se ha demostrado en la evaluación de impacto de la UE. Desde un punto de 

vista medioambiental y político, no supone ninguna diferencia que el CO2 se reduzca en los 

turismos o en los vehículos comerciales ligeros. Como ya se permite la transferencia entre 

diferentes fabricantes, tal transferencia de créditos no perjudica a los fabricantes de 

vehículos comerciales ligeros sin turismos o viceversa. 

 

Enmienda  328 

Jens Gieseke, Elisabetta Gardini, Andrzej Grzyb, Giovanni La Via, Lorenzo Cesa 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. A fin de determinar las emisiones 

medias específicas de CO2 de las 

categorías M1 y N1 de cada fabricante, el 

rebasamiento potencial del objetivo de 

reducción de CO2 para M1 o N1 de un 

fabricante se tendrá en cuenta para ese 

mismo fabricante u otros fabricantes y en 

el mismo año natural si dicho fabricante 

así lo solicita. En este caso, la diferencia 

entre los objetivos de emisiones 

específicas de M1 o N1 del fabricante y 

sus emisiones específicas medias se 

descontará de sus emisiones específicas 

medias de CO2 para el objetivo específico 

de M1 o N1, ponderado con los 

volúmenes de matriculación. La 

contribución total de estas transferencias 

de créditos entre los fabricantes de M1 o 

N1 puede ser de hasta 10 g CO2/km por 

fabricante. 

Or. en 

Justificación 

Desde un punto de vista medioambiental, no supone ninguna diferencia que el CO2 se 

reduzca en los turismos o en las furgonetas. Por tanto, debe permitirse la transferencia de 
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créditos entre los fabricantes de las categorías M1 y N1. 

 

Enmienda  329 

Daciana Octavia Sârbu 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. A fin de determinar las emisiones 

medias específicas de CO2 de las 

categorías M1 y N1 de cada fabricante, el 

rebasamiento potencial del objetivo de 

reducción de CO2 para M1 o N1 de un 

fabricante se tendrá en cuenta para ese 

mismo fabricante u otros fabricantes. En 

este caso, la diferencia entre los objetivos 

de emisiones específicas de M1 o N1 del 

fabricante y sus emisiones específicas 

medias se descontará de sus emisiones 

específicas medias de CO2 para el 

objetivo específico de M1 o N1, ponderado 

con los volúmenes de matriculación. La 

contribución total de estas transferencias 

de créditos entre los fabricantes de M1 o 

N1 puede ser de hasta 10 g CO2/km por 

fabricante. 

Or. en 

Justificación 

Debería permitirse la transferencia de créditos entre los fabricantes de parques de turismos y 

de vehículos comerciales ligeros (es decir, entre fabricantes dentro de los mismos segmentos 

o entre segmentos), puesto que se reducirían los costes de cumplimiento para los fabricantes, 

como se ha demostrado en la evaluación de impacto de la UE. Como ya se permite la 

transferencia entre diferentes fabricantes, tal transferencia de créditos no perjudica a los 

fabricantes de vehículos comerciales ligeros sin turismos o viceversa. 

 

Enmienda  330 

John Procter 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 8 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. El rebasamiento potencial del 

objetivo de reducción de CO2 para M1 o 

N1 de un fabricante  se podrá tener en 

cuenta para ese mismo fabricante u otros 

fabricantes, a efectos del cumplimiento de 

sus obligaciones con arreglo al artículo 4. 

El rebasamiento potencial se considerará 

como la diferencia entre los objetivos de 

emisiones específicas de M1 o N1 del 

fabricante y sus emisiones específicas 

medias. Esta diferencia se puede 

descontar de las emisiones específicas 

medias de M1 o N1 del mismo fabricante u 

otros fabricantes, ponderado con los 

volúmenes de matriculación. La 

contribución total de estas transferencias 

de créditos entre los fabricantes o entre 

los objetivos de M1 y N1 de un fabricante 

puede ser de hasta 10 g CO2/km. 

 A más tardar el 1 de enero de 2020, la 

Comisión adoptará, mediante actos de 

ejecución, una metodología para llevar a 

cabo la transferencia de créditos. Dichos 

actos de ejecución se adoptarán de 

conformidad con el procedimiento de 

examen a que se refiere el artículo 15, 

apartado 2, del presente Reglamento. 

Or. en 

Justificación 

Este nuevo artículo se basa en el artículo 6, apartado 2, letra d), que establece una 

agrupación para los vehículos matriculados como M1 o N1. No tiene sentido establecer una 

distinción entre el CO2 emitido por los turismos o los vehículos comerciales ligeros; desde 

una perspectiva ambiental, ambos tienen un impacto. En este considerando se establece la 

creación de un mecanismo mediante el cual los fabricantes pueden transferir cualquier 

rebasamiento, en forma de créditos, entre sus objetivos de M1 o N1, o a otro fabricante. 

Enmienda  331 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 8 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. La Comisión supervisará la 

composición del mercado automovilístico 

y estará facultada para adoptar actos 

delegados con arreglo al artículo 16 a fin 

de complementar el presente Reglamento 

en lo referente al establecimiento de un 

régimen de comercio en materia de 

cumplimiento que permita garantizar 

incentivos adecuados a los fabricantes de 

vehículos de emisión cero. 

Or. en 

Justificación 

Esta enmienda está indisociablemente vinculada a los objetivos establecidos en el artículo 1. 

En vista de la necesidad de reducir rápidamente las emisiones medias de CO2, es preciso 

proporcionar incentivos para acelerar la comercialización de vehículos de emisión cero. 

 

Enmienda  332 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Respecto a cada año natural , los 

Estados miembros registrarán la 

información relativa a cada nuevo turismo 

y a cada nuevo vehículo comercial ligero 

matriculado en su territorio de conformidad 

con las partes A de los anexos II y III. 

Dicha información se pondrá a disposición 

de los fabricantes y de sus importadores o 

representantes designados en cada uno de 

los Estados miembros. Los Estados 

miembros harán todos los esfuerzos 

posibles para garantizar que los 

organismos responsables de informar 

operan de forma transparente. Todos los 

Estados miembros se asegurarán de que las 

emisiones específicas de CO2 de los 

1. Respecto a cada año natural, los 

Estados miembros registrarán la 

información relativa a cada nuevo turismo 

y a cada nuevo vehículo comercial ligero 

matriculado en su territorio de conformidad 

con las partes A de los anexos II y III. 

Dicha información se pondrá a disposición 

de los fabricantes y de sus importadores o 

representantes designados en cada uno de 

los Estados miembros. Los Estados 

miembros garantizarán que los 

organismos responsables de informar 

operan de forma transparente. Todos los 

Estados miembros se asegurarán de que las 

emisiones específicas de CO2 de los 

turismos que no estén homologados de 
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turismos que no estén homologados de 

conformidad con el Reglamento (CE) 

n.º 715/2007 sean medidas y registradas en 

el certificado de conformidad. 

conformidad con el Reglamento (CE) 

n.º 715/2007 sean medidas y registradas en 

el certificado de conformidad. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Las modalidades cubiertas por la presente 

modificación están intrínsecamente ligadas al objetivo del presente Reglamento y a la 

consecución de los objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  333 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 5 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Los fabricantes podrán notificar a la 

Comisión, en un plazo de tres meses a 

partir de la notificación del cálculo 

provisional previsto en el apartado 4, 

cualquier error observado en los datos, 

especificando el Estado miembro respecto 

al que considera que se ha producido el 

error. 

Los fabricantes notificarán a la Comisión, 

en un plazo de tres meses a partir de la 

notificación del cálculo provisional 

previsto en el apartado 4, cualquier error 

observado en los datos, especificando el 

Estado miembro respecto al que considera 

que se ha producido el error. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Las modalidades cubiertas por la presente 

modificación están intrínsecamente ligadas al objetivo del presente Reglamento y a la 

consecución de los objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  334 

Nils Torvalds, Gerben-Jan Gerbrandy, Carolina Punset, Jan Huitema 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 8 – párrafo 3 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La Comisión podrá adoptar normas 

detalladas relativas a los procedimientos 

para la notificación de tales desviaciones y 

para que se tengan en cuenta en el cálculo 

de las emisiones medias específicas. Estos 

procedimientos se adoptarán mediante 

actos de ejecución con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 15, apartado 2. 

La Comisión adoptará normas detalladas 

relativas a los procedimientos para la 

notificación de tales desviaciones y para 

que se tengan en cuenta en el cálculo de las 

emisiones medias específicas. Estos 

procedimientos se adoptarán mediante 

actos de ejecución con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 15, apartado 2. 

Or. en 

Justificación 

El artículo 13 de la Directiva 510/2011 prevé una revisión de los objetivos y modalidades 

establecidos en el presente Reglamento. Las modalidades cubiertas por la presente 

modificación están intrínsecamente ligadas al objetivo del presente Reglamento y a la 

consecución de los objetivos que en él se establecen. 

 

Enmienda  335 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 8 – párrafo 3 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La Comisión podrá adoptar normas 

detalladas relativas a los procedimientos 

para la notificación de tales desviaciones y 

para que se tengan en cuenta en el cálculo 

de las emisiones medias específicas. Estos 

procedimientos se adoptarán mediante 

actos de ejecución con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 15, apartado 2. 

La Comisión adoptará normas detalladas 

relativas a los procedimientos para la 

notificación de tales desviaciones y para 

que se tengan en cuenta en el cálculo de las 

emisiones medias específicas. Estos 

procedimientos se adoptarán mediante 

actos de ejecución con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 15, apartado 2. 

Or. en 
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Enmienda  336 

Merja Kyllönen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 8 – párrafo 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 A partir del 1 de enero de 2025, los 

fabricantes informarán a la Comisión 

sobre las emisiones de CO2 en el ciclo de 

vida de los tipos de vehículos que 

comercialicen después de esa fecha, sobre 

la base de una metodología armonizada 

de la Unión. A tal efecto, la Comisión 

estará facultada para adoptar actos 

delegados con arreglo al artículo 16 a fin 

de completar el presente Reglamento 

desarrollando normas detalladas en 

relación con los procedimientos de 

notificación de las emisiones de CO2 en el 

ciclo de vida de todos los tipos de energía 

y sistemas de propulsión comercializados 

en el mercado de la Unión, incluidas las 

emisiones de fabricación y de final del 

ciclo de vida. 

 Antes del 31 de diciembre de 2023, la 

Comisión facilitará un análisis de las 

emisiones globales en el ciclo de vida de 

los vehículos ligeros nuevos en la Unión, 

con el fin de orientar mejor los futuros 

esfuerzos para reducir las emisiones en 

este sector y presentará propuestas para 

incorporar opciones de crédito que tengan 

en cuenta las emisiones en el ciclo de 

vida. Dicho análisis se pondrá a 

disposición del público. 

Or. en 

Justificación 

Es necesario actualizar el Reglamento actual para que tenga en cuenta las emisiones en el 

ciclo de vida y no se base únicamente en las emisiones de depósito a rueda. Hay una falta de 

comprensión en relación con las emisiones globales en el ciclo de vida de los diferentes tipos 

de energía y fabricación de los vehículos. Esta enmienda está estrechamente vinculada a la 

lógica de las enmiendas al artículo 1, apartados 4 y 5. 



 

PE622.229v01-00 186/192 AM\1154051ES.docx 

ES 

 

Enmienda  337 

Eleonora Evi, Piernicola Pedicini, Dario Tamburrano 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. A partir de 2025, los fabricantes 

informarán sobre las emisiones de CO2 en 

el ciclo de vida de los tipos de vehículos 

que comercialicen después del 1 de enero 

de 2025, sobre la base de una metodología 

armonizada de la Unión. A tal fin y antes 

del 1 de enero de 2021, la Comisión 

desarrollará, mediante actos delegados, 

una metodología armonizada sobre las 

emisiones de CO2 del ciclo de vida de 

todos los tipos de combustibles y 

tecnologías automovilísticas registradas 

en el mercado de la Unión. Esta 

metodología incluirá las emisiones «de 

pozo a rueda», «de depósito a rueda», de 

producción y de final del ciclo de vida. 

Antes del 31 de diciembre de 2026, la 

Comisión facilitará un análisis de las 

emisiones globales en el ciclo de vida que 

se pondrá a disposición del público. 

Or. en 

Justificación 

Dada la falta de un conocimiento profundo por lo que respecta a las emisiones globales en el 

ciclo de vida de los turismos y las furgonetas, la Comisión debería desarrollar una 

metodología armonizada de la UE para llevar a cabo su notificación y medición, con el fin de 

proporcionar un análisis completo a escala de la Unión sobre la base de normas de 

notificación armonizadas para los fabricantes de equipos originales. 

 

Enmienda  338 

Kateřina Konečná 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 8 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. A partir de 2025, los fabricantes 

informarán sobre las emisiones de CO2 

en el ciclo de vida de los tipos de vehículos 

que comercialicen después del 1 de enero 

de 2025, sobre la base de una metodología 

armonizada de la Unión. A tal fin y antes 

del 1 de enero de 2021, la Comisión 

desarrollará, mediante actos delegados, 

una metodología armonizada sobre las 

emisiones de CO2 del ciclo de vida de 

todos los tipos de combustibles y 

tecnologías automovilísticas registradas 

en el mercado de la Unión. Esta 

metodología incluirá las emisiones «de 

pozo a rueda», «de depósito a rueda» y de 

final del ciclo de vida. 

Or. en 

Justificación 

Por lo que se refiere a la cláusula de revisión propuesta y a la correcta aplicación de este 

Reglamento, debe introducirse una metodología armonizada sobre las emisiones de CO2 

durante el ciclo de vida. Los fabricantes deberán notificar las emisiones de CO2 en el ciclo 

de vida de los tipos de vehículos que comercialicen, ya que es necesario para evaluar el 

cumplimiento de los objetivos de emisión tanto conforme al presente Reglamento como a 

otras normativas sobre clima y emisiones. Esta metodología incluirá las emisiones de CO2 de 

pozo a rueda, de depósito a rueda y de final del ciclo de vida, ya que existen diferencias 

significativas en la cantidad de emisiones entre ellos. 

 

Enmienda  339 

Rebecca Harms 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. A partir de 2025, los fabricantes 

informarán sobre las emisiones de CO2 

en el ciclo de vida de los tipos de turismos 

y vehículos comerciales ligeros que 

vendan después del 1 de enero de 2025, 
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sobre la base de una metodología 

armonizada de la Unión. A tal fin y antes 

del sábado, 1 de enero de 2022, la 

Comisión desarrollará, mediante actos 

delegados, una metodología armonizada 

sobre las emisiones de CO2 del ciclo de 

vida de todos los tipos de combustibles y 

tecnologías automovilísticas existentes en 

el mercado de la Unión. 

Or. en 

Justificación 

Si bien el Reglamento en vigor es, en realidad, un instrumento para la reducción de las 

emisiones de los tubos de escape, hay una falta patente de comprensión en relación con las 

emisiones globales en el ciclo de vida de los diferentes tipos de combustibles y de vehículos. 

La Comisión debería tratar de desarrollar una metodología común dirigida a los fabricantes 

de equipos originales para que informen sobre estos datos. La Comisión debe analizar las 

emisiones en el ciclo de vida para orientar en el futuro la formulación de políticas del sector. 

 

Enmienda  340 

Karl-Heinz Florenz, Annie Schreijer-Pierik, Peter Liese, Luděk Niedermayer 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis. La Comisión supervisará con 

respecto a cada fabricante las 

desviaciones entre los valores 

determinados de conformidad con el 

procedimiento de ensayo establecido en el 

anexo XXI del Reglamento (UE) 

2017/11511 bis y los valores declarados en 

los certificados de conformidad. Cuando 

la Comisión sospeche que se han 

producido reducciones estratégicas del 

nivel de desviación a lo largo del tiempo 

con el fin de cumplir los objetivos 

específicos de emisión mencionados en el 

artículo 4, emprenderá nuevas 

investigaciones en consulta con el 

fabricante y las autoridades de 

homologación de tipo. La Comisión podrá 
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tener en cuenta los indicios de 

comportamiento estratégico al calcular la 

media de las emisiones específicas de un 

fabricante. La Comisión adoptará normas 

detalladas relativas a los procedimientos 

para determinar tales reducciones 

estratégicas y para que se tengan en 

cuenta en el cálculo de las emisiones 

medias específicas. Estos procedimientos 

se adoptarán mediante actos de ejecución 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 15, apartado 2. 

 __________________ 

 1 bis Reglamento (UE) 2017/1151 de la 

Comisión, de 1 junio de 2017, que 

complementa el Reglamento (CE) 

n.º 715/2007 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, sobre la homologación de 

tipo de los vehículos de motor por lo que 

se refiere a las emisiones procedentes de 

turismos y vehículos comerciales ligeros 

(Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la 

información relativa a la reparación y el 

mantenimiento de los vehículos, modifica 

la Directiva 2007/46/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo y los Reglamentos 

(CE) n.º 692/2008 y (UE) n.º 1230/2012 de 

la Comisión y deroga el Reglamento (CE) 

n.º 692/2008 de la Comisión. 

Or. en 

Justificación 

A fin de garantizar que el presente Reglamento cumpla las reducciones de emisiones que se 

pretenden lograr, es conveniente eliminar las posibles lagunas, por ejemplo, en lo que se 

refiere al paso de un ciclo de ensayos NEDC a uno WLTP. No se debe incentivar a los 

fabricantes para que indiquen el valor WLTP más alto posible, de modo que el punto de 

partida absoluto en 2020/2021 sea mayor y la reducción de las emisiones sea al final menor. 

 

Enmienda  341 

Joëlle Mélin, Sylvie Goddyn 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis. Durante la fase de seguimiento y 

comunicación, la cantidad de gas 

renovable vendida a los distribuidores se 

deducirá de las emisiones de CO2 

comunicadas en la fase de homologación, 

con arreglo a la metodología prevista por 

el presente Reglamento, en forma de un 

factor de corrección del carbono (CCF). 

La certificación de dicha cantidad podrá 

ser expedida por el Estado miembro, o 

bien directamente por el fabricante. El 

CCF se aplicará exclusivamente a la 

tecnología a la que contribuya el 

combustible renovable. 

Or. it 

Justificación 

A fin de estimular la producción y comercialización de energías renovables, de acuerdo con 

la Directiva específica, el presente Reglamento debe reconocer el ahorro de emisiones de 

gases de efecto invernadero derivado de su uso deduciéndolo del cálculo final de emisiones 

de CO2. 

 

Enmienda  342 

Merja Kyllönen 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis. Durante la fase de seguimiento y 

notificación, los Estados miembros 

tendrán en cuenta la cantidad de energía 

renovable sostenible consumida en el 

transporte y sus ventajas en materia de 

reducción de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (con arreglo a la 

Directiva del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativa al fomento del uso de 

energía procedente de fuentes 

renovables), y comunicarán esos valores a 
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la Comisión. Dichos valores se restarán 

de las emisiones de CO2 y podrán 

completar la información requerida en el 

apartado 4 del presente artículo. 

Or. en 

Justificación 

Los nuevos objetivos a escala del parque de la UE deben ser más holísticos e incluir también 

los combustibles hipocarbónicos. La introducción de un factor de corrección del carbono es 

un primer paso en esta dirección. Esta enmienda está estrechamente vinculada a la lógica de 

las enmiendas al artículo 1, apartados 4 y 5. 

 

Enmienda  343 

Massimo Paolucci, Damiano Zoffoli, Nicola Caputo, Simona Bonafè 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis. Durante la fase de seguimiento y 

notificación, los Estados miembros 

podrán tener en cuenta la cantidad de 

energía renovable avanzada vendida en 

las estaciones de servicio y sus ventajas en 

materia de reducción de las emisiones de 

gases de efecto invernadero (con arreglo a 

la Directiva sobre fuentes de energía 

renovables), y comunicar esos valores a la 

Comisión. Dichos valores se podrán restar 

de las emisiones de CO2 y podrán 

completar la información requerida en el 

apartado 4 del presente artículo. 

Or. it 

Justificación 

Esta enmienda se propone hacer hincapié en el principio según el cual la metodología de 

cálculo de los objetivos de reducción de las emisiones de CO2 debería evolucionar para tener 

en cuenta dichas emisiones durante todo el ciclo de vida de un vehículo y de los combustibles 

utilizados por este. Esta enmienda debe leerse conjuntamente con las demás enmiendas 

presentadas sobre este mismo artículo. 
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Enmienda  344 

Elisabetta Gardini 

 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis. Los Estados miembros podrán 

contabilizar en el objetivo de energía 

renovable el porcentaje de mejora de la 

eficiencia energética y la consiguiente 

reducción de las emisiones en el sector del 

transporte que hayan logrado gracias a 

combustibles de mayor calidad, incluida 

la gasolina de mayor octanaje, cuando 

utilicen motores altamente eficientes con 

una relación de compresión elevada. 

Or. en 

Justificación 

Los combustibles de mayor octanaje ofrecen una reducción sustancial de las emisiones de 

gases de efecto invernadero, mejoran la eficiencia del combustible y reducen la 

contaminación atmosférica. Por tanto, la mezcla de combustibles de mayor octanaje reduce 

la cantidad de gasolina necesaria para el transporte. Esto supone un beneficio social para 

los consumidores, que podrán conducir más tiempo con el mismo depósito de gasolina. Se 

trata de un verdadero potencial de ahorro que debe reconocerse en el presente Reglamento. 

 


